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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Bumberto 

-Allende, Salvador 

-Barros, Jaime 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

,--Corvalán, Luis 
-Curti, Enrique 

-Chadwick, V. Tomás 

-Durán, Julio 

--Foncea, José 

~Gómez, Jonás 

--González M., Exe-

quiel 

-Gormaz, Raúl 

-Gumucio, Rafael A. 
-Ibáñez, Pedro 

-Juliet, Raúl 

-Luengo, L. Fernande 

-Maurás, Juan L. 
-Miranda, Bugo 

-Musalem, José 

-Pablo, Tomás 

-Prado, Benjamín 

-Reyes, Tomás 

-Sepúlveda, Sergio 

-Tarud, Rafael y 

-Teitelboim, Volodia 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

'Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió lasesi6n a las 10.57, en pre
.sencia de 11 señores SemuJ.ores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
:nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
,a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el cual comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley que crea la comuna-subdelegación 
de Codegua. (Véase documento, en los 
Anexos. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y a la 
de Hacienda, en su caso. 

Tres de los señores Ministros de Justi
cia y de Obras Públicas, con lús cuales dan 
respuesta a las peticiones que se indican, 
formuladas por los Honorables Senadores 
señores Aguirre Doolan (1) , Ahumada. 
(2) y Fuentealba (3): 

1) Creación de Oficina de Registro Ci
vil en Talcahuano. 

2) Fondos para reparar puente en Ro
sario de Lo SolíS. 

3) Destinación de recursos para cami
nos de zona sur. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadm'es. 

Presentación. 

Una de la Confederación Nacional de 
Municipalidades de Chile, en que formula 
observaciones relacionadas con el proyec-
to de ley que autoriza a la Municipalidad 
de San Miguel para contratar emprésti
tos. 

-Se manda agregar a sus anteceden
tes. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
Orden del Día, tiene la palabra el Hono-

,rabIe señor Allende. 

POLITICA LABORAL DEL GOBIERNO E IN

FORME DE LA CONTRALORIA GENERAL SO

BRE mREGULARIDADES EN LA EMPRESA. 

PORTUARIA DE CHILE. 

La acción d,el director De la Fuente, símbo
lo de la política laboral democrata

cristiana. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, con el número reglamentario, Senado
res de los Partidos Radical, Socialista y 
Comunista solicitamos esta sesión espe
cial. Creíamos que los representantes de 
la Democracia Cristiana tenían la obliga
ción moral de estar presentes, y me con
gratulo de que haya llegado uno de ellos. 
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Quiero destacar que, al solicitar esta 
sesión, destinada, entre otros objetivos, a 
comentar el dictamen de la Contraloría 
recaído en el sumario que inició a peti
ción de siete u ocho Senadores en julio 
del año pasado, no nos ha movido el de
seo de hundir a un funcionario ni de exa
gerar nuestra actitud frente a un hombre 
que apar·ece como responsable de los he
chos sancionados por ese organismo y que 
implican desconocimiento de claras dispo
siciones constitucionales. 

Para mí, el señor De la Fuente es el 
símbolo de una actitud, el instrumento de 
una política, el realizador de una acción 
que tenía un propósito y un destino y fue 
patrocinada implacablemente por el Go
bierno democratacristiano y el Partido De
mócrata Cristiano. La finalidad era co
menzar una política sindical encaminada 
a destruir las legítimas organizaciones de 
trabajadores y avanzar lentamente en el 
turbio fin de crear agrupaciones sindica
les y entidades de obreros y empleados 
que tuvieran como característica común 
estar al servicio, no de sus gremios, sino 
de la política gubernativa. Es decir, lo su
cedido en la Empresa Portuaria de Chile 
es el comienzo de una actitud del Gobierno 
que tiene su punto más alto y doloroso en 
la tragedia de El Salvador, y su funeral 
definitivo, en la parodia del 19 de mayo, 
realizada con inusitado esfuerzo para 
agrupar a un sector de trabajadores y dar 
la sensación de que este tipo de entidades 
tienen vida y expresan su apoyo al Go
bierno. 

De paso, debo subrayar que en ese acto 
del 19 de mayo, convocado por un sector 
de la Democracia Cristiana, estuvo pre
sente el señor Presidente del Senado, quien 
abandonó la tribuna de esa concentración, 
según lo dicho en la prensa, cuando se 
emitieron juicios impropios en contra de 
la Corporación que preside. Es digna de 
destacar esa actitud del señor Presidente, 
quien en esa forma ha defendido el pres
tigio del Senado. 

Tenacidad para denunciar in'eguaridades 
en EMPORCH. 

Es importante comprender el interés y 
ia tenacidad que hemos puesto para el es
clarecimiento de los hechos ocurridos en 
la Empresa Portuaria de Chile. Señalo que 
Senadores de todos los bancos coincidie
ron en este punto, con excepción, por cier
to, de los de la Democracia Cristiana. Sin 
previo acuerdo de ninguna especie -nun
ca 10 ha habido-, personeros de todos lo~ 
sectores, como el Senador liberal señor 
Pedro Ibáñez, con quien estamos distan
ciados desde el punto de vista doctrina
rio y de los principios; el compañero Se
nador Víctor Contreras, comunista; el Se
nador señor Luis Bossay; el Honorabie 
señor Exequiel González Madariaga, y mi 
estimado amigo Jaime Barros, j unto a 
nosotros .y a colegas que no representan a 
las provincias de Aconcagua y Valparaí-· 
so, levantaron sus voces para advertir al 
Gobierno y a la opinión pública que lo que 
estaba sucediendo en el puerto de Valpa
raíso tenía extraordinarias proyecciones y 
suma gravedad. 

Se han realizado aquí numerosas sesio
nes especiales, con asistencia de Minis
~ros de Estado. El año pasado, en la le
gislatura ordinaria, se efectuaron las si. 
guientes sesiones: 21~, el 9 de julio; 22~. 
el 13 de julio; 24~, el 20 de julio; 26~, el 
22 de julio; 31~, ellO de agosto, y 36~. 
el 25 de agosto. En la legislatura extra
ordinaria, las siguientes: 5~, el 5 de oc
tubre, y 25~, el 2 de noviembre. En el 
transcurso de este año, en seis, ocho o diez 
oportunidades, cada vez que se ha plan ... 
teado algún asunto reiacionado directa 
o indirectamente con la materia, los Se
nadores que hemos intervenido desde ha
ce tanto tiempo en este proceso, hemos 
hecho referencia a la Empresa Portuaria 
de Chile, a la actitud de su director y' a 
la complicidad con que han actuado desde 
"krumiros" hasta Ministros de Estado. 

Quiero leer algunas intervenciones nues-
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tras, para destacar cuál ha sido la posi
ción de los sectores populares y los Sena
dores que los representan y con qué res
ponsabilidad hemos actuado al margen de 
todo interés político o pequeño. 

En la sesión 21 ~, celebrada el 9 de ju
lio de 1965, expresamos: 

"Ya lo dijimos en la sesión de anteayer, 
junto con el Honorable señor Víctor Con
treras: hemos agotado todos los caminos, 
desde conversar con el director de la Em
presa, con los Subsecretarios del Trabajo 
y de Transportes y con el Intendente de 
esa provincia; hemos hablado con el Pre
sidente de la Cámara de Diputados, quien, 
a su vez, telefon'-\ó, en presencia nues~ra, 
al Ministro de Economía y al subdirector 
de la Empresa de Transportes; hemos ha
blado hasta con el señor Vicepresidente de 
la República. No recuerdo que, en otra 
ocasión, un grupo de parlamentarios ha
ya recorrido esta escala funcionaria para 
pedir e impetrar el cumplimiento de la 
ley. j De la ley, señor Presidente! La mis
ma que, a nuestro juicio, ha sido vulne
rada por el funcionario a cargo de la di
rec~ión de la Empresa Portuaria". 

Agregamos en esa misma sesión: 
"Tenemos conciencia clara de que exis

te el propósito de no solucionar el proble
ma. En el momento oportuno, antes de 
dictarse el decreto N9 303, sugerí como 
base de solución lo siguiente: reincorpo
ración de los trabajadores en las mismas 
condiciones y sin discriminación alguna; 
nombrar una comisión para poner en prác
tica, en breve plazo, las normas que mo
difican las condiciones de trabajo, inte
gr.ada por representantes de los obreros y 
autoridades de la empresa; iniciado el tra
bajo, si hay exceso de obreros, comenzar 
a eliminar los contratados a partir de ene
ro o los que tienen muchos años de ser
vicio, para los cuales existe una indemni
zación especial; pago de los días no tra
bajados, por parte de la empresa, y enta
blar conversaciones sobre el conflicto con 
los dirigentes locales del Consejo, como 
don Mariano Valenzuela, para evitar el 

problema de 'la Federación Nacional, aun
que ello signifique "capiti diminutio" y 
desconocimiento de su organismo. Debo 
advertir que la Federación Nacional es
tuvo llana a entregar la responsabilidad 
al Consejo Local. Se buscaba una propo
sición justa. En lo propuesto por nosotros, 
había una solución que no significaba des
conocimiento de la autoridad, aunque el 
procedimiento pudiera estimarse arbitra
rio" . 

Es decir, Honorable Senado, buscamos 
todos los caminos, golpeamos todas las 
puertas, sugerimos soluciones, interveni
mos y nos encontramos con la más rotun
da negativa. 

Por eso, en la sesión 26~, verificada el 
22 de julio, finalicé mis palabras de la si
guiente manera: 

"La filosofía gremial de la Democracia 
Cristiana. 

"Por eso, este debate excede el proble
ma gremial suscitado en Val paraíso e in
cide en la filosofía del movimiento sindi
cal en función del criterio que sustenta la 
Democracia Cristiana y que se advierte 
en la actitud d,el ciudadano Presidente de 
la República al asistir el 19 de mayo" 
-del año pasado, pues en esa época ha
blaba- "a una concentración, no de la 
CUT, sino de un grupo de trabajadores 
que no representa el sector mayoritario, 
por cierto, y que en ningún caso debió ha
ber contado con el patrocinio del Jefe del 
Estado. Eso significa dar un espaldarazo 
al divisionismo sindical. Y en esta actitud 
se advierte la influencia y el pensamiento 
del Ministerio del Trabajo respecto del Có
digo del ramo, y la concepción de los sin
dicatos paralelos. Crear un organismo sin
dical amañado y utilizar funcionarios pa
gados con viáticos del Estado para es
tructurar y quebra,r organizaciones, no se 
había visto nunca antes, yeso es peli
groso. 

"Señores Senadores de la Democracia 
Cristiana y señor Ministro:" -les decía, 
estando presente el Ministro y los Sena-
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dores del partido de Gobierno- "ustedes 

poseen mayoría en la Cámara de Dipu

tados; forman un grupo abigarrado, inte

ligente y duro aquí en el Senado; tienen 

posibilidades dentro de la ley, y son po

der y Gobierno, a pesar de las observa

ciones que nos pudieran merecer. Pero, 

j cuidado! N o lleven las cosas al extremo 

de pretender de mala manera la hegemo

nía politica y la hegemonía sindical. Chile 

no es país de esclavos. La historia les dirá 

que los trabajadores de Chile van a res

ponder decorosamente, en defensa de los 

derechos que consagran las leyes y en de

fensa de su dignidad de trabajadores, y 

nosotros estaremos con ellos." 

Eso lo dijimos serenamente, con argu

mentos irrefutables, a los Senadores de la 

Democracia Cristiana. Y lo ocurrido en El 

Salvador está demostrando que teníamos 

razón. Por desgracia, lo que comenzó en 

el'"PUérto se tiñó de sangre en el mine

ral: seis cadáveres de obreros, dos muje

res asesinadas, es el trágico balance de la 

mano dura, hoy ensangrentada, del Go

bierno. 
¿ Qué más hicimos? Enviamos distintos 

oficios para señalar la preocupación que 

debía exsitir sobre esta materia y solici

tamos instruir un sumario. Recurrimos a 

la Contraloría General de la República, 

por ser éste el organismo que podía dete

ner lo que se estaba desarrollando en la 

Empresa Portuaria, y sancionar, después 

de un sumario y como se esperaba, al fun

cionario culpáble. No sólo, como he dicho, 

para responsabilizar al director de la Em

presa, cuya culpabilidad es ineludible, si

no para señalar la responsabilidad del Go- . 

bierno y del Partido Demócrata Cristiano, 

que son los verd~deros culpables de lo que 

allí ha acontecido. 
Recurrimos al Superintendente de Segu

ridad Social-funcionario cuya lealtad co

mo tal le ha permitido, siendo socia

lista, alcanzar la jefatura de esa entidad 

y merecer el respeto del actual Gobierno 

y dei anterior- y le solicitamos un estu

dio sobre la repercusión económica que 

tendría sobre las cajas de previsión y el 

fondo de desahucio la tentativa realizada 

para eliminar -caso único en la historia 

de Chile- a 500 trabajadores, ofrecién

doles un espejismo, lanzándolos de la Em

presa con la esperanza de una jubilación 

prematura, sin pensar en lo que eso signi

ficaba para ellos, como precedente para el 

país y para la propia Empresa Portuaria 

y los organismos previsionales. 

El informe del Contralo'r. 

Por eso, en la introducción de un ofi

cio dirigido al Contralor, en julio de 1965, 

dijimos: 
"Con fecha 10 de julio de 1965, el Se

nado, a petición del suscrito y de los de

más Senadores socialistas, como, asimis

mo, en nombre de los Senadores señores 

Luis Fernando Luengo, Víctor y Carlos 

Contreras, Jonás Gómez, Luis Bossay y 

Exequiel González Madariaga, envió al se

ñor Contralor General de la República el 

oficio NQ 8.775, solicitándole que efectua

ra una amplia investigación para compro

bar las irregularidades que se habrían co

metido en la Empresa Portuaria de Chile 

y que fueron denunciadas por el Senador 

que suscribe." 
En el mismo oficio hacía presente que 

el director de ·la Empresa había vulnerado 

disposiciones constitucionales, legislativas 

y el Estatuto Administrativo, que había 

cometido irregularidades e, incluso, des

conocido dictám.enes de la propia Contra

loría. 
Dije, por ejemplo, en dicho oficio: 

"En ninguna parte del Estatuto Admi

nistrativo, ni del Estatuto Orgánico de la 

Empresa Portuaria de Chile, se faculta al 

Director de este servicio para declara;r el 

"lock out". Sin embargo, pese a que ca're

cía de atribuciones al respecto, así lo or

denó el 24 de junio recién pasado. Esta 

medida insólita e ilegal fue reconocida por 

el propio Subsecretario de Transportes, 

señor Saldivia, quien en una entrevista re

conoció que...... "la Dirección de la Em

presa dispuso las normas para asegurar 
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la actividad del puerto, ordenando el cie
rre de éste, caducando los contratos "de 
trabajo de los obreros y llamando a la re
contratación con ciertas variaciones' en 
cuanto a las horas y sistemas de trabajo." 

Por su parte, el director, en un aviso 
profusamente publicado, se encargó de de
jar constancia de una actitud arbitraria, 
en la cual llegó a concebir la siguiente de
cisión: "caducidad de todos los contratos 
de trabajo de los obreros de la Adminis
tración del Puerrto de Valparaíso y fija
ción de nuevas condiciones de trrabajo y 
rremuneraciones para los obreros que so
liciten se?" recontratados." 

Y, lo que es increíble: se hablaba de que 
se fijarían las remune1'aciones de acuerdo 
con la Dirección de la Emp'resa y un or
ganismo s'indical ad hoc, nacido por volun
tad de los trabajadores democratam'istia
nos, patrocinado por el directm" de la Em
presa y destinado a desconocer a la F e
deración Nacional de Obreros Portuarjos, 
como se desprende del propio aviso publi
cado y del texto de los contratos que de
bían firrmar los trabajadores. 

Del oficio a que me estoy refiriendo 
-no '10 leeré entero-, deseo destacar la 
siguiente afirmación: 

"De acuerdo con nuestra Carta Funda
mental, los beneficios previsionales que se 
otorguen a los trabajadores y, en particu
lar, el de la jubilación, deben ser materia 
de ley. 

"Ningún Jefe de Servicio puede presio
nar a sus subalternos para que se acojan 
prematuramente a la jubilación, ni menos 
ofrecerles modalidades o condiciones ex
cepcionales para que ejerciten este dere
cho. Esto es de la incumbencia exclusiva 
del legislador. 

"Sin embargo, según ,consta de antece
dentes inobjetables,el señor Director, 
obsesionado con la idea de echar de la 
empresa a cerca de 500 obreros para re
emplazarlos por gente de su misma filia
ción, les ofreció por sí y ante sí un régi
men especial de jubilación y desahucio no 

contemplado en ley alguna. Entre otras, 
formuló las siguientes proposiciones: "in
demnización legal especial para los obre
ros que no estén en condiciones de obtener 
el beneficio de la jubilación, al margen de 
su desahucio, y que en forma voluntaria 
no se reincorrporen al servicio. Esta indem
nización serrá de doce sueldos vitales del 
deparrtamento de Santiago. Indemnización 
de diez sueldos vitales mensuales del de
partamento de Santiago al personal que, 
por 1'azones de buen servicio, acuerde 
desahuciar una comisión formada por la 
Dirección y el Consejo Local Portuario". 

Al final, agregaba q'fle el director ha
bía atropellado claras disposiciones de Zas 
leyes 15.702 y 16.250, Y desconocido, a pe
sar de l08 dictámenes tk la Contraloría, 
a la Federación Nacional de Trabajadores 
Portuarios. Al 'respecto, decía: 

"El señm" Director infringió la norma 
legal y desconoció la existencia legal de di
cha organización gremial. 

"Esto es perfectamente conocido por el 
señor Contralor, pues motivó un dictamen 
de ese organismo fiscalizador, que tiene el 
número 43.144, de 31 de julio de 1965, en 
que reiteró el reconocimiento legal de la 
Federación Nacional de Trabajadores Por
tuarios, representó la conducta arbitraria 
del Director y dijo que éste debía ceñirse 
a la ley". 

Terminaba el oficio entregando los si
gu~entes antecedentes: 

'(1 9 ) Aviso publicado por el Director de 
la Empresa; 29 ) aviso. sobre jubilación y 
desahucio; 39 ) aviso sobre caducidad de 
contratos; 49 ) demostración gráfica de la 
actividad de "Subdirector" de esa época, 
señor Kmulas" -no me referiré a él, pues, 
lamentablemente, falleciá--"; 59) panfle
to anónimo (original),. 69 ) declaración del 
Par'tido Demócrata Cristiano (original); 
79 ) acta de acuerdo (original),. 89 ) ofi
cio del Director señor Cruz. (original); 
99 ) documento firmado por el señor K ú
sulas como Subdirector (original); 109 ) 

formato del "contrato provisorio" utiliza-
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do en la recontratación (original), y 119 ) 

documento firmado por el señor Balleste

ros", Presidente de la Cámara de Dipu

tados, como representante por esa provin
cia, y que motivó un cambio de notas, a 

nivel bastante elevado, entre ese parla

mentario y el Senador que habla. 
Pues bien, ¿ por qué esta actitud? ¿ Por 

qué esta sesión especial? ¿ Por qué esta 

insistencia, que quizás podría parecer ma

jadera? 
Ayer, un Senador democratacristiano, a 

quien me liga una vieja amistad, me de

cía; "No es conveniente que tú te ensa

ñes con un hombre. Tú estás, por deter

minadas circunstancias, en una situación 

política que te coloca por encima de estas 

cosas". Le respontlí: "No, si no es mi pro

pósito ensañarme con un hombre. Se 'trata 

de una política, de una actitud, de hacer 

entender que ha habido una colusión in

creíble entre funcionarios civiles, entre 

Carabineros, Investigaciones, "krumiros", 

Ministros. Se trata de desentrañar una 

maraña, porque esto no debe volver a 

producirse. ¡ No se puede repetir!". 

, Las monstruosidades acaecidas 
enEMPORCH. 

Cuando el país conozca en detalle lo ocu

rrido, el Gobierno no se atreverá a seguir 

patrocinando la política sindical que ini

ció de manera funesta en la Empresa Por
tuaria de Chile. 

Denunciamos ante la Contraloría Gene

ral de la R.epública los hechos" acaecidos, 

por la gravedad inusitada que revestían; 

por los increíbles atropellos cometidos; por 

el . caos que reinaba en ese, servicio. 

¿Qué había pasado? No se habían cum:

plido las leyes 15.702 y 16.250. Por pri

mera vez en la historia del país se había 

provocado un "lock out" y se había ce

rrado el primer puerto de Chile. Con esa 

actitud, la directiva de un organismo es

tatal, sin tener atribuciones para hacer

lo, lanzaba a todos sus trabajadores y te

nía el descaro de decir que quienes quisie

ran recontratarse podían hacerlo sobre la 

base de promesas de mejores remunera

ciones. 
Aún más, se llegó al hecho increíble de 

sostener que quienes quisieran recontra

tarse podían hacerlo en cada comisaría de 

Val paraíso y Viña del Mar. i Qué nueva 

política sindical de la revolución en liber- . 

tad! 
Hicimos la denuncia, porque se desco

nocieron los informes de la ContralorÍa; 

porque se había creado una organización 

sindical ad hoc; porque se había provoca

do alarma pública a. causa de las medidas 

policiales que convirtieron al puerto en 

un sitio amurallado; porque se golpeó a 

pariamentarios; porque se utilizó la vio

lencia de Carabineros, y porque se preten

dió desquiciar la moral de los trabajado

res. 
Para quien,es actuamos en la vida pú

blica, es IIl'Úy- importante comprender la 

significación que tienen los obreros en la 

marcha de un país. Y para un partido 

que se dice revolucionario, esa significa

ción debe tener también sentido de moral 

revolucionaria. Utilizar trabajadores ham

brientos, desesperados, cesantes, para con

vertirlos en "krumiros", para traicionar a 

sus compañeros que no habían declarado 

una huelga, sino que habían sido echados 

en razón del "lock out", es un procedi

miento increíble que demuestra hasta dón

de se puede llegar cuando se tiene un pro

pósito deliberado. 
Para qué voy. a repetir lo que sostuve 

aquí. Aprecié en 70 mil millones de pesos 

el daño económico inferido a Chile por la 

actitud del director de la Empresa de pro

vocar el "lock out". A esa estimación se 

llega si se considera la repercusión que 

tal medida tuvo en los organismos previ

sionales, en el fondo de desahucio; los 

perjuicios derivados del hecho de que al

rededor de veinte barcos hayan estado du

rante más de un mes al pairo, sin poder 

atracar al puerto de Valparaíso, y las me

nores entradas que ello significó a la Em

presa. 
Esa actitud -reitero- significó atro-



SESION 106¡;l, EN 5 DE MAYO DE 1966 6927 

pellar la Constitución, el Estatuto Admi
nistrativo y las leyes en general, por cuan
to se puso a un sector de la Administra
ción Pública al servicio de un partido; 
porque hubo .funcionarios que se arroga
ron atribuciones de las que carecían, 10 
cual es un delito y, como tal, penado por 
la ley; porque se empujaba a la jubilación 
prematura a quinientos trabajadores, con 
el propósito de colocar otros quinientos 
afectos al partido de . Gobierno, ello en 
circunstancias de, que el director de la 
Empresa había sostenido que existía exce
so de personal; porque se contrataron, al 
margen del conocimiento de la Contralo
ría, asesores sin preparación especializa
das, todas con idéntico apellido político, 
vinculados a los dirigentes de la Demo
cracia Cristiana; porque se gastaron mi
llones y millones de pesos en propaganda 
de radio y prensa, destinada a despresti
giar a los trabajadores y al movimiento 
popular; porque se invirtieron ingentes 
sumas de dinero en almuerzos y comidas 
a los cuales fueroIl invjtados agentes de 
Investigaciones, Carabineros, Ministros, 
Subsecretarios, el Intendente, el Rector de 
una Universidad Católica y parlamenta
rios, hecho increíble, inusitado, nunca vis
to, señor Presidente. 

Pero eso no es todo., Se envió a emplea
dos y obreros de la Empresa a los dis
tintos puertos de Chile, a fin de buscar 
la adhesión de trabajadores para c'onti
nuar la nefasta labor iniciada en Valpa
raíso. Inclusive, se contrató a delincuentes 
prontuariados, en tanto que jefes respon
sables eran eliminados mediante el recur
so de comisiones de servicios no destina
das a un fin específico, sino a cumplir un 
sólo objetivo: sacarlos de sus cargos. Ade
más, esas comisiones ~por lo menos, al
gunas de eIlas- duraron más de un año, 
contraviniéndose así claras disposiciones 
legales. 

En esta labor aparecen comprometidos 
en un mismo juego, el Gobierno, la De
mocracia Cristiana, funcionarios públicos, 

de Carabineros, de Investigaciones y de 
las Fuerzas Armadas. Se deseaba crear 
un clima increíble, destinado a hacer apa
recer 10 acontecido en la Empresa Por
tuaria de Chile como obra de la actitud 
apasionada, intransigente, irresponsable, 
de socialistas y comunistas. 

Sellores Senadores, todo eso lo denun
ciamos en su oportunidad. Hoy podríamos 
agregar otros hechos, como, por ejemplo, 
la planta del personal, que ignoro si ha 
llegado a la Contraloría. Calculen Sus Se
ñorías cómo será esa planta, hecha bajo la 
dirección de un hombr-e cuyos anteceden
tes ya conoce el país,. los cuales terminará 
de conocer a fondo cuando en mi interven
ción llegue al punto pertinente. Puedo, sí, 
adelantar, que en la elaboración de esa 
nueva planta se ha procedido con increÍ-' 
ble criterio proselitista. Un sólo hecho bas
ta para demostrar mi aseveración. No de
seo personalizar; siempre me he resistido 
a traer a los debates nombres de quienes 
no pueden defenderse, no obstante que sus 
partidarios podrían hacerlo. Pero me co
rrespondió intervenir en el hecho a que 
me referiré; por eso lo conozco. ¿ De que 
se trataba? Cinco dirigentes' de la agru
pación portuaria del puerto de San An
tonio integran la directiva. Cuatro de ellos 
vinieron a impetrar mi intervención por 
haber sido desplazados de su sitio de tra
bajo, enviados a otros puertos. Al pre
guntarles el motivo, me contestaron: 
"Por estar en desacuerdo con la planta 
que se elaboró." "¿ Y el presidente de us
tedes?" les inquirí. "Está de acuerdo con 
ella", me contestaron. 

Acompañé a esos dirigentes a la Con
traloría. El señor Contralor les encontró 
razón y les expresó que pocos días antes 
había enviado una circular destinada a im
pedir el traslado de dirigentes gremiales, 
por significar ello presión política. 

Las personas a que me refiero, contra
rias a la planta, denunciaron, por ejem
plo, que uno de los dirigentes de la De

. mocracia Cristiana de San Antonio, Luis 
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García Zamorano, con grado 49 y renta de 

E9 884, pasaba, con motivo del encasilla

miento, a la cuarta categoría en la planta 

directiva, con E9 2.121,46, o sea, una di

fere.ncia de 1.236,46. i Un reajuste de 13 

millones de pesos, aproximadamente! 

En mi concepto, se desquicia la moral 

y se prostituye la organización de emplea

dos y obreros cuando .se recurre a ese ti

po de procedimientos; cuando se compra a 

dirigentes; cuando se los pervierte para 

obligarlos a traicionar a su propia clase; 

cuando la moral de la gente se destruye 

en nombre de beneficios materiales. 

Señor Presidente, todo esto es 10 acon

tecido. En aquella loportunidad no tenía 

otros datos,· pero es muy curioso 10 que 

ocurre y es conveniente que 10 sepan 10¡l 

Senadores democra tacristianos. 

El clima creado en el país determina 

que mucha gente colabore, ayude, sugiera, 

diga algo. Por ejemplo, ayer sonó el telé

fono, y una voz que no conocía, me dijo: 

"¿ Usted va a hablar mañana sobre el 

puerto? ¿ Y la bencina, la bencina ?". "¿ Qué 

bencina ?", le pregunté. "La bencina" -me 

contestó-o "¿ N o han investigado eso'? Al

go más, Senador: no pueden prestarse los 

bienes del Estado. ¿ Qué pasa con la CO

PEC, la cadena?" Luego, cortaron. 

De inmediato llamé -no desde mi casa, 

porque mi teléfono está controlado- a un 

funcionario de la Empresa Portuaria y le 

pregunté qué pasaba con la bencina. Dés

pués de vacilar, me dijo que mientras el 

puerto estaba paralizado, se sacaban 200, 

300 Ó 400 litros diarios de bencina y se 

entregaban a Carabineros. Al principio se 

dejó constancia de ello; después, no. Se 

reclamaba la bencina para las grúas del 

puerto, que también estaban paralizadas. 

Esta tarde tendré los datos sobre la can

tidad de combustible sacado en esa forma. 

, "¿ y la cadena de COPEC?", le pregun

té. "Ah" -me dijo-o "Por simple oficio 

se ha presentado a esa compañía material 

nuevo, que se puede avaluar en den mi-

llones de pesos." O sea, se trata de un bien 

del Estado entregado a particulares. 

Ahí tienen Sus Señorías cómo la gente 

informa y colabora con nosotros. Ello, 

porque hay un clima nacional que es ne

cesario esclarecer. 
Hace tres días, concurrió a mi oficina 

un ex funcionario de la Empresa Portua

ria y me corroboró 10 que afirmé hace un 

mes acerca del desquiciamiento financiero 

de esa entidad. Me agregó que, si deseaba 

ampliar esos antecedentes, podía conse

guirlo, no por los datos que él me pudiera 

dar, sino por los antecedentes que yo po

dría pedir. Me sugirió solicitar informes 

del Servicio de Cooperación Técnica de la' 

CORFO. Al respecto, pedí tres cosas:. 

1) Nacionalización y mecanización del 

salario en la Empresa Portuaria de Val

paraíso; 
2) Análisis de la situación financiera 

de la Empresa Portuaria; y 

3) Mantención en la Empresa Portua

ria. 
Pedí a la Oficina de Informaciones del 

Senado proceder con la mayor acuciosidad 

posible en l'a obtención de esos datos, en 

vista de que hoy en la mañana celebra

ríamos esta sesión especial. Desde hace 

tres días, he insistido al respecto y, no 

obstante la buena acogida que siempre en

contramos los Senadores en esa oficina de 

la Corporación, hasta hoy en la mañana 

no se había obtenido respuesta, por estar 

esos antecedentes en poder de la Empre

sa Portuaria. Para mí era indispensable 

dar a conocer el análisis de la situación 

financiera de la Empresa, por cuanto la 

persona ,que concurrió a mi oficina me 

expresó que en dicho informe se consigna 

una frase lapidaria': se acusa a ese orga-

, nismo de falsificar el baiance y de enga

ñar a la Corporación de Fomento de la 

Producción. Repito que no he podido mos

trar ante el Senado esos antecedentes, por

que el Servicio de Cooperación Técnica de 

la CORFO no ha enviado los datos recla

mados ímprobamente por intermedio de la 
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Oficina de Informaciones del Senado. Ten
go a la mano una lista -de las veces en 
que, telefónica o personalmente, se de
mandaron esos informes. 

El Gobierno pretende negarse a cumplir 
el dictamen de la Contraloría. 

Señores Senadores, ahora estamos ante 
un hecho real: la Contraloría General de 
la República ha dado su palabra. El Go
bierno todavía no dice nada. Perdón, me 
equivoco, ya dijo algo, que entraña grave
dad, por medio de un funcionario que no 
considero el más dotado de mayor liber
tad para opinar. En efecto, hace tres o 
cuatro días, se publicó en "El Mercurio" 
una carta del señor Sergio Saldivia, Sub
secretario de Transportes, referente a la 
EmprQsa Portuaria, en la cual se consigna 
el siguiente párrafo: "Cabe señalaT, asi-

o mismo, que la totalidad de las imp1dac.io
nes hechas a la Dirección de la EmpTesa 
POTtuaria, o fueron formuladas como reac
ción a la decidida actuación de la Empre
sa y el Gobierno ante la huelga portuaria, 
motivada, como muy acertadamente lo di
jo "El Mercurio" en su oportunidad, por 

, la preexistencia de un estado de cosas caó
tico en dicha Empresa y, especialmente, 
por los numerosos vicios operacionales im
puestos por directivas laborales en las que 
primaban los objetivos políticos, vicios 
que las anteriores administraciones no se 
atrevieron a corregir." 

¿ Qué hay detrás de esto? ¿ El deseo de 
que la opinión pública no se pronuncie has
ta que el Gobierno no diga su palabra? 
¿ Acaso el Ejecutivo va a desconocer el dic
tamep de la Contraloría? 

Comprendo perfectamente que ciertos 
sectores de la Democracia Cristiana persi
gan ese propósito. El Senado es el bas
tión de una actitud de resistencia ante los 
atropellos de los derechos que consagran 
la Constitución, las leyes y el Código del 
Trabajo. Recientemente ha sido denigrado 
y calumniado, desde una tribuna pública, 

por el Diputado señor Pereira, quien se 
atrevió a denostar a un poder del Estado, 
a una Corporación donde hay hombres que 
pueden enseñarle durante muchos días lo 
que es el recto ejercicio de una función 
pública. Pero junto al Senado, hay otro 
organismo estatal, la Contraloría General 
de la República, que constituye el otro 
bastión que todavía la Democracia Cris
tiana no puede inundar. Por eso, no sería 

o extraño que se buscara el camino de una 
desautorización del señor Contralor Ge
neral, no pidiendo l'a renuncia al funcio
nario responsable, quizás con la esperanza 
soñada de que aquél renuncie, a fin de 
derrumbar ese bastión y que lo reemplace 
en el cargo de un funcionario dócil. 

N o necesito emitir juiCios respecto de 
la conducta del señor Contralor. Creo que 
el país tiene criterio formado al respecto. 
Sin embargo, deseo destacar que su dic
tamen constituye una pieza de contenido 
que va más allá de lo habitual: implica 
un pronunciamiento sobre las obligacio
nes que debe tener un funcionario público 
y una gran fuerza ,moral en el sentido de 
que no puede colocarse la Administración 
Pública al servicio de un partido político 
ni darse contenido partidista a actuacio
nes meramente funcionarias. 

Me ha extrañado que "El Mercurio" ha
ya pedido rápidamente el cumplimiento 
del dictamen. ¿ Por qué? ¿ Por qué, cuando 
ese diario apoya tanto al Gobierno? ¿ Qué 
habrá detrá5 de todo ello? 

He seguido la sucesión de hechos y creo 
haber encontrado la pista. Hay otro su
mario que se ventilará aquí y que a "El 
Mercurio" interesa que se vea rápidamen
te: el que afecta a la ECA, es decir, a la 
Empresa de Comercio Agrícola. ¿ Por qué? 
Porque ese sumario, cuyo envío solicitamos 
hace tiempo diversos Senadores, permiti
rá sancionar a diversos funcionarios, y 
entonces, el diario en referencia podrá de-
cir: "j Organismo del Estado! En conse
cuencia, debe irse a la supresión de este 
tipo de actividades." En otras palabras, 

.. 
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tomará los principios, el contenido y al

gunas ideas, para decir que ellas son ma

las en virtud de la mala actuación de al

gunos funcionarios. Ahí· está el "leit mo

tiv", el hilo del procedimiento que lleva a 

"El Mercurio" a pedir el rápido cumpli

miento del dictamen de la Contraloría y 

que obliga al Subsecretario a plantear en 

una carta el propósito del Gobierno de de

fender al director de la Empresa Portua

ria' de Chile. 
Como hay . otros Senadores inscritos, 

apraré mis observaciones y diré que exis

ten cinco cargos contra el señor director: 

Pago indebido de EQ 1.502.125,66. 

Haber procedido a la distribución del 

, reajuste de 62% señalado en el inciso 15 

del artículo 79 de la ley 16.250, sin la au

torización de la comisión de representan

tes obreros, establecida en el inciso 10 del 

mismo artículo. 
Haber contratado durante el año 1965 

a 12 asesores sin enviar oportunamente a 

la Contra10ría, para su torna de razón, las 

respectivas resoluciones. 
N o haber' adoptado ninguna medida 

frente a la a.nticipación indebida de fun

ciones en que incurrió el señor Alejandro 

Hae/fele. Nada dice del señor Kúsulas, se

guramente por su fallecimiento, actitud 

de los inspectores que respeto. Respecto a 

ese funcionario que había muerto y que 

había alca.nzado a actuar corno director 

sin tener el carácter de tal. 
Haber contratado personal con el ítem 

"jornales", para desempeñar labores de 

empleados. 
Además, hay dos cargos complementa

'rios: 
Percibir viáticos para gastos de alimen

tación pagado. s con cargo a gastos de re

presentación y de relaciones públicas. 

Haber hecho uso indebido de los fondos 

del ítem 38-5, "Gastos de representación 

y de Relaciones Públicas, del presupuesto 

de la Ern,presa para 1965, al pagar con 

cargo a él, en forma reiterada y habitual, 

consumos originados en reuniones con au

toridades y funcionarios vinculados admi-

nistrativamente con el servicio a su cargo, 

como asimismo para pagar manifestacio

nes ofrecidas a empleado8 de la Empresa. 

Resumiré el dictamen del Contralor y 

haré mis comentarios en el momento opor

tuno. 
Señores Senadores, en verdad, he te

nido que violentarme. Es la primera vez 

-tengo 22 años aquí- que no sabía cómo 

actuar. ¿ Qué hacía con estos datos? 

¿ Guardaba silencio? ¿ Los leía? ¿ Los co

mentaba? ¿ Actuaba como médico ante los 

descargos hechos por el director de la 

Empresa Portuaria en un documento 

siquiátrico, de antología? Podría leer al

gunos párrafos que producirían hilaridad. 

Por concepto de viáticos, el señor direc

tor' de la Empresa Portuaria de Chile, se

gún el fiscal acusador, per'cibió 4 millo

nes 622 mil pesos 32 centavos, lo cual sig

nifica que, de los 300 días que debía tra

bajar, estuvo 192 alejado de sus funciones, 

y ello representa 64%. Al mismo tiempo, 

percibió 11 millones 760 mil pesos 93 cen

tavos del ítem 38-5, "Gastos de Represen

tación y Relaciones pública,s". 

Pido eS.cusas al Honorable Senado, pero 

creo útil hacer higiene pública. ¿ Cómo 

entienden el Gobierno, la Democracia 

Cristiana y el director de la Empresa Por

tuaria de Chile las relaciones públicas? 

Me he dado el trabajo de resumir -si 

me equivoqué, ha sido en porcentaje muy 

pequeño -lo que entiende por relaciones 

públicas dicho funcionario. i Qué doloroso 

es comprobar, por primera vez en 1a his

toria de Chile, qlJ.e servidores de todas las 

categorías aparezcan imbuidos de esta 

misma concepción de la moral administra

tiva y cuán doloroso resulta tener que 

denunciarlo! 
Tengo a mano ese resumen. El señor di

rector de la Empresa, sobre la base del 

ítem 38-5, que para 1965 era de 8 millo

nes y fue compl.ementado dos veces en dos 

millones, de manera que se aumentó en 

40%, a 12 millones, dio las siguientes co

midas: Comité Asesor de Transporte, 14 

comidas; Ministros y Subsecretarios, 32; 
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air:.igentes obreros, 10; asesores del Gobier
no, 16; Carabineros, 3; funcionarios de 
EMPORCH, CORFO y Director de Obras 
Públicas, 42; parlamentarios, 27; Presi
aente de la Democracia Cristiana de Val
paraíso -a este le tocó muy poco-, 1; 
periodistas, 11; Intendente, 8; Rector de 
la Universidad de Valparaíso, lo 

¿ Ha ocurrido a].go s,emejante alguna 
vez en 'nues,tr{) país? ¿ Es posible que un 
funcionario público diga, en sus descar
gos, que 'est'as manifestaciones estaban 
d.estinadas a trata!r los problemas de la 
Empr'esa? ¿ Tenía que comer con los Mi
nistros y Subsecretarios para discutir los 
problemas de ese organismo? ¡ Imagine el 
Honorabie Senado si se generaliza este 
procedimiento! En primer lugar, mori
rían todos los Ministros, cosa que no se
ría de lamentar en algunos casos. 

E} s'eñor GUMUCIO.-Es poco piadoso 
el deseo del señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Me refiero a 
muerte política, naturalmente; por mí, 
,que viv'an muchos años. 

El señor CHADWICK.-En todo caso, 
está por encima el interés nacional. 

El señor ALLENDE.-No sé si 'es,to 
provocará risa o ,escándalo, señores Sena

,dores. 

Resumen del dictamen del Contralor y 
primeras vistas fiscales. 

En el oficio NQ 28.268 de la Contralorí~ 
'. General de la República, dirigido al se
ñor Ministro de Economía, Fomento y Re

,construcción, cop. fecha 19 de abril en cur-
o so, se contienen, con breves comentarios 

personales, los conceptos que se sinteti
zan a continuación. Deseo que se pubE
quen íntegramente los descargos del se
ñor De la Fuente y el dictamen del señor 
Contrafor, además del detalle de vales y 

~ facturas. 
-Se accede a lo solicitado. 

-El siguiente documento se acuerda 
insertar a solicitud del señor Allende: 

"l.-La importancia que atribuye el 
Contralor General de la República a este 
dictamen es de tal magnitud, que se li
mita a hacer suya la resolución de Depar
tamento de Inspección -procedimiento 
que es el usual- sino lo mueve a precisar 
cuáles han sido los fundamentos tenidos 
en consideración para resolver y dejar es
tablecido qu'e, en conformidad a la Reso
lución NQ 566, de 1964 sólo la presente 
resolución tendrá el carácter de pronun
ciamiento de la Contraloría General. 

"La actitud del. Contralor se justifica 
-a su j uicio- por las razones que se 
enuncian: 

"a) Porque como sanción se fija la pe
tición de renuncia de un Jefe de Servi
cio; y 

"b) Por la conveniencia de definir con 
exactitud conceptos fundamentales rela
th os a la función pública y a su correcto 
ejercicio. 

"2.-Se establece queel sistema jurídico 
institucional chileno se basa en el princi
pio de derecho público de observar la 
LEGALIDAD. Por lo mismo, ni a pretex
to de circunstancias extraordinarias puede 
nadie arrogars·e otras facultades que las 
qu,e las leyes les han conferido. (Art. 4Q 
Cons.) . 

"El desempeño público obliga a cumplir 
los deberes y respetar las prohibiciones 
instituidas. Este precepto fluye de todas 
las disposiciones en vigencia, incluso del 
DFL. 338, de 6 de abril de 1960 "Estatuto 
Administrativo" . 

"Puede acontecer que la ley posterior 
convalide los actos nulos ejecutados, pero 
ello no será suficiente para enervar las 
responsabilidades administrativas, ni si
quiera para atenuarlas". "Todo debe ajus
tarse a la ley previamente existente". 
etc. 
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"La Ley NQ 16.375, que en general 
aprueba el Acta de Acuerdo entre el Di
rector de la Empresa y el Consejo Local 
Portuario de Valparaíso, de 31 de julio 
de 1965 y que ratifica los pagos, présta
mos y anticipos de remuneraciones efec
tuados por la Empresa a raíz del conflic
to 'laboral de 1965, en su artículo 8Q, fue 
totalmente limitativo a los renglones alu
didos. La intención del legislador fue exi
mir de fa responsabilidad civil; pero sin 
considerar el aspecto de la responsabilidad 
administrativa. Cuando el legislador ha 
querido eximir de toda responsabilidad 
-admnistrativa y civil- lo ha manifes
tado de manera expresa (Ley NQ 15.575: 
horas extraordinarias al personal SNS.). 

"No se analizó la actuación def señor de 
la Fuente en cuanto posible autor del lock 
out". 

"En consecuencia, subsiste el cargo NQ 
1 de "Haber autorizado indebidamente el 
pago de EQ 1.502.125,66 con cargo al ítem 
jornales, en favor de obreros y ex obre
ros d·e la administración de Valparaíso, 
por los días que no trabajaron, con ocasión 
dei conflicto iniciado el 24 de junio de 
1965, en dicha administración." 

"En síntesis: queda en evidencia ,que 
el señor De la Fuente promovió un lock 
out que careció de todo justificat.ivo y que 
irrogó ingentes desembolsos al Estado por 
~oncepto de jornales por días no trabaja
dos. 

"El Contralor, a este respecto, agre
ga "... El informe (de los Inspectores. 
Investigadores) sólo se refiere a ciertas 
medidas del señor De la Fuente, quien ias 
justifica en la necesidad de suprimir per
sonal, pero cuyo efecto produjo el aumen
to de éste. Tampoco se consideraron en 
el sumario diversas actuaciones de este 
funcionario totalmente improcedentes, 
tales como avisos en lOS diarios, 
(EQ 14.727,50) en los cuales ofrecía ~ 

los obreros condiciones especialmente ven
tajosas, comprometiendo al Ejecutivo y al 
Legislativo". Declaraciones. del señor De 

la Fuente reconocen su responsabilidad en 
la materia. 

"3.-Ei segundo cargo que se formula 
al señor De la Fuente es "haber procedi
do a la distribución del reaj uste corres
pondiente al 62,5 ro señalado en el inciso 
15 del arto 7 de la ley NQ 16.250 sin inter
vención de la Comisión de representan
tes obreros, establecida en el inciso 10 
def mismo artículo." 

"Expresa el Contralor al respecto: "el' 
señor De la Fuente explica que debió pres
cindir de la participación de la Federa
ción Nacional de Trabajadores Portuarios, 
por las siguientes razones: a) La Fede
ración estaba disuelta a la fecha del pa
go; b) Se trataba de acuerdos proviso
rios ; c) La Federación estaba formada por 
Deiegados de Consejos Locales, con los 
cuales convino directamente el Director; 
d) Los acuerdos fueron ratificados el 23. 
IX. 1965 por la mencionada Federación, 
luego de organizarse, y e) Era necesario 
proceder de este modo para no dejar sin 
reajuste a los obreros. 

"Y agrega más adelante: "En cuanto al 
hecho c) la misma vista Fiscal señala que 
la distribución que hizo el Director sin ia 
intervención prevista de la ley, sustituida 
por su solo arbitrio por los Consejos Lo
cales Portuarios, en algunas oportunida
des ni siquiera se hizo con éstos, ya que 
ti'ató con un obrero respecto a Chañaral 
y procedió por sí solo en relación con Cha
cabuco." Y con posterioridad, se asevera 
en el informe "refiriéndose al Puerto de 
Iquique ef señor De la Fuente expresa que 
"se conversó con el dirigente gremial de 
ese Puerto, señor Aravena, para hacer la 
distribución provisoria conforme se había, 
hecho en los demás puertos, lo que fue 
aceptado en principio, estando sujeta a su 
posterior ratificación del Consejo Local del' 
Puerto, NO LEV ANTANDOSE ACTA 
DE ESTE ACUERDO PROVISORIO." 

"El señor De la Fuente, en sus descar
gos agrega entre otras cosas: al referir
se a fa Federación que "su determinación 
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,depende de factores políticos, gremiales, 
circunstanciales, ajenos y que rebasan el 
criterio estrictamente jurídico." 

"El dictamen del Contralor, por su 
parte, establece: "No sabemos si al "re
nacer" después de haber quedado disuel
ta esta Federación subsanó las críticas que 
1e dirige, antes de proceder a ratificar los 
acuerdos provisorios". Y más adelante 
agrega "las defensas del sumariado están 
jmpregnadas de política, ya que se habla 
en ella de extremistas vencidos por demo
cratacristianos en las directivas gremiales 
y de la lucha para depurarlas de la influen
cia de aquellos extremistas." 

"Refiriéndose a esta misma materia, el 
señor De la Fuente apunta en sus des
cargas: "Esta actitud firme del Gobier
no dio por resultado un extraordinario 
triunfo y lo que no se perdona al infras
crito es la destrucción extremista en el 
Puerto de Val paraíso ... " Y sigue: "La 
Federación Nacional de Trabajadores Por
tuarios renació y los Consejos Locales de
signaron sus nuevos representantes. De 
una Federación de estructura extremista 
y que propiciaba el desquiciamiento y 
anarquía de la Empresa con fines clara
mente políticos, renació una con el verda
dero pensamiento representativo de las 
bases. 

"4.-El cargo NQ 3 consiste en haber 
omitido la toma de razón en 1a contrata

. ción de asesores y en resoluciones que dis
pusieron comisiones de servicio del per

. sonal de 'la Empresa. 
"El Director reconoce -,-según consta 

del dictamente de la Contraloría- que 
procedió a celebrar, modificar y prorro
gar contratos de "asesoría" que se cum
plieron durante más de siete meses, sin 

, dictar la resolución previa de que aquélla 
debe tomar razón; pero añade que dictó 
la resolución NQ 645, de 12 de agosto de 
1965 y que inicialmente fue reparada, pa
ra regularizar las cosas. 

"En cuanto a las comisiones de servicio, 
el cargo subsiste en su integridad "máxi
me si se atiende a que el Estatuto Admi-

nistrativo, en su arto 147· limita el plazo 
de su duración y restringe 1a responsabi
lidad de renovarlas, lo que demuestra con 
nitidez que debe tomarse razón de ellas." 

"Corresponde agregar que aun hoy hay 
funcionarios de la Emporch que se en
cuentran, practicamente, en comisión in
definida de servicios. 

"No corresponde, en esta oportunidad, 
entrar a pronunciarse sobre los graves 
riesgos que para el buen orden de cual
quier servicio público entraña el hecho de 
que personal de p'ianta -muchas veces 
de elevada jerarquía- sea alejado de su 
misión específica con el subterfugio de 
"comisiones de servicio" que a nada real 
responden. 

"En r.elación con este punto, el dicta
men de los Inspectores de Servicios dirigi
do al Contralor Genera1 (11. XII. 1965) 
dice Jo siguiente: 

"Aspectos Administrativos: 

"El Director no envió a la .Contraloría 
para toma de razón las resoluciones sobre 
comisiones de servicios. 

" ... desde el 14 de noviembre de 1964, 
fecha en que el señor De la Fuente asumió 
la Dirección hasta fines de agosto de 1965, 
se habían cursado en la EmpTesa 600 pla
nillas por' comisiones de servicio y come
tidos func,ionales, por un monto ascenden
te EQ 104.177,42, por concepto de viáti
cos y otros gastos de viajes. Cabe dejar 
constancia de que en el Presupuesto de 
la· Emp'resa para viáticos y traslados
-ítem 40-2- se consultaron EQ 70.000 
en 1964, suma que fue notoriamente alza
da en el Presupuesto de este año, en que 
asciende a EQ 250.000 (fs. 210 y 269 del 
sumario; fs. 76 y 86 anexos). 

"5.-El cargo NQ 4 se refiere a "no 
haber adoptado medida alguna frente a 
1a anticipación indebida de funciones en 
que incurrió el señor Alejandro Haeffele 
T., como Jefe del Departamento del Per
sonal de la Empresa Portuaria de Chile." 

"Este hecho se encuentra comprobado 
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y de las declaraciones del expediente se 
infiere que el señor De la Fuente, en los 
hechos, ejercía él dichas funciones, para 
cuyo efecto alejó al titular del cargo y 
situó en él a uno de "sus asesores" de mo
do de disponer a su arbitrio sobre la suer
te de todos los integrantes de la Empre
sa. 

"En lo que se refiere al mecapismo del 
ejercic,io de funciones, el Estatuto Admi
nistrativo es particularmente riguroso por 
razones obvias e "impone -como lo dic
tamina la Contraloría- la obligación de 
poner el hecho en conocimiento inmediato 
de la misma, considerando falta GRAVE 
su omisión al respecto, independientemen
te de su responsabilidad penal. "Todavía 
más: el inciso 2Q del artículo 141 del DFL. 
338, de 1960 determina que se envíen los 
antecedentes al Consejo de Defensa del Es
tado, para que entable las acciones corres~ 
pondientes. 

"6.-El cargo NQ 5 consiste en "haber 
contratado personal con imputación al ítem 
"jornales" para desempañar labores de em
pleado. 

"Al respecto asevera el Contralor "si 
bien de acuerdo con los antecedentes del 
sumario, la ley NQ 16.375, que dio solu
ción a est,e problema, derivó del conflicto 
huelguístico acaecido en junio y julio pa
sado" no puede esta circunstancia servir 
de atenuante al señor De la Fuente. 

"7.-Aunque no constituye un cargo, ya 
que la ley, al sancionar el convenio de ave
nimiento entre la Dirección de Emporch 
y sus obreros después del lock out, con
sultó una solución para el problema de los 
obreros dejados fuera del servicio, es de 
importancia dejar establecidos algunos he
chos según se infiere del texto de la de
claración prestada por el señor De la Fuen
te el 17 de septiembre último, ante los 
inspectores de la Contraloría. 

Inmediatamente antes de iniciarse el 
conflicto había en el Puerto de Val paraíso 
una cifra m.uy cercana a los 2.050 obreros; 

"Después del conflicto esta cifra es de 
2.060 a 2.070 Este número se desglosa así: 

"180 obreros que no fueron a la huelga; 
"230 recontratados antes del Acta de 

Avenimiento; 
"1.100 que volvieron al trabajo des

pués de la firma del Acta, y 
"580 nuevos contratados. 
"El conflicto implicó la solución de que 

jubilaran de acuerdo con la ley 16.250 
alrededor de 540 trabajadores. 

"El señor De la Fuente había manifes
tado a la propia comisión inspediva de 
la Contraloría que bastaba con unos 1.500 
obreros. 

"8.-EI cargo suplementario número 
uno consiste en "haber cobrado en el año 
1965, viáticos en oportunidades' en que 
sus gastos de alimentación fueron paga
dos con cargo a "gastos de representa
ción y de relaciones públicas" y el núme
ro dos en "haber hecho uso indebido de 
fondos 'del Item 38-5 "Gastos de repre
sentación y de relaciones públicas del 
Presupuesto de la Empresa para el año 
1965, al pagar con cargo a él, en, forma 
reiterada y habitual, consumos origina
dos en reuniones con autoridades y fun
cionarios vinculados administrativamente 
con el Servicio a su cargo, como, asimis
mo, ,al pagar con cargo al mismo ítem con
sumo por manifestaciones ofrecidas a em:' 
pleados de esa Empresa" 

"Al respecto, el Contralor General de 
la República expresa textualmente: 

"Acerca de los dos cargos suplementa
rios 1 y 2, provenientes del cobro de viá
ticos y del uso indebido de gastos de re
presentación y relaciones públicas, debe' 
observarse que ambos señalan no sólo
transgresiones administrativas sino tam
bién aprov,echamiento de dineros públicos. 
en beneficio propio. Es tal la evidencia 
que el inculpado, al formular sus últimas 
observaciones a la, Vista Fiscal, solicita .. 
con respecto a los viáticos, que se rechace 
el cargo y, en subsidio, que se le des
cuente de los desembolsos imputados a 
ga.stos de representación y relaciones pú
bUcas el valor de los viáticos percibidos: 
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en esos días, cantidades que ofTece Tes
tituir. 

"No está de más recordar que el Pre&,l.l
puesto de la Empresa en 1965 para el 
Item 38-5 Varios -gastos de represen
tación y relaciones públicas- consultó 
E9 8.000 Y fue incrementado dos veces 
en EQ 2.000 cada una, resultando de 
E9 12.000 El inculpado giró con cargo a 
ese Item, durante el año, gastos por valor 
total de EQ 11.760.93". 

"Y termina este párrafo el Contralor 
" ... debe hacerse caudal de una actitud del 
principal inculpado, que revela una vez 
más su disposición de no encuadrarse en 
limitaciones que para él no constituyen 
impedimento de conducta". 

"Respecto de los viáticos, establece el 
informe de los Inspectores de la Contra
loría: 

"En su defensa el afectado formula los 
descargos que se resumen y analizan a 
continuación: ... Sostiene que la circuns
tancia de pagar sus consumos con gastos 
de representación "no impide el que yo 
haya tenido derecho además a cobrar viá
ticos" . 

"Agrega en otra parte el dictamen de 
los Inspectores: "Cabe tener en cuenta 
que durante 1965 se canceló una suma 
ascendente a EQ 11.760.93 con cargo al 
Item 38-5, en tanto que el señor De la 
Fuente cobró por viáticos correspon
dientes al mismo año la cantidad de 
EQ 4.622.39, que comprenden un total de 
106 días". Explica, más adelante el mis
mo informe: " ... este total incluye, en mu
chos casos, viajes por el día a Santiago, 
con 40 % de viático para alimentación, 
0,4 día, por cada uno, 10 que significa 
que los días de ausencia del Director en 
1965, percibiendo viáticos, representan 
una cantidad muy superior. En efecto, del 
resumen de Fs. 504, se desprende que ellos 
alcanzan a 192 días del año, o sea, de 300 
días de trabajo, el señor De la Fuente 
estuvo ausente el 64% de éstos. 

En general, las boletas y comproban
tes de los gastos imputados al Item ~8-5 

"se refieren a consumos en restaurantes, 
especialmente de Santiago, Val paraíso y 
Viña del Mar que, según las explicaciones 
del señor De la Fuente, responden prin
cipalmente a invitaciones hechas por él a 
diversas autoridades y funcionarjos para 
tratar materias relacionadas con el Ser
vicio" . 

"En sus descargos el señor De la Fuente 
lanza una agria requisitoria contra el sen
tido de la Inspección, ya que, a su juicio, 
quedan comprendidos en "Gastos de re
presentación y relaciones públicas" todas 
las invitaciones referidas, cuya reitera
ción se aprecia con algunos datos: aSÍ, en 
julio de 1965 se consignan 76 boletas 
comprobantes por un total de E9 3.372.91; 
en marzo, 22 boletas, con E9 1.344.26, 
y en diciembre, 43, por un monto de 
E9 1.921. 78. 

"El Informe deja constancia que la res
ponsabilidad civil del señor De la Fuente 
deberá ser analizada en el respectivo 
examen de cuentas, determinándose el 
monto por el cual proceda hacerla efectiva. 

"Palabras finales del señOT ContTalO1': 
"Finalmente, el InfoTme SUbSCTito por 

el Contralor, al refeTirse al señoT De la 
Fuente asevera: "En efecto, este ha 
obseTvado una conducta funcionaTia re
pTochable, supeditando no sólo a la ley 
sino a los PodeTes Públicos. Esta conduc
ta, Teprochable ha sido manifiestamente 
negligente en lo que concierne al cumpli
'iYdento de sus obligaciones, principalmen
te cuando le ha correspondido velar por 
que no se pague a obTeros que no han 
desempeñado labores; cuando ha distri
buido un reajuste de que debía disponerse 
ajustándose a un preciso mandato legal, 
prescindiendo de los que debían concurrir 
con él a las pertinentes decisiones; cuando 
ha omitido un deber legal imperativo, 
omisión que el Estatuto Administrativo 
obliga a considerar falta grave; cuando 
ha prescindido en forma reiterada del 
control a que deben sujetarse las resolu
ciones que debe dictar y emite y las comi
siones que encomienda a sus dependien-. 
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,tes,. cuando ha mantenido en el servicio 
bafo su dirección la prohibida práctica 
de pagar empleados con jm'nales de obre
ros; cuando ha percibido viáticos remu
nerando desembolsos que también se le 

'pagaban con cargo a gastos de represen
tación y relaciones públicas; y cuando ha 
imputado a estos últimos gastos manifies
tamente afenos a tal caracterización. Tal 
conducta funcionaria reprobable y mani
fiestamente negligente ha originado grave 
perfuicio al servicio que dirige, en canti
dades de elevado monto, redundando en 
.desprestigio del mismo. Para apreciarlo 
,así no sólo se tiene en consideración que, 
procurando redtlCir en alrededor de qui
nientas las plazas que fuzgaba superfluas 
en el Servicio, las ha elevado en cuarenta 
.sino que su gestión ha repercutido en el 
gravamen económico que la Empresa 
debió sopor'tar al solucionarse la huelga 
del año pasado, además de haberse eleva
do a cifras antes desconocidas sus efectos 
previsionales. 

"Un funcionario que se alza sobre 
los Poderes Públicos, comprometiendo la 
acción futura que les incumbe; que obr'a 
sin respetar las leyes que regulan y go
biernan Sl~ cometido y a las cuales tienen 
.obligación de prestar acatamiento COn8-

tante, es y será fuente de desorden, des
quiciamiento, indisciplina y anarquía en 
un Servicio Público y no puede permane
cer al frente de él sin ponerlo en riesgo 
permanente. Tal, es el criterio jU1'ídico 
que sustenta el Contralor infrascrito, 
como encargado de velar por la disci- . 
plina y corrección administrativas y que 
expresan sin ambages, eufemismos ni im
presiones que lo desfiguren". ' 

"En cuanto a los cuatro funcionarios 
restantes, sometidos a la investigación, 
se piden multas". 

Gastronomía presupuestaria. 

El señor ALLENDE.-Tengo aquí cua
tro páginas -están los vales y algunas 

anotaciones- en que se reseñan las ma
nifestaciones. Se dice: "Comida con el 
S1Jbsecretari~ (yo comí arroz, porque- es
taba enfermo)". Más adelante: "Cena 
con el Subsecretario (yo sólo lo acompa
ñé a comer)". N o sé a dónde iría después 
de la cena el Subsecretario. 

j Este otro hecho es increíble! j Este ca
ballero ha inventado la pre preparación! : 
"Comida a parlamentarios para preparar 
la comida a los parlamentarios". Esta es 
la biblia de la inmoraUdad. Co~ida con 
dirigentes sindicales para solucionarles 
la huelga -los "krumiros" - en sitios 
alejados. Comida a medio camino, en 
Curacaví, para hablar con personeros de 
Gobierno sobre los problemas. En otras 
oportunidades, se olvida y dice: "No sé los 
personaj es que asistieron." 

Me da pena, me duele, como chileno, 
que haya ocurrido. Y me duele más aún 
que, en conocimiento de estas cosas, el 
Gobierno guarde si,lencio y que ese se
ñor todavía esté allí. 

Cada uno de los comprobantes de gas
tos que se acompañan, que no leeré, por
que no tengo capacidad moral suficiente 
para ello, es ~apidario, increíble. Voy a 
leer uno: "Comida a asesores, autorida
des civiles, de Carabineros, después de 
la reunión por problemas ,laborales en 
recinto portuario". ¿ Qué es esto? Cuan
do he dicho que hay una telaraña; que 
actúan coludidos; que hay una vincula
ción que va desde los "krumiros", que 
por hambre traicionan a su clase, hasta 
un Ministro que acepta estas cosas; que 
hay una política -es eso lo que estoy de
nunciando-, lo hago con pasión, porque 
esa política tuvo su drama en El Salva
dor y, por fortuna, presenciamos su muer
te el primero de mayo. 

Por higiene pública, el Presidente de la 
República debe intervenir conforme al 

dictamen de la Contraloría. 

Terminaré expresando lo siguiente. He 
dicho que, lamentablemente, después de 
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lo. o.currido en El Salvado.r, no. so.y ad
versario., sino enemigo del Presidente de 
la República. Sin embargo, del enemigo, 
el consejo. He co.nócido. mucho.s años al 
Senador Eduardo. Frei, actual Presiden
te de Chile; muchas veces hemos discre
pado, y es justo que así sea, por su po
sición doctrinaria, por sus ideas y las 
mías. Nunca he dudado. de su estatura mo
ral, no de lamo.ral corriente, pequeña, que 
dice relación a cositas materiales, de cen
tavit6s o pesitos, sino. a mo.ral pública, que 
es distinta. 

Advierto desde aquí al señor Presiden
te de la República que hay hechos que 
él debe conocer, para mantener a su Go
bierno dentro de las normas de una mo
'ral revolucionaria; que este país todo lo 
puede soportar (desfinanciamieido, difi
cultades pre2upuestarias, congelaciones, 
políticas labor'ales determinadas), pero 
tiene una sensibilidad especial para ver' 
hechos sobre los cuales un GobieTno no 
puede pasaT. Yo digo al Presidente de la 
República, como una colabor'ación: consi
dere debidamente el problema de la Em
presa Portuaria de Chile; lo que está pa
sando y ocurrirá en la ECA; tome concien
cia de la lucha bndal de intereses plantea
dos la Lanera Sur, entre determinados 
magnates laneros o textiles; averigüe qué 
ocurre con la dibtación del decreto referen
te a la FiTestone, empresa productora de 
neumáticos, y cómo están divididas las 
opiniones de sus parlamentarios; preocú
pese de lo que ocurre con la dictación del 

decreto que autoTiza el establecimiento de 
la Singer en Chile. Se lo. digo ho.nestamen
te, por estimar que el ciudadano Eduar
do. Frei tiene la estatura moral que le 
conozco; si no lo creyera, no se lo diría. 
Tengo. 'la impresión de que está al mar
gen de estas cosas, po.rque no puedo con
cebiT que un PTesidente de Chile, en co
nocimiento de estos hechos, deje toda'llía 
un minuto más en su cargo al funciona
Tio que ha estada ocupando nuestm aten
ción. 

Si fuéramos opo.sitores de tipo. vulgar, 
si nuestra oposición no tuviera un sen
tido. nacio.nal y patriótico, preferiríamos 
que ese funcio.nario. se quedara, que no. 
se investigara lo que esto.y denunciando, 
pues ello co.nstituiría una lacra, el núcleo. 
purulento, el talón de Aquiles de-! Go
bierno.; tendría su marca de pus en cada 
paso que diera. Nuestra actitud es otra, 
señor Presidente, y la hemos demostra
do siempre. Por higiene pública, por dig
nidad ciudadana, por respeto al país, al 
Gobiwrno, a la propia jemrquía de la fun
ción que desempeña el ciudadano Eduar
do Frei, le pido que no mantenga más 
a un funcionario en esecaTgo, si la mo
ml de ese servidor está Te/Tejando la in
moralidad de un sector del Gobierno. 

He dicho. 

-El siguiente documento se acuerda in
sertar a solicitud del señor Allende: 

SERIA ACTIVIDAD GASTRONOMICA. 

D E TAL L E, V A L E S Y F A C T U R A S 
ENERO 
EG. 95 Vale N9 106.334 y 

106.33ó (24.1.~) 

FEBRERO 
EG. 125 Fact. N9 68.376 -

(2.1.65) .. .. " 

Gastos o.rig}nados por invi,tación Comité Asesor 
del Transpo.rte (CAT) a Emporchi. 

Invitación Empo.rchi a discutir en principio. las fu
turas tari~as de la Empresa con usuarios. 
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Fact. NQ 61.336 Y 
61.337 (25.1.6-5) Invitación a funcionarios Sub Transporte en dis

cusión tarifas. 
Fac.t. NQ 70.{),64 -
(27.1.65) 

Faot. NQ 4154.533 Y 
434.1573 (3.2.65) 

Fad. NQ 94.796 Y 

94.789 (4.2.965) 

:EG. 260 Fact. NI? 66. 731 -
(9.2.196-5) ... 

Fact. N9 455.741 -
9.2.1961»: (Dice 1 
persona, pero el 
pedido son 3 al
muerzos). 
Fact. NI? 97.712 -
(11.2.19165) . . 

Fact. NQ 97.80,6 -
(12.2.196'5) . . 

Fiad. NQ 4:56 .. 528 -
(12.2.1965) . . . 

Fac.t. NQ 457.,588 -
(17.2.196,5) .. 

EG. 269 Fact. NI? 49.033 -
(22.1.19'65) . . 

Fact. N9 457.313 -. 
(16.2.196'5) . . 

Fact. NI? 28.020 -
(30.1.19'65) . . 

:EG. 294 Fact. NI? 446.,6,55 -

Reunión para croear Escuel1a de Adiestramiento 

Portuario con U.C.V. Invi,taeiÓll Emporchi. 

Invitación al señor Ministro y Subsecretario para 

tratar asuntos de la Empresa. 

Invitación a Asesores del Gobi-erno pafia discu

tir tarifas. 

Invitación a personeros a San Antonio para ver 

instauración trabajo por turnos. 

Reunión con 2 miembros del CAT para trata:r asun

tos Emporchi a exponerse en sesión del día siguien

te. 

Invitación a cenar al Sub Transporte para tra

tar problemas gremiales Emporchi, Dir~ctor sólo 

acomp'::lñó a comer. 

No recuerdo. 

Invita-ción a los 2 Con&ejeros del CAT. de la reu

nión anterior para discutir resultados. 

Invitación al señor Ministro y Sub para atender 

asuntos de la Empresa. 

Almuerzo Comité Asesores asuntos del p.ersonal 

yS)1b Tvabajo después de llegar a acuerdos en 

sesión matinal. 

Invitación entre reuniones para tr3!tar asuntoa 

Presupues,to Dire-cción de Obras Públ,icas. 

Invitación a,l Director p'e Obras Públicas, después 

de reunión para coordinación gastos de los ServÍ

. cios. 

(11.12.64). . . ., N o recuerdo. 
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Fact. NQ 26.728-
(25.2:'65) 

EG. 300 Fact.· NQ 72.274 Y 
IY5.136 (23.2.965). 

,MARZO 
EG. 322 Falta. 

Fact. NQ 54.852 Y 

ComisiÓ'n CORFO s'eñor A valos, etc., en descarga 
de trigo a granel. 
Comisión de funcio'nar;Íos de todos los Servicios 
de Economía que estudian coordinación de Adqui
siciones. Invitados a Valparaíso por la Empresa. 

Club Unión. R,€cibo solicitado en cada caso· invi
tación CAT. Ministro presente. 

72.030 (19.2.965) Invit'aci6n a Ingenieros CORFO después de reu-

F~wt. NQ 5'5.371 -
(27.2.19'65) . . 

Fact. NQ 459.831 Y 
459.889 (26.2.G5) 

Fact NQ 459.239 -
(24.2.65) . . . 

EG. 355 Faüt. NQ 5.143 -
(10.3.196'5) . . 

EG. 373 Fact. NQ 29.637 -
(1<6.3.19&5) . 

Fact. NQ 7.23,6 (12 
3.65) Y NQ 30.230 
(13.3.65) Y 38.408 
(12.3.615) . . • . '. 

EG. 453 Fad. 282.0'6,8 y 

101.132 (25.3.6'5) 

Fact. 4G5.498 Y 
465.,513 (23.3.,6,5) 

Fla'Ct. 30.67,6 (26.3. 
196'5) ........ 

Fact. NQ 29.677 
(17.3.&5) ' .... 

Fact. NQ 112.460 
(19.3 .. 65) Y NQ 
112.43'5 (18.3.615) 

nión para conocer Asesoría. 

Reunió.n con Jefes de Oficina de la ZiÜna para ,tra
tar pro bJ.ema s comunes ,a Servicios. 

Reunión con miembros del Comité de Transporte 
del Gobierno. CAT. para tratar problemas de la 
Empresa. 

Reunión mi,smo grupo anterior para preparar el 
temariiÜ. 
Factura: perdida por ContabiUdad. 
Retribueión de Emporchi a invitaciones de diver
sas instituciones de Empleados y Obreros y Pe
riodistas. 

"-
Almuerzo en Curacaví con personero de Gobier-
no en viaje a l'eunión en Santiago, pr,eparación 
Consultivo. 

Invitación a la Comisi6n Asesol'la~ de Transportes 
que s'e reunió en VaIp'a'raíso por sugerencia de 
EMPORCHI. 

fnvitación a Parlamentarios para discutir asun
tos nueva Ley EMPORCHI. 

Invi,tación' funcionarios Subsecretaría para ver 
temario y reunión en V1a'Iparaíso del Sub de Trans
portes. 

Invitación Sub Transportes. 

Comida al regreso comisión vale EQ 29.637. 

Invitación al Delegado del Comité Técnico Per-
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ABRIL 

Fact. NQ 464.323 
(19.3.65) ..... 

Fact. NQ 73.386 Y 
NQ 516.382 (17.3. 
&5) ......... 

EG. 471 Fact. NQ 068.293 
(31.3.6,5) .. " . 

Fact. NQ 30.049 
(lQ.4.65) . 

Fact. NQ 20.015 
(lQ.4.65) Y 34.155 

manente de Puertos (CTPP) CBA, reunión con 
personeros de Gobierno por nombramiento en di· 
cho Comité. 

Invitación a Asesor de la Sub Transpor,tes. (Ta.· 
rifas) . 

Almuerzo correspondiente lall Vale 28.637 y 29.677., 

Invit'ación a personeros interesados en la desear·, 
ga de trigo en San Anto1).io. 

Invitación a Comisión que venía a e&tudiar a Val
paraíso la Universidad del Mar. 

(lQ.4.615) . )ianifestación a J,a Comisión de Estudios Portua
rios del Vale anterior. 

EG .. 491 Fact. NQ 21.983 
(3.4.6'5) ..... 

EG. 494 Fact. NQ 21.720 Y 
NQ 21.730 (23.3. 

Invitación a Subsecretario y Director del Presu
puesto después de reunión sobre financiamiento 
EMPORCHI. 

65) . Visitas de periodistas. 

EG.509 Fad. NQ 79.556 
(29.3.65) Almuerzo con señor I'l1Itendente. 

Fad. NQ 468.983 
(3.4.65) ..... 

Fa,ct. ~Q 068.,534 
(12.4.65) ..... 

EG. 1531 Fact. NQ 30.226 (3. 
4.65) ...... . 

Faot. NQ 264.321 
(13.4 .. 6,5) . . . . 

EG. 532 Fact. NQ 3.036 Y 
NQ 3.037 (115.4.65) 

EG. 34'5 Fact. NQ 32.9,63 

Almuerzo con señor Asesor de ll3J Subsecret~ia. 

Invitación a funcionario descarga de trigo en San 
Antonio. 

Funcionario de AID. en visita por préstamo a 
Chile. 

Retribución a invitaciones de AID. 

Almuerzo de retribución a la Honorable Junta 
Gene,ral de Aduanas. 

(11.4.65) No recuerdo. 
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. Fad. NI? 57.779 
(19.4.'6'5) 

EG. 56,5 F,ad. NQ 157.,613 
(24.4.65) Y NQ 
167.461 (22.4.65). 

EG. 564 Fact. NQ 44.109 
(15.4.65) 

MAYO 
EG.609 Fact. N9 158.117 

(30.4.6'5) ..... 

EG. 610 Fact. NQ 7'5.086 Y 
NQ 7,5.098 (3.'5.65) 

EG. 695 Fact. NQ 474.759 

Invitación al s,eñor Ministro y Subsecretario, des
pués de reunión de toda la mañana. 

Encargo, del señor Director Subrogante para aten
ción al personal de CORFO y Asesol'les que vinie
ron a reunión para instaurar Asesoría Económica. 

Encar,go del señor Director Subrogante para aten
der a Comisión de Estudios de Remuneraciones 
de Dirigentes .obreros de varios Puertos. (Sin 
viáticos) . 

Atención a visitas po,r el Director que debió asis
tir a Junta de Aduanas. 

Invitación ,a' Senador,es y Diputados que vinieron 
a ver la Empr'esa. 

(13.5.6,5) . . . .. Con personeros de Presupuestos. 

EG. 751 

Fact. NI? 473.048 
(8.5.65) ..... 

Fact. NI? 158.596 
(6.5.65) . 

Fact. N9 34.137 
(4.'5.6'5) .... 

Pacto NQ 1.461 (2. 
5.,6,5) ..... . 

Fact. NQ 3,5.228 (1 Q 
5.65) .... 

Fad. NQ 473.311 
(7.5.65) 

Fact. NQ 30.970 
(21.5.65) 

Fact. NQ 36.092 
(18.'5.'65) 

Fact. NQ 15.483 
(19.!5.65) 

Fact. NI? 23.47,6 
(19.5.65) 

Invitación al s'eñor Ministro y Sub Secretario y 
Asesor de la CORFO. 

Comisión remuneraciones. P. Bustos - G. Che -
Reu, As'esores y DÜ·'ector. 

Miembros Cámara de Comercio. 

Invi,tación al Del,egado Colombiano al Comité
Técnico Permanente de Puertos. 

A,tención Deleg'ladón Colombiana a la Conferen
cia OEA (CTPP.) 

Invi,taciÓll señor Ministro y Subsecretario. 

Invitación al señor Subsecretario. 

Retribución atenciones autoridades de Aries. 

Atención autoridades Iquique. 

Retribución a Comisión Puerto Ariea. - , 
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Fact. N? 47,5.076 
(14.5"65) .. ' ... 

Faci. N? 13.090 Y 
N? 13.100 (12.5. 
65) . 

EG. 752 Fac.t. NI? 139.705 
(20.5.65) . 

EG. 758 F¡alCt. N9 7,5.771 
(22.'5.6'5) 

Fact. NQ 31.070 

Invitación a Asesor Subsecretaría, Director sólo 
comió arroz por es,tar enfermo. 

Comisión e&tudio r'eforma en la Empr'esa (sesión 
continuada) . 

Invitación a Comisión de la Empresa con Asesor 
paN conocimiento y planear el trabajo. 

Invitación a Intendente y a Comi,sión Ministerial 
coordinadora. 

(20.5.6'5) Retribución a personeros de Iquique de atencio
nes. 

Fad. N9 40.966 
(17.,5.65) Retribución a los obreros, invitando a Dirigentes. 

EG. 758 F'act. NQ 19.605 
(15.5.65) 

JUNIO 

EG. 874 Fact. NQ 74.410 

Invitación a ,autoridades de La s'erena en visita a 
Coquimbo. 

(7.6.65) Delegación Japonesa de Ingenieros Por,tua'rios. 

EG. 869 Fact. NI? 478.234 
(4.6.6'5) . 

Fact. NQ 477.999 
(3.6.6'5) 

Faét. N? 478.013 
(3.6.65) 

Fact. NQ 3'57.7,67 
(3.6.'65) 

Fact. NQ 14.224 

Con Senador tratando asunto Empresa. 

Comisión de Transportes (CAT). 

Invitación EMPORCHI. 

Viaje de regreso de reunión GAT con otros miem· 
bros de él. 

(9.6.65) Retribución atenciones autoridades de Taleahuano. 

Fact. NQ 122.124 
(8.6.65) 

EG. 899 Fact. NQ 9.313 (15. 
6.65) 

Viaje a Talcahuanocon Ing,eniero CORFO. _ 

Retribución a ma'rinos de un barco de guerra o 
estudios extranjeroo. 
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EG. 953 Fact. NQ 36.749 
(19.6.65) . Comisión de Parlamentarios en visita 'al Puerto. 

Fact. NQ 479.923 
(15.6.65) y NQ 
47,6.765 (27.5.65) 

Fact. NQ 14.300 

Reuniones con Subs'ecretario de Transportes, para 
tratar asuntos de la Empresa. 

(lQ.:6-65) . No recuerdo. 

EG. 1000 Fad. NQ 162.109 
(23.6.,6'5) ..... 

Faet. NQ· 33.159 
23.6.65) ..... 

:EG. 1'001 Fad. NQ 1'62.217 Y 
NQ 162.218 (25.6. 

.JUNIO 

(1965) ..... . 

F'a!Ot. NQ 166.7'82 
(24.6.65) . . . . 

Fact. NQ 9.951 (24. 
6.196'5) . . ... 

EG. 1016 Fact:. NQ 162.300 
(16.'6.1965) . . .. 

Fact. NQ 10.142 
(27.6.65) . 

EG. 1017 Fact. NQ 101.295 

Invitación a personeros de la: CORFO, en consul
ta a los obr'eros sobre apHcación nuevas normas 
de trabajo en el Puerto, a raíz de las dificultades 
que se estabrun produciendo. 

Comida a asesores, Autoridades civiles, Carabine
ros y Militares, después de reunión por proble
mas laborales en ,el Recinto Portuario. 

Atención a periodistas y autoridades de Santiago 
enviadas por Gobierno, motivo huelga portuaria. 

Subsecretario Trabajo y Transportes y Marinos 
e Intendente, por huelga. 

Mismo grupo anterior . 

Invi,tación a Comandante de CaT8Ibineros, debió 
atender al señor Asesor porque el Director reci
bía a otro grupo de visitas. 

Grupo de Autoridades civiles, miJi.tares y ,de inves
tigaeiones, invitados después de reunión por huel
ga portuaria (viajan de SantilR'go). 

(26.6:65) . Mismo grupo y or.igen vale anterior. 
'-.i'f"" 

EG. 1018 Fact. NQ 10 .. 673 
(25.6.65) Atención a Carabineros. 

EG. 1019 Fact. NQ 6.871 y 

,6.083 (25.6.65) Mismo vale anterior. 
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EG. 1022 Faet. N9 53.193 y. 

21.207 (29-6~6'5 Y 
30.6.'65) . . . . . 

EG. 1026 Faot. NQ 00887 (27 
6.65) ..... . 

Fact. N9 000,57 sin 
fecha ...... . 

Fact. N9 0<57035 Y 

057036 (30.6.6'5) . 

Fact. N9 77.338 
(30.'6.'6'5) . 

Faet. NQ 481.518 

(25.6.'6'5) . 

Por orden del Director se atieride a periodist35 

'enviados por el señor Vieepresidente de la Repú-

blica. 

Comida en Domingo a Com1sión mediadora de ,tra

bajadores proveniente de FF. CC., EMAP., CO

:\fACH, etc. 

AlmuerZQ en sitio alejado del puerto, con Comisión: 

de huelguistas pa1ra tratar de arreglar el proble

ma. 

Comida eon Ministros, Subs,ecretario, Intendente, 

etc., 15 horas. A. N. 

Reunión con Intendente. 

Avisando al señor Subs;ecretario de los ~otivos 

de la huelga. 
Fad. NQ 
19.7.6'5) . 

77.382-" .~ 

JULIO 

. . .. Reuni9nCü'n Parlamentarios. 

Fad. NQ 
(2.6.6:5) . 

14.487 

Fad. NQ 179.218 

Atención a ma,rinos exkran}eros que fueron a San

tiagD, invitadDs por EMPORCHI. 

(28.6.65) .... ' Parlamentarios en viaje a ValparaÍso. 

EG. 1029 Fact. NQ 162.613 
(30.,6.,65) . Reuniónco'n As,esores Rurales y CORFO. 

EG. 1030 Fa,et. NQ 16.765 
, (28.6.65). 

Fiad. _ NQ 75.952 

(29.6.6'5) . 

Fact. NQ 187.782 
(19.7.6'5) .... , 

Reunión CDn autofi.dades y PadlarnentariDs, firma 

el AsesDr, porque él canceló prDvislÜ,riam~mte la 

cuenta. 

Atención a los ehoferes de las div~wsas autorida

des presentes en la reunión motivada por la huel- ' 

ga; el señor Muñoz fue encarg.ado por el Direc

tor para esta labor. 

Atención a los mismos personajes, vale anter1,or 

(refrigerio) . 
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Fact. sin número. 
(19.7.,65) ..... 

Fiad. N9 72.316 

Comida a operarios..de FF. CC. que reparaban equi
po de EMPORCHI, paTa poner en mwrcha el puer
to. 

(19.7.65) . Invitación a marineros (sandwichs y bebidas). 

Fact. N9 65.226 
(19.7.65) . . Invitación a marineros (sandwichs y bebidas). 
Fact. N9 65.207 
(19.7.165) . Invitación a marineros (sandwichs y bebidas). 
Fact. N9 187.678 
(30.7.65) . Invitación a marineros (sandwichs y bebidas). 
Fact. N9 72.040 
(30.6.65) . Invitación a marineros (sandwichs y bebidas). 

Fact. N9 
(1.7.65) . 
Fa'ct. N9 
(30.6.6'5) 

162.642 

85.814 

Fact. N9 218.538 
(19.7.615) ..... 

Fact. N9 21.8943 
(19.7.65) ..... 
Fad. N9 218.346 
(19.7.65) .. 

Fact. N9 10.366 
(2.7.65) 

Fact. N9 10.367 
(2.7.6'5) 

Fact. N9 187877 
(2.7.165) 

Fact. N9 65.232 
(2'.7.65) 

Fact. N9 72.392 
(2.7.65) 

No re:cuerdo los personajes (pagó asesor). 

Reunión 'con dirigentes poHtioos por huelga (pa
gó as·esor). 

Reunión en privado con dirigentes políticos a 
nombre de .grupos de huelguistas que deseaban re· 
gres'a'r al trabajo, presente Ministro de Estado' 
(pagó varios,asesor). 

Reunión en privado con dirigentes políticos a 
nombr,e de grupos de huelgui.stas que deseaban re
gresar al trabajo, presente Ministro de Estado 
(pagó varios, asesor). 

Reunión con Asesoves, CORFO y funcionarios 
Subsecretada Trabajo, después de reunión por la 
huelga. 

Reunión con Asesores, CORFO y funcionarios 
. Subsecretaria Tra.bajo, después de reunión por la 
huelga. 

Invitación a Carabineros (sandwichs y bebidas). 

Invitación a Carabineros (sandwichs y bebidas). 

Invitación a Carabineros (sandwichs y bebidas). 
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EG. 1051 Fiad. NQ 45.167 

EG. 1052 

(2-6.6.6'5) .... ,. No recuerdo. 

Fact. NQ 33.043 
(28.6.65) . 

Fa-ot. NQ 53.180 

Invitación al señor Arnaldo Concha, 'Presidente 

del ParUdo Demócrata Cristiano, bu,scar solución 

probl~mas huelga. 

(16.-6.65) . Rel.lnión con Ing-eniero CORFO, señor Bustos. 

Fact. NQ 10.131 
(28.6.6-5) . í~omplemento de la reunión previa dél vale 5.504~ 

EG. 1068 Fact. sin número .. 
(1Q.7.65) . Tp-legrama al Puerto de Talcahuano. 

Fact. NQ 
(29.,6.6,5) . 
Fact. NQ 
(29.6.65) . 

EG. 1068 Fact. NQ 
(7.7.65) • 

10.957 

66843 

32.029 

Fact. NQ 489.867 

Encuentro con personeros del Gobierno que fue

ron hasta Curacaví a conversar con el Director 

( madrugada) . 

Visita de periodistas de los diarios de Santiago. 

(22.6.6-5) . Reunión con Asesores de Planificación Gral. 

EG. 1069 

EG. 1689 

Fact. NQ 36.261 
(24.6.65) . 

Fact. NQ 36.348 
(23.6.65) 
Fact. NQ 26957 
(23.6.65) . 
Fad. NQ 044.348 
(2.1.'65) 
Fact. NQ 111.030 
(2.7.65) . 
Faot. NQ '53.292 
(2.7.&5). 

Fact. N9 10.416 
(3.7.'615) 
Fact. NQ 179740 
(12.7.65) 
F·ad. NQ Copee. 
(12.7.65) 
Fact. NQ 121.329 
(7.7.65) 

Con Comis'ión de Gobierno viajando urgente a 

Val paraíso por iniciación huelga. 

Encuentro con funcionarios que venían a conver

s'a:r a Valparaíso problemas del proyecto del puer

to de San Vicente, funcionarios de AID. 

Atención a visitas gr'emiale-sde diversos gremios 

de la zona, que querían información por posi:ble 

huelga generaL 

Reunión con periodistas y Parlamentarios. 

Viaje a Santitaigo. 

Viaje a Santilalgo. 

No recuerdo 
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Faot. NQ 179.790 
(7.7.·65) ..... 

Fact. NQ 131.023 
(7.7.6'5) . . . . . 

Fact. NQ 
(7.7.65) . 

Fact. N9 
(13.7.65) . 

69.843 

39.217 

• 

EG. 1092 Fact. NQ 32.135 

A Santiago con Comisión Asesora compuesta por 
periodistas, abogados, Intendente, marinos, cara
bineros, etc. 

No recuerdo (Id. NQ 121.1529). 

Encuentro ,en Maipúcon personeros de Gobierno 
para informar mar·chal del conflicto. 

Invitación de EMPORCHI a periodistas que in
formó al Gobi,erno sobre la huelga. El Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, nos pi
dió recibiéramos al Periodista y Asesor señor Jo-
sé María Fuentes, que haría un informe deiJailla
do y circunstanciado de la huelga portuaria para • 
el Gobie¡,no y la prensa del país. Fue enviado por 
el señor José Dolores Vásquez, de la Presidencia 
de l,a' República. 

(11.7.65) . Con Subsecretario. 
Fad. NQ 61.987 
(12.7.65) . Cena con Director de Información del Estado, 

Subsecretario, etcétera. 
Fact. NQ 77.865 
(12.7.65) . . . . Reunión con Senadores e Intendente. 

EG. 1093 Fact. NQ 11.264 
(13.7.65) . . . . Bencina auto fiscal. 
Fact. sin número 
(14.7.65) . 
Fact. NQ 25.364 
(14.7.65) . 
Fact. NQ· 14.375 
(14.7.65) . . . . 
Fact. sin número 
(14.7.65) . . . . 

EG'. 1094 Vale señor Rozas 

Arreglo forro auto fiscal. 

Viaje a San Antonio a dejar al señor Juan Lira. 

Hotel señor Juan Lira. 
Bencina. 
Corresponden a gastos originados por el señor 
Juan Lira (según informes del hotel de San An
tonio), persona que intervino en el problema por
tuario y a quien no tengo el gusto de conocer. 
Se cargó factura por bencina, por estimar que en 
este caso correspondía a gastos de representación 
por no corresponder a funcionarios de laEm-
presa. 

(9.7.65) . . ... Por desayuno y movilización chofer autoridad en 
visita. 
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EG. 1103 Fact. NQ 91.758 
(16.6.65) . . . . 

Fact. NQ 17.722 
(9.7.65) ..... 

Fact. NQ 114.934 
(10.7.65) . . . . 

Fact. NQ 18.251 
(15.7.65) . 

Fact. NQ 77.996 
(15.7.65) _ . 

Fact. NQ 78.844 
(16.7.65) . . . . 

EG 1170 Fact. NQ 115.586 
(23.7.65) . . . . 

AGOSTO 

EG. 1216 Fact. NQ 77.912 
(13.7.65) ..... 
Fact. NQ 77.914 
(13.7.65) . 
Fact. NI? 60.643 
(13.7.65) . 

Fact. NQ· 37.961 
(29.7.65) . 
Fact. NQ 38.875 
(31.7.65) ..... 
Fact. NQ 437.741 
(28.7.65) ..... 
Fact. NI) 488.789 
(2.8.65) ..... 
Fact. NQ 488.331 
(30.7.65) ..... 

EG. 1363 Fact. NQ 490.354 
(10.9.65) ..... 

Corresponde a vale que el señor Rozas canceló 

provisoriamente al cumplir instrucciones del Di

rector para dar desayuno y movilización al cho

fer de la CORFO que manejaba camioneta en que 

vino a Valparaíso el señor Subsecretario de Trans

portes en visita por la huelga portuaria. 

Reunión con consejeros-abogados en caso huelga 

portuaria (no son de la Empresa). 

Con Intendente y Almirante zona, preparando via

j e Ministros y varios. 

Ministro, Subsecretario de Interior, Trabajo y 

Transportes, Intendente, etcétera. 

Con Senador e Intendente, preparando comida con 

par lamentarios. 

Visita de dos días' de Senadores, Diputados, per

soneros de Gobierno, Intendente, etcétera. 

Visita de dos días de Senadores, Diputados, per

soneros de Gobierno, Intendente, etcétera. 

Con Subsecretario Interior y Trabajo. 

Parlamentarios y periodistas. 

Parlamentarios y periodistas. 

Atención a Regidores Municipalidad de Valpa

raíso. 

Viaje con asesor del Ministerio. 

N o recuerdo, pero fue en la época de la huelga. 

Con Ministro. 

Con Ministro y Subsecretario. 

Con Senador Prado. 

Con Obras Públicas. 
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Fact. NQ 24.056 
(5.8.65) ..... 

Fact. NQ 39.844 
(18.8.65) . 

Fact. NQ 39.917 
(12.8.65) ..... 

Fact. NQ 35.960 
(21.8.65) ..... 
Fact. NQ 3.184 
(27 .. 8.65) . 

Fact. NQ 3.183 
(27-8.65) . 

Fact. NQ 49692 
(22.8.65) .. 

Fact. NQ 499346 

Con los dirigentes gremiales de diversas organiza
ciones de la provincia qUe solUcionaron la huelga. 

Viaje a Santiago, acompañando a abogados que 
redactaron el acta. 

Viaje a Santiago, acompañando a abogados que 
redactaron el acta. 

Con asesores españoles, preparando de Tamibaris. 

Atención a la Misión Económica Española que es
tudiará el mejoramiento de los Puertos. 

Atención a la Misión Económica Española que es
tudiará el mejoramiento de los Puertos. 

Viaje a Santiago a dejar al técnico español que 
preparó viaj e. 

(14.8.65) .. .. .. .... Con Subsecretario de Justicia. 
Fact. NQ 491939 
(17.8.65) .. .. .. .... Con Diputado Sepúlveda. 
Fact. NQ 32583 
(20.8.65) .. .. .. .... Con Ministros y Subsecretarios informe huelga. 
Fact. NQ 38391 
(21.7.65) .. Regreso con Subsecretario a Valparaíso. 
FaCt. NQ 24339 
(25.8.65) .. Ver sacada de Pegasos con E.T.C. del E. 
Fact. NQ 38916 
(30.7.65) .. Con Rector U.C.V. 
Fact. NQ 34591 
(3.8.65) .. .. .. .... Con ECA autoridades E.T.C.preparando la des-

Fact. NQ 487736 
(28.7.65) ....... . 

SEPTIEMBRE 

EG. 1449 Fact. NQ 61351 
(4.8.65) ... , ..... . 

EG. 1673 Fact. NQ 41738 
(15.9.65) ......... . 

carga de trigo. 

Reunión con Subsecretario, el Director fue invita
do a almorzara las 3 P. M. con el señor Ministro 
y sólo tomó aperitivo. 

Invitación a periodistas, autoridades, etc., reunidos 
en la Oficina de la Empresa. 

Viaje a Santiago con Comisión Universidad del 
Mar. 
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Fact. NQ 11261 
(19.7.65) .. 
Fact. NQ 49443 
(25.9.65) ......... . 

Fact. NQ 34720 

Con Senadores y Diputados. 

Reunión con Ingenieros Portuarios extranjeros 

(posible préstamo a·Chile). 

(14.9.65) .. .. .. .... Misma Comisión. 

Fact; NQ 62309-20 .. 
65 
Fact. NQ 892864. Con CORFO estudio reajuste tarifas. 

Fact. NQ 893466 

(15.9.65) .. Con Patricio Bustos, Ingeniero CORFO. 

Fact. NQ 42537 
(13.9.65) .. No recuerdo. 
Fact. NQ 0121 
(25.9.65) . Misma razón vale NQ 40.442. 

Fact . NQ 60237 

(12.9.65) . . . .. Con Parlamentarios, comida. 

Fact. NQ 8796 
(25.9.65) . . . . Misma razón, vale NQ 40.442. 

Fact. NQ 447283 
(12.9.65) . . .. Con Asesores Subsecretaría y Covensa. 

Fact'. sin número 
(17.9.65) .... /.... Viaje a Santiago. 
Fact. NQ 40446 
(25.9.65) . Id. NQ 40.442. 

EG. 1715 Fact. NQ 32586 
(20.8.65) .. Con miembro de la Junta General. de Aduanas. 

Fact. NQ 18611 
(24.8.65) Con Diputado Norteamericano. 

9CTUBRE 

EG. 1771 Fact. NQ 43957 
(28.9.65) .... 
Fact. NI? 186966 
(4.10.65) .......... 
Fact. NQ 45572 
(7.10.65) .......... 
Fact.. NQ 506542 
19.9.65)· .......... 

Fact. NI? 501569 

Con Diputado Ansieta. 

Con Diputados Cardemil y Sepúlveda. 

N o recuerdo. 

Con miembros del CAT (Comité Asesores de 

Transportes (Gobierno). 

(5.10.65) . . . . Con Subsecretario. 

Fact.. NQ 502066 
(7.10.65) .. .. .. .... Con Asesor del Ministerio. 

Fact.. NQ 501817 
(6.10.65) .. .. .... Con Periodistas Ministerio. 
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EG. 1780 Fact. NQ 60459 
(13.9.65) ......... . 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

EG. 2243 Fact. NQ 81938 

EG. 2201 

(6.12.65) ......... . 

s/Fact. 
(15.10.65) 

EG. 2210 Fact. NQ 35323 

Autoridades y CAT. Arica. Ordenado por el Direc
tor. 

No hay. 

Cocktail a Delegados de los Puertos con asistencia 
de Ingenieros y Asesores CO'RFO', Autoridades. 

Subsecretario O'bras P~blicas y Transportes, en 
firma convenio Construcción San Vicente. 

(24.5.65). . . .. Traspapelado viaje con Intendente. 
Fact. NI? 512906 

> • 

···• ... 1. 

30.11.65) ......... . 
Fact. NQ 47289 
(15.11.65) ....... . 
Fact. NQ 629667 
(4.12.65) . . . . 

Fad. NI? 628593 
y 628397) . . . . 
(19.11.65) ........ . 
Fact. NQ 219263 
(14.12.65) ....... . 
Fact. NQ 43402 
(7.12.65) ......... . 

Fact. NQ 47607 
(19.11.65) ... : .... 
Fact. NQ 82372 
(27.10.65) . 
Fact. NQ 1165 
(22.11.65) . 
Fact. NQ 34643 
(13.11.65) .... 

Fact. NQ 46611 
(19.11.65) .... 
Fact. . NQ 8902 
13.12.65) . 
Fact. NQ 3735 

Con Ministro del Trabajo. 

Con Diputado. 

Con grupo estudiantes universitarios que visitaron 
el Puerto. 

Con estudiantes universitarios que visitaron el 
Puerto. 

Con Asesores del Ministerio. 

Con autoridades y .Parlamentarios extranjeros 
(EE. UU.) comisión AID, Congreso). 

N o recuerdo. 

Con enviado Ministerio asunto de CAT. 

Con Marinos. 

Autoridades Civiles y militares con asistencia se
ñor Ministro y Subsecretario. 

Con Comisión estudios nuevo Min. Transportes. 

Con Periodistas. 
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(7.12.65) . . . . 
Fact. - NQ 48723 
(15.12.65) .... 
(Fact. NQ 46801 

(6. 11. 65) 

Fact. NQ 34656 
(24.10.65) .... 
Fact. NQ 454697 
(2.11.65) ..... 
Fact _ NQ 44153 
(15.10.45) .... 
Fact. NQ 45812 
(2.11.65) .... _ 
Fact . NQ 36022 
(6.12.65) . 

Fact. NQ 47792 

Con Subsecretario y Agente Gral. de Aduanas. 

Con Parlamentarios. 

Invitación al chofer del señor Ministro. El Direc~· 

tor fue invitado por el señor Ministro. 

Mismo cargo vale NQ 34.643. 

Con Senador Prado. 

Con Técnicos Proyecto de San Vicente. 

Con Parlamentario. 

Con Ingeniero Obras Públicas ampliación Valpa-

raÍso . 

(4.12.65) . Regreso de Santiago con Senador. 

Fact. NQ 313711 
(3.12.65) . 
Fact. NQ 45172 
(4.10.45) . 
Fact. NQ 504535 
(29.10.65) 
Fact. NQ 24426 y 
24425 
(10.9.65 
159/22271 
Fact. NQ 1379 
(21.12.65) 
Fact. NQ 49.125 
(10.12.65) Y 49.905 
(21.12.65) 
Fact. NQ 49.267 
(22.12.65) 
Fact. NQ 48.751 
(16.12.65) 
Fact. NQ 49.240 
(21.12.65) 
Fact. NQ 7.841 
(27.12.65) 
Fact. NQ 36.486 
(19.12.65) 
Fact. NQ 49.413 
(14.12.65) 
Fact. NQ 49.572 

No recuerdo. 

Comisión redactora Ley NQ 16.375. 

Con Subsecretario. 

Viaje a Coquimbo ver embarque de minerales de' 

la Empresa Santa Fe. 

Con el señor Asesor de la Cancillería. 

Con Parlamentario Comisión de Jubilados y Par

lamentarios. 

Regreso a Santiago Diputado solo. 

Con funcionario AID. 

Regreso vale NQ 49.283. 

Con Subsecretario y autoridades. 

Id., vale anterior. 

Con Intendente. 
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(18.12.65) 
Fact. NQ 
(14.12.65) 

N o recuerdo. 
44.036 

Con autoridades del Gobierno y las autoridades del 
Gobierno citadas en este vale con los señores Mi
nistros de Economía e Intendente. 

34.626 Fact. NQ 
(25.12.65) 
Fact. NQ 
(28.12;65) 

Id. anterior. 
36.749 Atención con Jefes de Departamentos de la Em

presa para agradecer colaboración año y financia
miento. 
La mención "financiamiento" que allí se hace co
rresponde a que la Emporchi, por primera vez gas
tó menas de lo que ingresó en sus arcas por pres
tación de servicios. A todos los Jefes de' Departa
mentos les corresponde parte de este éxito. 

Valparaíso, febrero 14 de 1966." 

El señor REYES (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Víctor 
Contreras. 

El s'eñor CONTRERAS (don Víctor). 
-El Honorable señor González Madaria
ga me- ha solicitado una interrupción. Se 
la concedo antes de comenzar mi discurso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Muchas gracias, señor Senador. 

Expresé al Honorable señor Contreras 
mi des'eo de intervenir en este debate, 
porque, entretenido en tomar algunos 
apuntes, no me inscribí con la debida opor
tunidad. 

Me alarmó mucho, no sólo lo dicho en 
.el Senado en sesiones anteriores acerca 
de la Empresa Portuaria, cuando se pro
<lujeron los incidentes, sino también, más 
adelante, ia actitud mantenida en la Cor
poración por el partido de Gobierno, 
cuando se discutió el proyecto de aumen-

to de remuneraciones de los sectores pú· 
blico y privado. En el debate de esa ini
ciativa,el Senado, con profunda alarma 
mía, desechó una indicación que consti
tuy'e lla espina dorsal de la eficiencia de 
la Administración PúbJ,ica, y que decía 
como s'igue: "Las plantas,encasillamien
tos y escalafones a que .se refiere el in
ciso anterior deberán ser confecdonado.s 
de acuerdo al D.F.L. NQ 338, del ~lÍÍo 

1960", osea, el Es.t·atuto Admi'ni.strativo. 
Para mí, ese rechazo no es sino la ex

presión de la falta de experiencia admi
nistrativa -el país ha de sufrir las con
secuencias- del partido que se ha hecho 
cargo del Gobierno de ia República, colec
tividad que carece de la preparación ne
cesaria para ejercer la administración. 

Ahora viene este proceso de la Em
presa Por,tuaria. N'arturalmente, para ba
sarme en hechos concretos, he tomado 
apuntes de lo expresado en anteriores se-
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siones del Senado. Haré un pequeño re

lato, a fin de que la opinión púbUca pue

da con~r la lógica de los hechos. 

En sesión del 24 de junio, el Honora

ble señor Blalrros 8'eñaló que la huelga 

de los trabajadoves de la Empr'esa Por

tuaria de Val>paraíSlocausaba al erario 

pérdidas de much'Os miHones de pesos y 

que se veían af'eoctado,s div,ersos puertos 

del país. 

El Honorable señor Víc,tor Contreras, 

quien dio a conocer muchos antecedentes 

sobre el particular, hizo una afirmación 

grave: que el director de esa entidad 

había ordenado el cierre del puerto y l,a 

caducidad de más de dos mil contratos 

de obreros. 

En s,esión de 7 de julio, el Honorable 

señor Prado, S,enador de Gobierno, qui

so dar uná explicación de este proceso. 

De sus palabras, se desprende lo siguien

te: impugnó el pr'Ocedimiento que él lla

maba "de inmovilidad en las faenas po,r

tuarias", y lo calificó de "vicio". Decía 

que un individuo no podía ser sacado del 

sector en que estaba para ser llevado a 

otro donde, según la Adminis,tración, sus 
• 

s'ervidos eran neceslaiYÍos. Agregó que se 

pagaba el tiempo de esp'era, aunque no 

se realizase trabajo algun'O. Declaró que 

el administra,dor, el i,I1geniero señor De 

la Fuente, trataba de corregir lo que él 

consideorla,ba anomalías, y, asimismo, que 

se trata,ba de organizar también el tra

bajo a bordo y el transporte de la carga 

a la bodega, como también de movilizar 

llacarga en tiempo adecuado., En conse

cuencia, afanado en tales pTeocupaci'Ünes, 

el dir,e'ctor de la Empresa había dado 

motiv'Ü al grav'e incidente que sorpren

dió al país y causó, como veremos más 

adelante, un tremendo deslalstre ,en su 

econ'Omía. 

El Honorable señor AHende; Senador 

de la z'Ona, intervino' en este' proceso en 

más de una oportunidad. Dijo que el di-

rector de la Empres'a había decre,tado el' 

"lock out", lo cual s,ignificaba la oadu-· 

cidad de los contratos de l'Üs obreros, y 

había dispuesto abrir nuevos registros. 

Y, cosa extraña : i los registros de con

tratación de obreros s,e abrían en las co

misarÍlas de Carabineros, donde no se· 

tenía ninguna experiencia al respecto! 

Lu,.eg'o denunció que, de 2.200 'Obreros, 

sólo aceptar'Ün recontratarse }50, es de

cir, 6 ro del total. El s'eñor Senador se

ñaló también que la Administra'ción de 

Puert'O tenía el pr'Opósit'O de eliminar en 

total la' 600 trabajadores. Inter,tanto, pa

ra mantener los s,ervicios, había contra

tado a 473 p'ers'Onas, a quienes se califi

ca, en la jerga corriente, durante los c'On

flictos laborales, de "krumiros". Entre' 

ellos había dos miembros de la Democra

cia Cristiana, que eran regidores. 
S'e pr'Oduce, seguidamente, una situa

ción de gravedad extraordinaria: se te

mían conflictos per'sonales entre los in

dividuos que saHa,n del servicio y l'Os nue

v'Os que entraban a reemplazarlos, pues, 

muchos de ello,s, según s'e anunció, esta

ban armados, y había un es'ta,d'O de agi

tación que obligabal a mantener patru

llada,s las canes por la fuerza pública. 

Pues bien, alarmada la administración de 

la Empresa ante tal situación, salió a la 

prensa a ofrecer una serie de beneficios 

no aut'Orizados por ninguna de las disposi

ciones legales por las cuales se rige la re

partición que tiene a su cargo el señor De 

l'a Fuente. El administrador ofreció, me

diante avisos en los diarios, jubilación y 

pago de indemnización especial a los obre

ros que no tenían derecho a jubilar, desa

hucios y otras ventajas adicionales. 

He aquí llOs 'Orígenes del conflicto, có

mo fue pllMlteado ycómlO náci~. 
Ahora bi'en, me ínter'esa hacer un aná

lisis de las consecuencias que ha prlOv'O

cado elconflkbo. Lo h3!go porque -de

bo decirlo- amo mucho a mi país. Por 

elapreci'O y respeto que le tengo, me he 
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singula.rizado por la defensa de sus de
rechos terótoria},es, hia1sta llegar a con
vertirme -excúsenme, Honorables coJ,e
gas, pero lo digo sin falsa modestia-·, 
en un campeón en ese aspecto. No soy 
hombre que tenga "partí pris". En la 
defensa del interés de la nación, rompo 
lanzas. Y como consecuencia de ello,es
toy en la posidón po,líticl.'i' en que me 
encuentro. Salí del partido al cual per
teneda po.rcreer que la filosofía que pr,e
tendí'a aplicarse no estaba de acuerdo 
con la tradición de esa colectividad ni 
con los interes'es del pia>ís. Por eso ocupo 
ahora esta banca. Dig'lo esto como prole
gómeno de lo que, imagino, deberá ha
cerse después, porque por encima de to
do están la nacionalidad,el inte'rés de la 
colectividad y Chile entero. 

Ahora bien, como consecuencia del in
cidente de la Administración PortUiaria 
de Valpa.raíso, s'e pr,odujeron una serie 
de interrupciones en diversas partes del 
país. En efecto, resultaron afectados los 
puertos de Arica, Antofagasta, Iquique, 
San ,Antonio y Ta10ahuano. Los ba,rcop 
negaban, pero no podían descargar' ni 
s'er atendidos, yla 800nomía nacional su
fría 'es,e tremendo impacto. 

Tntertanto, ¿qué ha ocurrido en la Ad
ministración PortUlalria? Se eliminó a 500 
obreros de los antiguos, porque la Admi
nistración estimaba que había personal en 
exceso y vicios por corregir. ¿ y qué ha 
resultado después? Que se han contratado 
540 trabajadores nuevos. i Esto es una bur
la al país, una situación que la gente res
ponsable de Chile, los ciudadanos con 
sentido cívi,co, las personas serias de la 
na.cÍón, no pueden admitir ni tol'eralr! 
Esta latCtitud linda con lo que pÜ'dríamos 
calificar de inoperancia en el proceso de 
la administración nacional. 

Sigamos considera'ndo todavía las con
secuencias de esta situación. La elimina
ción de 500 obreros portuarios, medida que 

se adoptó bajo la farsa o la hipocresía de 
mejorar el servicio o de reducir el perso
nal, p,rovÜ'có lo.s siguientes efectos, según 
informaciones 'entregadas por la Super
intedencia de Seguridad Social, que ten
go a mano, por lo que sería muy fácil 
extenderme con amplitud en esta' materia. 
Por concepto de jubilaciones, en este país, 
sees,tán pagando 4 millones' 536 mil escu
dos. i Cuatro millones 500 mil escudos 
anuales ca1rgados a la economía de Chile! 
No me detengo a analiz'ar que entre lÜ's 
elementos marginados del servicio hay 
gente preparada, y bien sabemos que no 
se improvisa personal en ninguna parte. 
El país debe tomar nota de este tremen
do impacto. Más adelante señalaré por 
qué se debe tomar not'a' de estos hechos. 

Todavía más: según la misma Super:in
tendencia de Seguridad Social, el desahu
CÍlo pagado a la gente que s'e retilró alcanzó 
a 9 millones 411 mil escudos. i Nuéve mB 
millones de pesos tirados a lla· calle! Y 
agrega que, por gravámenes impuestos a 
los institutos de p,revisión, por 'obl~ga
cione,s que se han visto enfrentados a 
cumplir, hay una pérdida p~tencial cer
cana a 3'5 millones de escudos. Este he
cho es horrendo; no puede aceptarse' en 
ningún país civilizado, ni conciliarse con 
la t,radición administrativa de Chile, de 
la cual nos manifestamos orgullosos en 
América. En realidad, hay algunos moti
vos para ello. Pero este proceso cons
tiuye un reventón, algo inexplicable. Y 
digo que es inexplicable, porque tengo a 
mano una comunicación que me acaba de 
enviar la Cámara de Comercio e' Indus
trias de. Osorno. Son muchas las comu
nicaciones de esta naturaleza que he re
cibido, pero ésta es la última. ¿ Qué di
ce la Cámara de Comercio e Industrias 
de Osorno? Que no puede desenvolverse 
la actividad económica de la provincia por
que no hay dinero. Mientras tanto, se com
prometen nueve mil millones de pesos, por 
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un concepto, y cinco mil millones de pesos 
anuales, por otro. Textualmente, expresa 
el documento mencionado: 

"Estima esta Cámara de Comercio, 
después de escuchar a gran número de 
sus asociados, que las medidas restricti
vas impuestas al Banco del Estado y 
Bancos particulares son inoportunas, ya 
que impiden comercializar la producción 
agrícola justamente en la época en que· 
esta actividad está entregando el fruto de 
un año d~ trabajo al comercio y a la 
industrialización. 

"Es así como los productores agrícolas 
deambulan de Banco en Banco presen
tando sus letras que les han sido entre
gadas a cambio de sus productos sin que 
éstas puedan ser tomadas por las entida
des bancarias, ya que medidas económi
cas estataies restringen esta clase de 
operaciones. 

"Para nuestra zona que vive de la 
agricultura y ganadería, esta situación 
se torna peligrosísima, pues se detiene 
uno de los eslabones fundamentales de su 
economía y que acarreará trastornos gra
ves a la industria, comercio y consecuen
cialmente a la ocupación de mano de obra. 

"Si a todo esto se suma la enorme 
cuantía de los impuestos y contribucio
nes, el cuadro no puede ser más dramá
tico y en estos momentos la descapitali
zación marca un ritmo tan acelerado que 
nos hace pedir a Uds. los partamentarios 
su decidida intervención, a fin de dete
ner este descalabro y propiciar medidas 
urgentes y atinadas, si aún es posible ha
cerlo". 

Ruego al señor Presidente tener la 
bondad de haéer llegar esta comuni1ca
ción a los señores Ministros de Hacienda 
y de Economía y Comercio, para que se 
hagan cargo de las observaciones conte
nidas en ella. 

-Se anuncia el envío del oficio soli
citado, en nomb1'e del señor Senador, de 
conformidad con el Reglamento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Todavía más, señor Presidente. No se 

puede hacer uso de los dineros que se 
entregan en depósito a los bancos, si no 
se recibe la conformidad del encaje. Ello 
significa que los depositantes de cheques 
en provincias deben esperar tres, cinco 
o siete días para disponer de los fondos 
respectivos. Es decir, el factor confianza, 
que necesita el país para su desenvolvi
miento económico, no existe, pues las tra
bas se mUltiplican, y, por otro lado, ve
mos la liviandad, cómo se botan los dine
ros del país, en vez de encauzarlos en be
neficio de su crecimiento. 

Ello es muy serio. Si en esta demo
cracia se exigiera a cada cual asumir sus 
responsabilidades, ya se estaría inician
do una acusación constitucional, en la 
forma correspondiente, pues la Carta 
Fundamental coloca tal instrumento en 
manos de los representantes del pueblo, 
que estamos aquí, donde reside la sobe
ranía. 

Pero nos encontramos ante una crisis 
horrenda, que es de temer, sea -solamente 
el comienzo de lo que veremos más ade
lante. 

Acabo de estar en Puerto Montt. Allí 
pude apreciar -no podría silenciarlo- el 
caso de dos industriales hondamente afec
tados por la situación imperante. Uno de 
ellos me dijo: "Señor Senador, no podE'
mos conseguir créditos. Tenemos, por eso, 
una inquietud extraordinaria. Pero como 
yo poseo existencias de sobra en mis al
macenes, he pensado que lo mejor es no 
trabajar este año. Al no producir, no ten
dré utilidades y, por consiguiente, no pa
garé impuestos. Además, como todo hace 
prever que continuará el proceso inflacio
nario, habrá mayores precios para las mer
caderías, y quedaré defendido". Le respon
dí: "Pero, mi querido señor, ¿ se da usted 
cuenta de que ello constituye un suicidio? 
Su decisión posiblemente io salve a usted, 
individualmente, pero ¿ dónde queda el 
país, que vive de su producción y de la de 
los demás industriales? 

Pero mi interlocutor se encogió de 
hombros. 
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Deseo que se repare en lo que está ha
ciendo el Gobierno, porque no es admisi
ble usar el Poder para juzgar con los des
tinos del país mediante la aplicación de 
una nueva filosofía. 

Llega, ahora, el dictamen de la Contra
loría, solicitado, como dijo el Honorable 
señor Allende, por varios Senadores que 
nos habíamos preocupado de este proble
ma. El informe evacuado por dicho orga
nismo es de extraordinaria importancia, 
por las consecuencias que está llamado a 
tener en el rodaje administrativo del 
país. Por tal motivo, espero que el docu
mento respectivo sea publicado "in exten
so". N o recuerdo si el Honorable colega 
que me antecedió en el uso de la palabra 
ha formulado la petición respectiva. Si 
no fue así, solicito de la Mesa recabar el 
asentimiento de la Sala para incorporar 
dicho informe a la versión del debate. 

El señor FONCEA.-y también los 
descargos del director de la Empresa 
Portuaria. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Todo lo que quiera, señor Senador. Este 
es un debate público. 

El señor ALLENDE.-Sf, sobre todo 
los descargos del director ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Que dice el informe de la Contraloría? 
Sintetizaré mucho. Dice que el señor 
administrador autorizó el pago de jórna
les por días no trabajados. Agrega que, 
apropiándose de facultades que le otorga 
la ley, ha ofrecido -a los obreros, espe
cialmente- ventajosas condiciones de re
tiro, comprometiendo así tanto ai Poder 
Ejecutivo como al Legislativo: al prime
ro, por las reformas que, por sí solo, re
solvió el director de la Empresa introdu
cir en los servicios de su dependencia, y 
al segundo, en cuanto a la facultad que 
este último posee para aceptar o rechazar 
enmiendas de esa naturaleza. Es decir, el 
señor De la Fuente se ha colocado por 
encima de los poderes pÚblicos. 

Otro cargo se refiere al hecho de haber 
distribuido los reajustes autorizados por 
la ley 16.250, sin la intervención del 
comité de representantes obreros que la 
misma ley estableció, y ello con una agra
vante: que el señor director se ha empe
ñado en organizar una federación ad hoc. 
Ya el Honorable señor Víctor Contreras. 
en varias intervenciones, ha señalado en 
detalle la forma como se organizó aquella 
federaCión ad hoc para hacer la mencio
nada distribución. Pero ocurre que el ad
ministrador ha hecho el reaj uste al mar
gen de la ley, tanto en los puertos donde 
no existían conflictos laborales como en 
aquellos donde había huelgas. De manera 
que él se apropió, así, de una facultad que 
no tenía y procedió al margen de la ley, 
"manu militari". 

El informe de la Contraloría destaca, 
además, el cargo de haber contratado 
asesores y dispuesto comisiones de servi
cio sin permitir al organismo contralor 
tomar conocimiento de tales determina
ciones. Es decir, se erigió en autoridad 
suprema. Se alzó -dice la Contralorícl
sobre los poderes públicos i Qué justifi
cado el cargo, y qué terrible! Me parece 
que no hay memoria en la historia admi
nistrativa de la República de haber ocu
rrido siquiera algo semejante. 

Las comisiones de servicio están expre
samente consignadas en el artículo 147 
del Estatuto Administrativo, y su dura
ción está limitada. Además, ese mismo 
texto las restringe, para evitar que se 
conviertan en abusos; mas para el señor 
director, no existían limitaciones de nin
guna naturaleza. Aún más, incurrió en 
el delito .administrativo de anticipación 
de funciones; el>'¡ decir, hacía asumir car
gos a quienes no estaban designados o 
carecían de antecedentes para ello, o 
bien prolongaba indebidamente las fun
ciones de otras personas. O sea, actuó 
con olvido de que es. un simple manda
tario que debe encuadrar sus actuaciones 
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a las normas y prescripciones que el le
gislador le ha señalado. 

Luego figuran los cargos suplementa
rios. Estos son ya de otra índole, come 
el cobro ilegal de viáticos y uso indebido 
de fondos reservados para atender a 
gastos de representación y de relaciones 
públicas. De tales cargos se deriva que 
el directorio incurrió en aprovechamien
to de dineros públicos en beneficio propio. 
Y, aun en este caso, también se presen
tan agravantes, porque el presupuesto 
del año pasado consignaba, para gastos 
de representación y de relaciones públi
cas, la suma de ocho mil escudos, que él 
aumentó, en dos ocasiones, en dos mil 
escudos cada vez. Si esa cantidad le hu
biera resultado insuficiente, habría segui
do incrementando la partida correspon
diente. O sea, era un elástico que él esti
raba a voluntad, en el desempeño de una 
dictadura plena y absoluta. Todo esto pa
sará a la historia administrativa del país 
como un hecho extraordinario. 

¿ Cuál es el juicio de la Contraloría? 
Que el señor De la Fuente observó con
ducta funcionaria reprochable y mani
fiesta negligencia en el cumplimiento de 
sus obligaciones, con grave dañO' para el 
servicio a que pertenece y el prestigio de 
esa repartición, lo cual ha quedado debida
mente establecido en el sumario incoado. 

Pero la Contraloría, por medio de su 
informe, ha señalado la existencia de uná 
crisis extraordinaria, lo Cual nos sirve 
para insistir en 10 que dije denantes: ... 

El señor ALLENDE.-No se oye, señor 
Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En efecto, señor Senador. La cortesía 
parece haber caído en desuso en el Sena
do. No se imita siquiera en mínima parte 
el régimen existente en la Cámara de 
los Lores, en donde todo es cortesía y ca
ballerosidad. Es extraño; pero todo ello 
quedará en la noche de los tiempos. No 

se entienda que con mis palabras deseo 
molestar al señor Presidente. 

Como decía, la Democracia Cristiana 
carece de experiencia adecuada para el 
manejo de los negocios públicos. Su se
ñuelo de "revolución en libertad", que, 
en el fondo, puede ser libertad en revolu
ción -digo así, porque el orden de lo~ fac
tores no altera el producto-, se convierte 
en autorización general para hacer la 
revolución, y llegamos a esto: al caos, a 
la confusión general en que nos estamos 
desenvolviendo. Es decir, se han atrope
llado las normas jurídicas y morales lIue 
regulan al Estado. 

El fenómeno aparece claro y puede ha
cerse un pequeño paralelo entre la extre
ma Izquierda y la Democracia Cristiana. 
Esta última tiene el afán de arrebatar sus 
banderas a la extrema Izquierda. Pero 
ésta llega a los sectores obreros y a los 
sindicatos; los forma, defiende y estimu
la. Es casi una tradición de orden histó
rico. 

¿ Quién ignora que el pueblo chileno 
ha sido expoliado? Todo eso me trae· al 
recuerdo un incidente en que me vi en
vuelto a causa de un telegrama en que 
reproché cierta visita a Arica del direc
tor de la Escuela Militar. Pese a los ata
ques de que se me hizo víctima, la razón 
la tenía yo, como todo el mundo lo sabe. 
Hube de decir entonces: "Pobre pueblo 
de Chile, que dejó sus huesos en la pam
pa durante ia campaña del Pacífico .. Pero, 
¿ qué ganó el pueblo? Siguió siendo expo
liado." Habría necesidad de sacudirlo, de 
abrirle los ojos. Y allí están los líderes de 
este movimiento obrero social, los dirigen
tes de la extrema Izquierda, que llegan a 
los centros obreros para decir a los tra
baj adores, como a Lázaro: "Levántate y 
reclama tus derechos." Al hacerio, no es
tán sino cumpliendo su papel histórico. 
i Pero que esta bandera no la tome la De
mocracia Cristiana, un conjunto de ciu
dadanos que vienen de todas partes y de 
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muchos sectores, entre los cuales están 
los causantes de la expo.liación a lo.s o.bre
ro.s chilenos! i Esto. es, simplemente, una 
"mixtificación" ! 

En sesión anterio.r, refiriéndo.me a la 
refo.rma agraria, dije que yo., en más de 
una ocasión, traté de impulsar esa idea, 
so.bre to.do durante la Administración 
anterior, que fue muy parca en ese aspec
to.. Llamé ento.nces la atención so.bre uno.s 
carteles co.locados en las calles de San
tiago., en lo.s cuales se deCÍa que la refor
ma agraria significaba la muerte de la 
o.ligarquía. i La muerte de la o.ligarquía, 
en bo.ca de ellos, es una mera o.riflama! 
Si, en cambio., dijeran al país que desean 
reco.nstrui~lo, si emplearan un lenguaje de 
depuración, de limpieza y elevación espi
ritual, harían que en torno. de ello.s se reu
nieran lo.s ciudadanos que sienten esta 
respo.nsabilidad. i Pero. que no. levanten las 
banderas de la lucha so.cial quienes no. so.n 
10.s llamado.s a hacerlo! 

Po.r eso., no. es extraño. lo. que ha venido 
o.curriendo. en las reunio.nes o.breras, co.mo 
la del do.mingo. pasado.. Pero. ello. sucede, 
y, po.r su falta de experiencia, la Demo.
cracia Cristiana incurre en acto.s que uno. 
no. entiende. Verbi gratia, en' una pro.cla
mación del candidato. de ese partido., en 
las últimas eiecc~ones de Valparaíso., se 
pedía mano. dura para cumplir el pro.gra
ma del pueblo., y entre las aspiracio.nes 
que se señalaban estaba la de aplastar al 
Senado.. Critiqué acremente esas expresio.
nes ante la o.pinión pública de Valparaíso., 
po.rque el pro.cedimiento. era desusado. y se 
apartaba de la no.rma jurídica que el país 
se ha dado.: cada uno. en la esfera de ac
ción que le co.rrespo.nde; que nadie pueda 
ir más a11á de lo. que le es permitido. po.r 
la ley. 

Aún más, se acaba. de repetir este 
hecho., hace alguno.s días, en la plaza 
Bulnes. Allí, un Diputado. de la Democra
cia Cristiana se lanzó co.ntra el Senado., 
po.r lo. cual el Presidente de esta Corpo.
ración, co.n acierto, pro.cedió a retirarse. 

Es decir, Su Seño.ría cumplió co.n su de
ber, lo. que es bastante en una democracia. 
En ese aspecto., debo. reco.no.cerlo.. 

La Co.ntralo.ría General de la Repúbli
ca, en su intervención, es extrao.rdinaria
mente interesante. Deseo. destacar algunos 
de sus aspecto.s particulares. ¿ Qué dice la 
Co.ntraloría? So.stiene lo. siguiente: 

"Nuestro. sistema jurídico. institucio.nal 
descansa en una premisa básica de dere
cho. público., la legalidad. El go.bierno. re
publicano. y demo.crático. representativo 
pro.viene de la so.beranía, radicada en la 
Nación, cuyo. ejercicio. ésta delega en las 
auto.ridades previstas en la Co.nstitución. 
De ahí que ni .las perso.nas, ni grupos de 
ellas, puedan usar el no.mbre del pueblo. o. 
su representación, arro.garse sus derecho.s, 
ni hacer peticio.nes en su no.mbre. Infrin
gir esto.s precepto.s es sedición. Co.mo. co.
ro.lario., el artículo. 49 de la Carta Funda
mental establece: "Ninguna magistratu
ra, ninguna perso.na, ni reunión de per
so.nas pueden atribuirse, ni aun a pre
texto. de circunstancias extrao.rdinarias, 
o.tra auto.ridad o derecho.s que los que 
expresamente se les hayan co.nferido por 
las leyes"." 

Las relacio.nes· jurídicas que vinculan 
al Estado co.n lo.s funcio.nario.s se regu
lan po.r las normas contenidas en el Esta
tuto. Administrativo.. decreto con fuerza 
de ley N9 338. Po.r eso pro.testé, durante 
la discusión del pro.yecto. de ley so.bre 
reajuste: de remuneracioIfes a los secto
res público. y privado., de que se preten
diera suspender los efecto.s de ese cuerpo. 
legal respecto. de la administración po.r
tuaria. Pero ello. no. libera al directo.r de 
la Empresa Po.rtuaria de la respo.nsabili
dad jurídica que lo. alcanza. No., no. lo. li
bera, po.rque expresamente el legislado.r no 
lo. ha hecho.. Este es un principio. de dere
cho. aceptado.. 

Dice la Co.ntralo.ría: "Destaca el ar
tículo. 161 la pro.hibición de "to.mar la 
representación del Fisco. o. del Servicio. 
para ejecutar actos o celebrar contratos 
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que excedieren de sus atribuciones pro

pias o que comprometan al Erario N acio

nal o el patrimoñio del Servicio, salvo que 

una disposición legal o una orden de au

toridad competente le hubiere facultado 

para tal obieto. Las obligaciones que 

nazcan de los actos realizados por el em

pleado con infracción de estos normas, 

serán de su exdusiva responsabilidad, 

y si fueren varios los que hubieren inter

venido, la responsabilidad será solidaria". 

Conviene destacar estos aspectos, por

que a todos nos conviene recordarlos de 

vez en cuando. 
Sigue el informe: "El funcionario pú

blico podrá ser laborioso, estar dotado de 

condiciones intelectuales, y sentir con 

vehemencia las aspiraciones de progreso 

y de justicia social; pero su desempeño 

debe encuadrarse en un doble respeto, a 

las instituciones Y principios orgánicos 

de la vida nacional, y a los mandatos <1(~ 

la ley, así en general, como en su Servi

cio en particular". 
y expresa más adelante: "Este prin

cipio de subordinación a la ley constitn

ye el pilar fundamental en que descansa 

la disciplina social. Sin él, no sólo se en

gendraría el caos, sino que desaparece

rían el funcionamiento armónico de la 

administración pública, las jerarquías 

instituidas para hacerlo posible y la dis

tribución de funciones entre los numero~ 

sos encargados de atender las necesidades 

de ·la colectividad". 
Esto ha dicho la Contraloría General 

de la República. 
Todo este andamiaje descansa en una 

disposición sabia de la Constitución Polí

tica del. Estado, que conviene traer a co

lación: la del artículo 29, que dispone 

algo que importa no olvidar: "La sobe

ranía reside esencialmente en la N ación, 

la cual delega su ejercicio en las autori

dades que esta Constitución establece". 

Nosotros somos simples mandatarios. 

El Poder Ejecutivo también lo es. Toda-

vía más: la soberanía, por el sistema 

representativo que nos asiste, está aquí 

representada. Por ello, el Presidente de 

la República viene el 21 de mayo a dar 

cuenta de la marcha de la Administra

ción, y por eso la Constitución Política 

del Estado consagra las medidas y los 

métodos necesarios para enjuiciar su obra 

en el desempeño de sus funciones. 

El señor ALLENDE.-¿ Me permite, 

señor Senador, unos pocos minutos? 

Señor Presidente, ahora hay quórum 

para pronunciarnos acerca de la indica:" 

ción de publicar "in extenso" el dictamen 

de la Contraloría, y la defensa del funcio

nario afectado, sobre todo, esto último. 

Insisto en ello, señor Presidente. 
-Se accede a lo solicitado. 

-Los documemtos cuya inse1"cwn se 

acuerda son del tenor siguiente: 

"EMPRESA PORTUARIA DE CHILE 

Dirección 

VALPARAISO 

Formula observaciones dentro del término 
concedido. 

Señor Contralor General de la Repú

blica: 
Sergio De la Fuente ¡llanes, Director 

de la Empresa Portuaria de Chile, con 

domicilio en Blanco N9 839, Val paraíso, 

en el sumario administrativoinstruído al 

suscrito por el Inspector de Servicios 

señor Horacio Brandi Real, al señor Con

traior General de la. República, respetuo

samente digo: 
Que dentro del término vengo en for

mular observaciones al Traslado Vista 

Fiscal de 14 de marzo de 1966, consecuen

cia.! a la Vista Fiscal' Complementaria del 

sumario administrativo que el señor Bran-
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di instruyó en mi contra, y que fue rea
bierto por Resolución NI? 9, de 21 de ene
ro de 1966, de esa Contraloría General. 

En este Traslado se mantiene la medi
da disciplinaria de "petición de renun
cia" en mi contra, sanción contemplada 
en la letra f) del artículo 177 del DFL 
NI? 338, de 1960, ya propuesta anterior
mente en el Traslado de la Vista Fía.:I 
de 23 de noviembre de 1965. Se confirma, 
además, la responsabilidad pecuniaria 
ascendente a El? 1.502.125,66. 

Sin perjuicio de ratificar en este acto 
todas mis declaraciones en la respuesta a 
los cargos formuladbs, de 5 de noviembre 
de 1965, (fs. 422 a 428), en el escrito de 
Observaciones ante USo respecto a lo~ 
primeros cinco cargos que me fueron im
putados (fs. 477 a 487), y ante el escrito 
de Respuesta a los dos nuevos cargos for
mulados en la reapertura del Sumario 
Administrativo (Oficio NQ 147, de 8 de 
marzo de 1966), vengo en formular Obser
vaciones ante USo a los 8 cargos admi
nistrativ~s que me imputan y cuyas de
fensas de nada sirvieron para el Depar
tamento de Inspección de ese Organismo 
Contralor, el que a mi juicio no ha pro
cedido en la forma que ordena la Resolu
ción NQ 566 (Contraloría), de 29 de octu
bre de 1964, es decir, que deberá siempre 
tener en cuenta la discreción, rapidez e 
imparcialidad en la redacción de sus in
formes y en todas sus actuaciones. 

El presente escrito de Observaciones 
tendrá el siguiente método de exposición: 
Primero, me referiré individualmente a 
cada uno de los cargos que me fueron for
mulados el 23 de octubre de 1965 (fs. 401 
a 428) para complementar mis defensas 
anteriores en todo aquello que no se dijo 
o en lo que han variado las circunstan
cias. Después me referiré a las Observa
ciones que someto a USo relacionado con 
el cobro de viáticos y de relaciones pú
blicas. 

l.-Cargos formulados en mi contra el 23 
. de octubre de 1965 ([s. 401 y 402). 

En esta oportunidad se me imputaron 
los siguientes cargos, que en la realidad 
son se¡s: 

Cargo 1.- "Haber autorizado indebi
" damente el pago de EQ 1.502.125,66 con 
,< cargo al item "jornales" en favor de 
"'obreros y ex-obreros de la Administra
"ción del Puerto de Val paraíso, por los 
"días que no trabajaron con ocasión del 
,. conflicto iniciado el 24 de junio de 1965 
"en dicha Administración". 

Aparte de lo informado anteriormente 
al Fiscal y que consta en autos, estimo 
conveniente que USo conozca los siguien
tes hechos: 

La Administración Local del Puerto de 
V alparaíso se vio afectada por una huel
ga ilegal desde el 24 de junio de 1965 
hasta el 6 de agosto de ese año, en que 
se puso término en virtud de un Acta 
de Acuerdo suscrita por representantes 
del Consejo Local Portuario de Valpa-
1'aíso "José Mariano Valenzuela", el Di
rector infrascrito y por representantes 
de la Confederación Marítima de Chile 
-COMACH- entidad que por medio de 
sus personeros autorizados actuó de me
diadora. Dicha Acta fue protocolizada 
ante el Notario de Santiago, don Arturo 
Carvajal Escobar, el 18 de agosto del 
mismo año. 

Manifesté al señor Brandi que en el 
Acta de Acuerdo mencionada se estable
ció en la Cláusula 2~ que "los obreros 
"percibirán los jornales correspondien
"tes al mes de junio, sobre la base de 
"las 26 llamadas" para el personal afecto 
" al D. S. de Hacienda NQ 4467/56, calcu
"lándose, por otra parte, las remunera
"ciones del sector Profesional y Varios, 
" de acuerdo a las disposiciones legales y 
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"reglamentarias vigantes. Los obreros 

"percibirán durante el mes de julio el 

" 50;/0 de las remuneraciones, calculadas 

" en la forma señalada precedentemente". 

Esta fórmula de pago fue condición 

indispensable para poner' término al con

flicto laboral. 

Existiendo la necesidad de regularizar 

jurídicamente situaciones de carácter 

legal que motivó la huelga y la solución 

de ella, el Poder Ejecutivo patrocinó un 

proyecto de ley que ratificara lo acorda

do por el infrascrito con el personal en 

huelga. Tal proyect<\, hoy ley N9 16.375, 

vublicada en el Diario Oficial de 30 de 

noviembre de 1965, en síntesis legaliza y 

autoriza los siguientes hechos: 

a) Otorga. franquicias para que el per

sonal en huelga jubile (artículos 29, 39 

. Y 49 ) ; 

b) Para el personal en huelga se con

cede un nuevo plazo para que se acoja a 

los beneficios de la Ley sobre Continui

dad de la Previsión (artículo 59) ; 

c) Faculta a la Empresa Portuaria de 

Chile para otorgar a los obreros huelguis

tas que se acojan a la jubilación en con

formidad a esta ley, un préstamo equiva

lente aproximadamente al 707'0 de la pen

sión de jubilación (artículo 69 ) ; 

d) Se otorga a la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas por el 

año 1966 un aporte extraordinario de 

E9 3.000.000 para financiar inicialmente 

los gastos que significan estas jubilacio

nes (artículo 79); 

e) Faculta al Director de la Empresa 

para "Efectuar los pagos a que diere lugar 

"la aplicación de las disposieiones con

"tenidas en el acta señalada en el artícu

"lo 19 y ratifüfa los pagos, préstamos y 

"anticipos de remuneraciones efectuados 

"por la Empresa a sus obreros con mo

"tivo de los conflictos laborales del ''1ño 

"1965 Y por la interpretación del artíc1.(

"lo 89 de la ley NI.> 16.250, sin perjuicio 

" de lo dispuesto en el artículo 69 de esta 

" ley"; y 

f) Faculta al Director de la Empresa 

para encasillar en una Planta Administra

tiva especial al personal de "Operariob 

V arios" que se desempeñen en funcio

nes de oficina. 
A la fecha de la formulación de este 

Cargo N9 1 (23 de octubre de 1965), el 

Congreso Nacional ya había aprobado el 

Proyecto de Ley que sancionaba las con

diciones en que se había puesto término 

. al conflicto de Valparaíso; y esto se puso 

en conocimiento del Fiscal. 
El Decreto Supremo Promulgatoi-Ío de 

esta ley ingresó a la Contraloría General 

para cumplir con el trámite de toma de 

razón el 19 de noviembre de 1965. El 

Fiscal evacuó la Vista· el 23 de noviem

bre haciéndome responsable del pago ue 
E9 1.502.125,66 por los días que no tra

bajaron los obreros. El 26 de noviembre 

q!ledó totalmente tramitado el Decreto 

Promulgatorio. El 29 de noviembre fui 

notificado del Traslado Vista Fiscal. Al 

día siguiente se publicaba en el Diario 

Oficial la ley N9 16.375. 
Una justa medida de imparcialidad, 

equidad y justicia es que todo tribunal 

que conoce de una causa y que sabe que 

una nueva ley favorecerá al inculpado o 

reo, suspende su tramitación en espera 

de tal disposición. 
Tanto el señor Brandi como el Depar

tamento de Inspección hizo caso omiso de 

estas circunstancias y no se hizo valer en 

la Vista Fiscal ni en el Traslado de ella 

alcance alguno acerca de la ley que rati

ficaría las actuaciones hechas por mí 

durante la huelga y que eran amplia y 

solidariamente respaldadas por el Poder 

Ejecutivo. Por el contrario, se aceleró al 

máximo la Vista Fiscal y el Traslado de 

ella a mí con el objeto, al parecer, que la 

ley N9 16.3'75 no interfieriera el resulta

do de las investigaciones practicadas y 

de las conclusiones a que se había llegado. 

En todo caso, y encontrándose los autos 

/ 
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en poder del Departamento de Inspección, 
al que deberá agregársele este escrito de 
obsev,vaciones, la situación jurídica ha 
cambiado, o mejor dicho, se ha consoli
:dado en mi favor, en conformidad al ar
tículo 18 del Código Penal que es exten
.sivo al Derecho Administrativo, pues con
tiene uno de aquellos derechos inaliena
bles de la persona humana: La ley poste
rior a los hechos juzgados debe aplicarse 
,en beneficio del inculpado. 

El cargo de haber pagado 1.502.125,66 
,escudos en favor de obreros y ex-obreros 
(obreros que jubilaron como consecuen

cia del conflicto) de la Administración 
Local del Puerto de Valparaíso se desva
nece, pues la ley, como se estableció ante
riormente, me facultó para.. efectuar los 
pagos a que diere luegar la aplicación 
de las disposiciones contenidas en el Acta 
de Acuerdo, y ratifica los pagos, prés
tamos ' y anticipos de TemuneTaciones 
efectuados por la Empresa a sus obre
ros con motivo de los conflictos laborales 
del año 1965 y por la interpretación del 
artículo 89 de la ley N9 16.250. 

La ley N9 16.375 al ratificar lo obrado 
'por los conceptos indicados, me exonera 
de cualquiera responsabilidad, sea ésta 
criminal, civil, pecuniaria o administra
tiva. Considerar alguna eximición de res-

:ponsabilidad y hacer efectivas otras es 
una monstruosidad jurídica. La ley rati
ficó los pagos, préstamos, etc. y toda 
actuación que traiga consigo esos pagos, 
préstamos, etc. 

Por tanto, ruego al señor Contralor, 
desestimar el Cargo N9 1 de la Formula

, ción de Cargos de 23 de noviembre de 
1965. 

Por último, y para dejar establecido 
mi correcto y limpio proceder, debo ma
nifestar a USo que el conflicto laboral de 
Valparaíso fue solucionado por el Direc
tor infrascrito, quien se vio personalmen
te respaldado en cada mía de sus actua
ciones por el Gobierno, y en especial, por 
el Subsecretario de Transportes señor 

Sergio Saldivia. Esta actitud impidió que 
la huelga fuera ganada por el personal 
rebelde en un plano de absoluta ilegalidad, 
haciendo tabla rasa de todas las normas 
que regulan la jerarquía, organización y 
funcionamiento de un servicio público 
vital para el país. 

Pero, por tratarse de un Gobierno con 
sentido social y con plena responsabili
dad del interés público comprometido, 
S. E. el Presidente de la República y sus 
más inmediatos colaboradores compren
dieron' que la huelga desatada por el Con
sejo Local Portuario de Val paraíso, "José 
Mariano Valenzuela", arrastraba a la mi
seria, hambre y desesperación a las mu
jeres y niños, víctimas inocentes de las 
actividades políticas y desquiciadoras de 
los obreros huelguistas. Y por tal razón 
respaldaron al infrascrito para que paga
ra las prestaciones consignadas en el 
Acta de Acuerdo de 31 de julio de 1965. 
Que quede, pues, bien entendido que no 
pagué E9 1.502.125,66 y que luego paTa 
mlvanne de Tesponsabilidad el Gobierno 
patrocinó la ley N9 16.375, sino que ésta 
autorizó al infrascrito que pagara los días 
no tTabajados con el compromiso que se 
sanearía este pr'ocedimiento patrocinando 
un proyecto de ley al respecto. 

En resumen, nos vimos en la obliga
ción de pagar por los casi dos meses no 
trabajados, porque no teníamos otra al
ternativa; el no hacerlo era condenar a la 

. miseria y a la desesperación a personas 
que no tenía,n nada que hacer en ,el con
flicto, como es el caso de los familiaJr6ll 
de los huelguistas. Por la supervivencia de 
la familia se hicieron esos pagos. 

Estoy tan convencido que lo que se hizo 
era lo que humanamente correspondía 
hacer, que si la Cámara de Diputados 
requiere en el futuro mayores anteceden
tes al respecto, me mantendré en la mis
ma posición. 



.. 
6964 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Cargo 2Q-"Haber procedido a la dis
"tribuciÓln del reajuste correspondiente 
"al 62,5% señalado en el inciso 15 del 
"artículo 7Q de la ley NQ 16.250, sin la 
"intervención de la Comisión de repre
" sentantes . obreros establecida en el inci
"so 10 del mismo artículo". 

Al respecto doy por reproducidos todos 
los conceptos emitidos sobre la materia y 
que obran en autos, en especial que estos 
hechos no son jurídicamente susceptibles 
de cargo alguno en virtud de lo que dis
pone perentoriamente el artículo 89 de la 
ley NQ 16.375: 

"Facúltase al Director de la Empresa 
"Portuaria de Chile para efectuar los 
"pagos a que diere lugar la aplicación 
"de las disposiciones contenidas en el 
" Acta señalada en el artículo 1 Q Y rati
" fícanse los pagos, préstamos y a.nticipos 
"de rem~tneraciones efectuados por la 
"Empr·esa a sus obreros con motivo de 
"los conflictos laborales del año 1965 y 
"por la interpretación del artículo 89 de 
"la ley NQ 16.250, sin perjuicio de lo di s
" puesto en el artículo 69 de esta ley". 

La ley NQ 16.250, de 21 de abril de 
1965, otorgó un reajuste del 38,40/0 a las 
rentas del personal de empleados y obre
ros de los Sectores Público y Privado. En 
cuanto al personal de la Empresa, el ar
tículo 7Q de esta ley tuvo que discriminar 
necesariamente en la forma cómo se apli
caría este reaj uste al Personal de las 
Plantas Directiva, Profesional y Técni
ca, Administrativa y Auxiliar, y de los 
obreros. 

Para estos últimos trabajadores, se 
estableció un fondo especial equivalente 

'al 38,40/0 del total de las remuneracio
nes devengadas por los obreros de la Em
presa durante el año 1964. A fin de evi
tar que las altas rentas promedio que 
perciben ciertos obreros fueran reajusta
das a su vez por dicho porcentaj e, acce
dieron a que no todo el porcentaje de rea
juste se les entregara a título de reajuste. 

Este fondo fue puesto a disposición del 

Director de la Empresa por el Tesorero 
General de la República. Para la distri
bución de este fondo, la ley estableció los, 
porcentajes de éste que debían destinarse' 
a fines específicos. Así, por ejemplo, ~n 
18,40/0 del fondo para implantar un sis
tema de trabajo por turno en los puertos 
de San Antonio, Iquique y Antofagasta 
en el orden señalado; un 3,2 % para el 
pago de una bonificación; un 7,81 % para 
el financiamiento de un plan habitacio
nal; un 62,5 % que sería distribuído y 
percibido directamente por los obreros., 

Este reajuste del 62,50/~ del fondo es
pecial del 38,4%, dispuso la ley, que será 
distribuído a base de una escala variable, 
según la cual, los jornales más bajos se 
reajustarán en un 100% del alza del cos
to de la vida, porcentaje que irá dismi
nuyendo hasta extinguirse en los salarios 
superiores (para evitar salarios superio
res a E9 4.000.000 mensuales). Este por
centaje se aplica sobre las remuneracio
nes imponibles devengadas mensualmen-· 
te por cada uno de los obreros durante el 
año 1964. 

Por último, un 62,25 % del fondo debía 
destinarse a financiar, aunque en parte, 
la planta de grado del personal de obreros. 

Como la distribución de estos porcen
tajes era muy engorrosa, y principalmen
te en la distribución del 62,5% del Fon
do, que como se ha dicho debía ser re
partido en base a una escala decreciente,. 
el Gobierno, el Director infrascrito, el 
gremio de obreros, y, por último, el Con
greso N acional, estuvieron de acuerdo 
que en el reparto del Fondo debían par
ticipar el Director de la Empresa y wna· 
Comisión formada por representantes de 
los obreros que designe la Federación Na
cional de Trabajadores Portuarios. 

Dicha Federación es una Corporación 
de derecho privado de hecho, pues care
ce de personalidad jurídica, estatutos y 
reglamentos, y que en sí no es más que 
la representación de los diversos Conse-· 
jos Locales de Obreros que funcionan en" 

/ 
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cada uno de los puertos operados por la 
Empresa en un organismo central: la 
Federación. De manera, y deseo que que
de establecido, que la Federación N acio
nal no puede apartarse de lo que los Con
sejos Locales de Obreros le impongan. 
Por lo tanto, si la Federación desconoce 
los acuerdos y voluntades de los Consejos 
Locales queda sin representación. 

La demora en la distribución del reaj us
te equivalente al 62,5 % del Fondo Espe
cial del 38,4% se produjo precisamente 
por las discrepancias que existieron en el 
seno de la Federación respecto a la estruc
tura de la escala decreciente de reajus
tes. (Recuerde, señor Contralor, que sus
citado el conflicto laboral de Val paraíso, 
concurrí a su despacho junto con el Diri
gente Nacional del Consejo Local de Val
paraíso, señor Sergio Marambio, y pudo 
USo comprobar las dificultades que traía 
consigo elaborar esa escala decreciente). 

Para acordar en el plano nacional la 
forma de distribución del reajuste y de 
.los otros beneficios que otorga el artícu
lo 7Q de la ley NI? 16.250 a los obreros 
portuarios, éstos convocaron a un "Am
pliado Nacional", el que se celebró en el 
Puerto de Talcahuan,o entre los días 9 y 
12 de junio de 1965. 

Las profundas diferencias internas que 
salieron a luz en dicho Congreso motivó 
la disolución de la Federación Nacional de 
Trabajadores Portuarios de Chile, repito 
nuevamente, una· corporación de hecho, a 
consecuencia de lo cual el Director in
frascrito para poder repartir el fondo del 

'62,5 %, dando así cumplimiento a lo orde
nado por la Ley de Reajustes de 1965, 
tuvo que distribuir ese fondo en Acuer
dos suscritos directamente con los Conse
jos Locales de Obreros de los Puertos de 
Arica, Antofagasta, Coquimbo, San An
tonio, Valdivia, Puerto Montt y Punta 
Arenas (15 de junio de 1965); el 16 de 
junio con el Consejo Local de Obreros del 
Puérto de Val paraíso ; el 25 de junio con 
el Consejo Local del Puerto de Talca

.huano. 

En síntesis, ante la disolución de la 
Federación Nacional como cuerpo repre
sentativo de todos los Consejos Locales de 
Obreros de los Puertos operados por la 
Empresa, y para evitar la injusticia que 
significaba seguir retardando la entrega 
del reajuste, la Direcciqn de la Empresa 
no tuvo otro camino que acordar su re
parto con los únicos representantes obre
ros que existían en ese mornento, como 
eran los Consejos Locales, a fin de evitar 
una huelga nacional. 

Por otra parte, el reparto del reajuste 
en la forma acordada con los Consejos 
Locales era la única forma en que no se 
me pudiera imputar parcialidad política, 
pues a raíz del Congreso de Taleahuano de 
junio de 1965, la Federación Nacional se 
quebró en dos: La Federación Nacional 
con algunos dirigentes extremistas y que 
sólo representaban al Consejo Local Por
t1wrio de Valparaíso, y la Unión de Obre
rós Portuarios, cuya directiva era total
mente democratac1'istiana. N o...tuve, pues, 
otro camino, en beneficio de la imparcia
lidad y de la pacificación laboral, que 
acordar directamente con los Consejos 
Locales la forma en que entregaría el 
reaj uste en base a una escala decreciente. 

Estas Actas de Acuerdo celebradas en
tre la Dirección de la Empresa y los Con
sejos Locales no les gustó a los escasos 
dirigentes que subsistieron en la Federa
ción (todos de Valparaíso), que al 12 de 
junio eran representantes sin representa
dos. Sus d:ir"ectores no tenían otra cosa 
que el timbre de goma y blocks con mem·· 
br'ete. 

La Federación Nacional, que contaba 
con el apoyo exclusivo de los obreros de 
la Administración Local del Puerto ue 
Valparaíso, pero en forma parcial (de 
2.200 obreros en total fue a la huelga sólo 
el 50%), decretó la huelga ilegal, que fue 
obedecida solamente en Valparaíso. 

Por falta de tiempo no puedo acom
pañar a USo las· crónicas de la Prensa 
durante los días de la huelga, sin excep-
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tuar por cierto al Siglo, en donde apa
reci6 el Senador Allende y otros dirigen
tes extremistas incitando a la violencia, 
a la subversi6n pública y al ataque direc
to contra las fuerzas. de orden. 

La actitud ponderada, pero firme del 
Gobierno, quebró la huelga decretada por 
la Federación Nacional, que como lo he 
establecido, representaba solamente a 
obreros, y no a todos, del Puerto de Val
paraíso. 

Tan exacto es que la Federación Nacio
nal no representaba a los' diversos Con
sejos Locales, que el único Puerto que 
fue a la huelga- fue Valparaíso, y que el 
resto de los Puertos (11) no sólo traba
jaron sin paralizar sus labores, sino que 
además, ofrecieron el respaldo unamme 
a la forma cómo el infrascrito y el Co
bierno enfrentaban la huelga. 

Esta actitud finne del Gobierno dio 
por resultado un extraordinario triunfo, 
y lo que no se perdona al infrascrito es 
la destrucción de la organización extre
mista en el Puerto de Valparaíso, y por 
esto se le ha denunciado en la Contralo
ría, por actuaciones derivadas de aque
lla eventualidad. 

USo y el país tendrán que juzgar si lo 
que quería el Acusador y mis detractores . 
es que me entendiera con una Federación 
N acional disuelta y se solucionara la 
huelga en Valparaíso, pero que se decre
tara el paro total en el resto de los Puer
tos, o bien que el infrascrito otorgara el 
reajuste en la forma qu_e convenía a cada 
uno de los Consejos Locales. 

El reintegro al trabajo en Valparaíso 
se produjo con la celebración del Acta de 
Acuerdo de 31 de julio de 1965, ratifi
cada en todas sus partes por la ley N9 
16.375. Tal Acta de Acuerdo trajo consi
go, además, otros hechos importantes. 

La Federaci6n Nacional de Trabaja
dores Portuarios renació y los Consejos 
Locales designaron sus nuevos represen
tantes. De una Federaci6n de estructura 
extremista y que propiciaba el desquicia-

miento y anarquía de la Empresa con fi
nes claramente políticos, renaci6 una con 
el verdadero pensamiento representativo
de las bases. 

Como consecuencia de la huelga, la 
antigua organización ha visto destruí das 
sus Directivas portuarias no s610 en Val
paraíso, sino en el resto del pais. De dllí 
el interés de los sectores políticos afecta
dos en que se me pida la renuncia para, 
así proclamar este hecho desde la tribuna 
del Senado, que el delincuente Director 
de la Empresa Portuaria de Chile, Sergio 
de la Fuente, por fin le cay6 el peso de 
la Ley encima. Porque ha de saber USo que 
ese tratamiento vejatorio me ha sido nor
malmente aplicado por algunos Senado
res de la Zona en la última campaña par
lamentaria de Valparaíso y desde la Tri
buna del Senado, producto del resenti
miento por su fracaso en continuar ma
nejando la Empresa como parcela polí
tica. 

Ante la inconsistencia de los 5 cargos 
formulados en mi contra el 23 de octu
br'e de 1965 (son más bien 6), Y cuyo su
mario se encontraba a disposición de USo 
para que se pronunciara acerca de f'Iti3 
Observaciones al Traslado Vista Fiscal, 
todos los discursos de mis detractores 
durante la Campaña Electoral de marzo 
del presente año se han referido a mis 
actuaciones durante la huelga, lo que pue
do demostrar con copia autorizada otor
gada por' el señor Intendente de Valpa
raÍso. A los pocos días se reabri6 el su
mario para formularme cargos por el uso 
de viáticos y de gastos de representaAn6n 
y relaciones públicas, que ,según un Sena
dor de la zona yo habría "drilapidado". 

Lo importante es que después de la 
solución del conflicto, y renacida la Fede
ración Nacional con un nuevo Directo
rio, ha ratificado todas las Actas de 

/ Acuerdo suscritas entre la Direcci6n y 
los Consejos Locales de Obreros de los 
Puertos operados por la Empresa. 

A mayor abundamiento, la ley N9 

/ 
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16.375 (artículo 89) ratifica todos lOS 

pagos, préstamos y anticipos de remune
raciones efectuados a los obreros con mo
tivo de los conflictos laborales del al\o 
1965, de manera que el reparto del reajus
te equivalente al 62,5 % del Fondo Espe
cial del 38,4 %, aunque haya sido repa
rado por el. Departamento de Inspección, 
es irreparable, pues la ley precisamente 
ratificó cualquier pago efectuado a Tos 
obreros con motivo de los conflictos lab'tl
rales, sean que éstos hayan estado en 
huelga o no. 

Por las razones expuestas, ruego al 
señor Contralor desestimar también el 
Cargo N9 2, formulado en mi contra el 
23 de octubre de 1965. 

Con el objeto que USo se forme un jui
cio cabal y exacto de lo que ocurrió a la 
Federación Nacional, antes, durante y 
después de la huelga, ofrezco a USo se 
sirva citar a declarar a los Dirigentes 
Obreros señores Rogelio Pinto, H ugo 
Aguilera, Mario Bahamondes, Arturo Vi
llatoro, Francisco· Betancourt y muchos 
otros cuyos nombres podría dar. 

Cargo 3: A.-"Haber contratado du
" rante el año 1965 a "doce "Asesores sin 
"enviar oportunamente a la Contraloría 
" General de la República, para su Toma 
" de Razón, las respectivas Resoluciones". 

B.-uAsimismo, no haber enviado a la 
"Contraloría General para su Toma de 
"Razón, las Resoluciones por las que se 
"dispusieron Comisiones de Servicios (le 
"personal de la Empresa, para colaborar 
"con un Plan ·Educacional Primario ini
"ciado a fines de 1964". 

Respecto al cargo señalado en la letra 
A, es efectivo que la Dirección contrató 
a doce Asesores, sin haber enviado, pre
viamente a la Contraloría, para su Toma 
de Razón, las Resoluciones correspon
dientes. 

Pero debe USo tener presente que la 

Empresa Portuaria de Chile es una Em~ 
presa Autónoma del Estado y que las 
órdenes o decisiones administrativas se 
traducen en resoluciones, importantes 
algunas, otras de simple administración. 

Si bien la Empresa y su contabilidad 
está fiscalizada por la Contraloría (ar
tículo 24 del DFL. N9 290, de 1960), no 
existe norma alguna que determine cuá
les resoluciones deben ir a Toma de 
Razón por la Contraloría, y cuáles no. 
De suerte que la Empresa ha elevado a 
tal trámite Resoluciones que por su im
portancia es preferible que sean analiza
das por el Departamento de Toma de 
Razón. La elevación de las Resoluciones 
para ese trámite ha ido mermando la 
autonomía de la Empresa, a tal punto, 
que hoy podría decirse que no existe di
ferencia alguna entre la Empresa y el 
ex Servicio de Explotación de Puertos. 
Solamente ha cambiado la autoridad que 
dicta la orden administrativa. Antes era 
el Ministro de Hacienda, hoy, en las ma
terias que no son de la decisión del Pre
sidente de la República, las dicta el Di
rector de la Empresa, pero sometido a la 
Toma de Razón. Este procedimiento ha 
ido entrabando día a día la agilidad y 
desenvoltura que tuvo la Empresa en l~ 

iniciación de sus actividades. 
Por reciente Dictamen, N9 13.173, de 

19 de febrero de 1966, USo determinó que 
toda adquisición que efectúe la Empresa, 
por cualquiera de los medios contempla.~ 
dos en el DFL. N9 290, de 1960, deben 
constar en Resoluciones, y todas ellas, 
sin excepción, deben cumplir con la 
"Toma de Razón" de Contraloría. 

¿ Qué significa este Dictamen, señor 
Contralor? Simplemente, que antes de 
él, gozaban de legalidad las adquisicio
nes ordenadas por Resolución del Direc
tor, que no se sometían al trámite de 
Toma de Razón. 

Respecto a las Resoluciones de contra
taciones . a honorarios o de empleados a 
contrata, no existe ningún dictamen que 
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exija a la Empresa Portuaria someterlos 

a Toma de Razón. Tampoco existe dicta,.· 

men que exija que toda Resolución que 

dicte el Director debe ir a Toma de Ra

zón. PeTo, como se ven las cosas, vamos 

en camino de eso, y si la Contraloría lo 

'exige, estoy dispuesto a cumplir al res

pecto todas las instrucciones que se me 

impartan. 
Esta nebulosa jurídica, en donde no es 

posible determinar cuáles Resoluciones 

deben elevarse al conocimiento de USo y 

cuáles no, no puede volcarse en mi con

tra pam imputarme responsabilidad fun

cionaria. 
Cabe preguntar por qué la Empresa 

Marítima del Estado, que es tan Empre

sa Autónoma como la Empresa Portua

ria de Chile, goza de absoluta libertad y 

no remite a Toma de Razón los contra

tos y Resoluciones que contratan a em

pleados u otorgan Honorarios, como asi

mismo ninguna de las decisiones que toma 

su Director, siendo de aquéllas, por cierto, ' 

que no requieren autorización previa del 

Presidente de la República. 
Ante el cargó conciso de haber contra

tado a doce Asesores sin que las Resolu

ciones se hayan enviado a' Toma de 

Razón a la Contraloría, reproduzco todas 

mis aseveraciones hechas en la Repuesta 

-de Cargos y en el Traslado Vista Fiscal, 

y agrego a USo que advertida la omisión 

del Trámite de Toma de .-Razón, respecto 

a la contratación de doce Asesores y sa

biendo por un Inspector de la Contralo

ría que los contratos a honorarios debie

ron materializarse en. una Resolución, 

para posteriormente enviarse a Toma de' 

Razón, 'dicté la Resolución N9 645, de 12 

de agosto de 1965, que fue tomada de Ra

zón el 3 de diciembre de 1965, cuya copia 

aCompaño al conocimiento de USo En 

ella se ratificó los contratos a base de 

honorarios de los doce Asesores. 

Existiendo, pues, dos circunstancias 

importantes: 
a) que no hay disposiciones legales y 

Teglamentarias que indiquen qué Resolu

ciones deben ir a Toma de Razón, y 

b) que la Resol1~ción NfJ 645, de 1965, 

que Tatificó los contTatos a honoraTios, fue 

ratificada por Contraloría, 
corresponde en Derecho y en conciencia 

que VS. rechace el cargo N9 3 y la respon

sabilidad que pudiere afectarme. 

Respecto al cargo N9 3 B, o sea, refe

rente a las Resoluciones de Comisiones de 

Servicios de funcionarios de la Empresa 

para que colaboraran con el Plan Educa

cional Primario, considero que quedan 

comprendidas dentro de ias materias que 

la Resolución N9 485/64, complementadas 

por la N9 59/65, ambas de la Contraloría, 

por lo que no procede en ellas el trámite 

de Toma de Razón. 
Es de lamentar, pues, que el Fiscal, se

ñor Brandi, y. el Departamento de Inspec

ción no hayan hecho un análisis de esta 

circunstancia para dej al' establecido que 

el cargo en referencia se desvaneció. 

Ruego por tanto, señor Contralor, re

chazar en su totalidad l()s cargos consi

derados en el N9 3 de. la Formulación de 

Cargos de 23 de octubre de 1965, y absol

verme de toda responsabilidad. 

También es importante que VS. conozca 

que todos los funcionarios que trabajaron 

en el Plan Educacional Primario lo hi

cieron no por imposición de la Dirección 

de la Empresa, sino que conscientes que el 

Sup1'emo GobieTno había pTometido Escue

lag y Profesores paTa maTZO de 1965, se 

ofrecieTon voluntariamente y con amplio 

sentido patTiótico para tales tmbajos, si

tuación ésta que nunca se había produci

do en el país. Francamente, el empeño, la 

mística y patTiotismo de nuestm juventud 

es algo que llena de oTgullo no sólo al país, 

sino que asombTa al mundo. 
Los funcionarios que fueron a trabajar 

en el Plan Educacional Primario, que fue 

personalmente dirigido por· Su Excelencia 

el Presidente de la República, recibieTon 

sus sueldos de la Empresa y percibieron 

viáticos pOTésta pOT 'un tiempo, y después 
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por el Ministerio de Educación según cons
ta de la Nómina que adjunto d: VS., de 
manera que administrativamente las Co
misiones s-e hicieron en debida forma. 

Cargo 4.-"N o haber adoptado ningu
na medida frente a la anticip~ción inde
bida de funciones en que incurrió el señor 
Alejandro Haeffele T., como Jefe del De
partamento del Personal de la Empresa 
Portuaria de ChHe". 

Señor Contralor, este cargo ha sido des
virtuado tanto en la respu'esta a los car
gos como en la formulación de observacio
nes del año pasado, por lo que me remito 
a esos escritos. 

Tengo sí que hacer presente que es im
posibl-e que el Director de la Empresa cons
tate a diario y personalmente lo que hace 
cada uno de los servidores que trabaj an 
en ia Empresa, principalmente en el caso 
del señor HaeHele que era Asesor del De
partamento de Personal y el Director no 
podía preguntarle a cada momento en qué 
sentido actuaba, si como Asesor o estaba 
anticipando funciones como. Jefe del Per
sonal. 

La Contraloría imputó el cargo de an
ticipación de funciones al señor Haeffele 
y lo condenó a una muita de E9 500. 

Es imposible que esa anormalidad en 
que incurrió -el señor Haeffele se vuelque 
hacia mí para recomendarme la medida 
disciplinaria de petición de renuncia. 

Por las razones expuestas, ruego a VS. 
se sirva rechazar el Cargo N9 4. 

Cargo 5.-"Haber contratado personal 
con cargo al Item." J ornaJes", para des
empeñar iabores de empleados". 

Al respecto me remito a lo expresado en 
el escrito de respuesta de Cargos (Fs. 422 
a 428), a la Vista Fiscal (punto 18) y al 
escrito de observaciones (Fs. 477 a 485). 

Es importantísimo que VS. conSidere 
que el propio Fiscal determinó que me co
rresponde responsabilidad en contadas 11 
excepcionales contrataciones, y en forma 
muy atenuada, pues me he preocupado 
constantemente de solucionar el problema 
de más de 250 empieados a jornal contra
tados por Direcciones anteriores. 

El artículo 99 de la Ley N9 16.375, de
muestra tal aseveración pues mediante esa 
disposición planteada por el infrascrito 
permite a la Empresa encasíllar en una. 
Planta Administrativa Especial a estos 
empleados en situación irregular. 

A mayor abundamiento acompaño a VS. 
copia del oficio N9 148, de 22 de octubre 
de 1965, en que se reitera la orden a todos 
los Administradores de Puertos en el sen
tido que no se puede contratar empleados 
a jornal, sino solamente a los obreros. 

Si excepcionalmente unas dos personas 
contratadas como obreros desempeñaron 
funciones como empleados, fue. sin conoci
miento del Director, y se tmtó de personas 
de cultura superior y con buena voluntad 
que consintieron tmbajar en forma etiJ)o
rádica y excepcional en funciones propias' 
de empleados. 

VS. sabe perfectamente que durante ad
ministraciones anteriores se contrató a 
r;umerosos empleados a jornal y no se for
mularon cargos por dicha anormalidad. 

Por las razones expuestas ruego a VS., 
se sirva rechazar la responsabilidad dis
minuida que me imputa el señor Fiscal 
del Departamento de Inspección, y en de
finitiva absolverme de la responsabili
dad por el Cargo N9 5 . 

lI.-Nuevos Cargos 

El 4 de marzo de 1966, se formularon 
en mi contra dos nuevos cargos (Fs. 540) : 

Cargo N9 l.-"Haber cobrado, en el año 
1965, viáticos en oportunidades en que mis 
gastos de alimentación fueron pagados con 
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cargo a gastos de representación y de re

laciones públicas". 
Cargo N9 2.-"Haber hecho uso indebi

.. do de los fondos del Item 38-5" Gastos 

"de Representación y de Rélaciones Pú

"blicas" del Presupuesto de la Empresa 

"para 1965, al pagar con cargo a él, en 

"forma reiterada y habitual, consumos 

" originados en reuniones con autoridades 

"y funcionarios vinCulados administrati

"vamente con el Servicio a su cargo, co

" mo asimismo, al pagar con cargo al mis

" mo ítem consumos para manifestaciones 

" ofrecidas a empleados de esa Empresa". 

Por oficio N9 147, de 8 de marzo úl

timo, respondí a estos cargos, en la forma 

allí expresada, y que ratifico en este es

crito de observación al traslado Vista 

FiscaI Complementaria. 
Sin embargo, señor Contralor, la de

fensa real y honesta que hice en la res

puesta de estos cargos el 8 de marzo último, 

de nada ha. s-ervido para demostrar mi 

intachable proceder funcionario en los 

gastos' incurridos con cargo al ítem 38/5 

"Ga,stos de Representación y de Relaciones 

Públicas", como asimismo en el cobro de 

viáticos por mis viajes a Santiago o a los 

puertos operados por -la Empresa. 

Procedía analizar en conciencia los he

chos investfgados, ponderando debidamen

te las circunstancias de fuerza mayor y las 

necesidades del Servicio y de la Nación 

toda. Sin .embargo, no se ha procedido así, 

y lo demustro a VS. de la manera siguien

te: 

Cargo NlJ 2. 

El ítem 38/5 "Gastos de Representa-

. ción y de Relaciones Públicas" tiene por 

.obj-eto autorizar los gastos en que incu

rra el Director de la Empresa Portuaria 

en el ej ercicio de su cargo y por razón 

de su jerarquía. La denominación de dicho 

Item debe entenderse en su sentido natu

ral y obvio y no admite otro sentido qp.e 

estar destinado a financiar gastos de "re-

presentación" y de "relaciones públicas". 

Del detalle de las facturas y recibos im

putados a dicho Item aparece que invité 

en 1965 a personas y autoridades de alta 

jerarquía, para discutir y resolver asuntos 

de la Empresa. Así aparece, por ejemplo, 

que invitaba a lOS mi-embros del Comité 

Asesor del Transporte (CAT), al Subse

cretario de Transportes, al Ministro de 

Economía y a. otros Ministros, Subsecre

tarios, Parlamentarios, etc. No se com

padece con el fin específico de esas reunio

nes y las circunstancias en que ocurrieron. 

la Vista Fiscal complementaria al resol

ver que los gastos imputados al Item 38/5 

que consisten en consumos derivados de 

invitaciones hechas por mí a autoridades 

y funcionarios vincu'lados administrativa

mente con la Empresa, para tratar mate

rias directamente relacionadas con el ma

nej o y la marcha de ésta, no quedan com

prendidos dentro del concepto de "Gastos 

de 'representación y de relaciones públi

cas". 
Estima el Acusador que con cargo a este 

ltem no puedo invitar al Ministro de Eco

nomía, Fomento y Reconstrucción, ni al 

Subsecretario de Transportes, porque a 

través de dicho Ministerio la Empresa tie

ne sus relaciones con el Gobierno. Tam

bién estima el Fiscal q~~e no puedo invitar 

con cargo a dicho ltem a funcionarios del 

Ministerio de Obras Públicas o de la Di

rección de Presupuestos. 
Para mis acusadores, a contrario sen

su, no puedo con dicho Item celebrar una 

reunión-almuerzo con ninguna autoridad 

que directamente o indirectamente tenga 

alg\lna relación con la Empresa Portuaria 

de Chile, para resolver problemas de la 

misma . 
De manera que es malversación sesio

nar almorzando con el Ministro de Econo

mía, pero no lo es el invitar a una persona 

que no tenga vinculación o interés con la 

Empresa. Dentro de tal concepto sólo po-

. dría ser invitado el dueño del Circo de Las 

Aguilas Humanas, o bien, que no se puede 
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usar e'lltem 38/5, pues el hacerlo convier
te al Director en delincuente. 

El Acusador hace especial hincapié que 
los egresos en julio de 1965, fue de 
EQ 3.372,91 Y oculta que en dicho mes el 
Puerto de Valparaíso estaba paralizado 
por una huelga ilegal y violenta, patroci
nada por elementos políticos que preten
dían fines netamente políticos, y que tuve 
que mantener permanentes reuniones con 
dirigentes, parlamentarios y autoridades 
con el objeto de hacer volver a la norma
lidad el funcionamiento de dicho Puerto. 
lo que se obtuvo. 

El Fiscal, respecto a mis aseveraciones 
en orden a que me he visto -en la obliga
ción de hacer tal clase de invitaciones me 
condena porque estima inaceptable y sin 
fundamento tales invitaciones, por cua¡r¿to 
lo normal es que los asuntos administrati
vos de la Empresa sean tratados dentro 
de las Oficinas de las respectivas reparti
ciones. Si el Fiscal hubiese tenido un poco 
de conciencia sobre la realidad del mo
mento, revi.sando sólo la prensa de esa épo
ca y el tremendo movimiento de todo or
den que tiene la Empresa, habría compren
dido por qué me ví en la necesidad de tra
bajar hasta 18 horas al día, lo que le cons
ta a todo el mundo, incluyendo los almuer
zos y comidas; si no hubiera procedido así, 
tenga USo la certeza absoluta de que la 
huelga y demás conflictos del año, no ha
brían sido resueltos y la Empresa sería 
en este momento un caos. 

Este juicio lleva a 'la conclusión inacep
table desde el punto de vista administrati
vo y jurídico, que el Ministro de Economía 
y el Subsecretario de Transportes. por 
.ejemplo, de quienes dependo, si van a Val
para'Í.so, no puedo con ellos tratar proble
mas a la hQra de almuerzo, y si vengo a 
Santiago a hablar con ellos tampoco puedo 
pagarles los consumos de las sesiones-al
muerzo sino que tengo que tratar los asun
tos dentro de las Oficinas del Gabinete, y 
que si hablo con ellos en Santiago varias 
veces a la semana abandono' mi cargo en 

Valparaíso, o sea, palos porque comes y 
palos porque no comes. 

Respecto a las referencias del Fiscal que 
haya cargado a "gastos de representación" 
consumos originados en manifestaciones 
ofrecidas a empleados de la Empresa, no 
es efectivo. Dos reuniones-manifestaciones 
ofrecí en 1965. Un coctel con motivo de la 
finalización de un Seminario de Personal, 
en el que participaron personas ajenas a 
la Empresa y funcionarios de ésta que 
concurrieron a tal Seminario. Cargué este 
gasto al Item 38/5, pues tenía y mantengo 
la absoluta convicción que constituye un 
gasto de "relaciones públicas" y "de re
presentación", y porque no se podía hacer 
diferencia entre estos dos grupos de asis
tentes, para el pago. La otra manifesta
ción fue una reunión-comida con los Jefes 
de la Empresa al finalizar el ejercicio de 
1965, en la cual se realizó un foro y aná
lisis del Servicio. Tambiép me objetó él 
señor Fiscal, la Factura 01938 (6-12-65), 
coctel a Del'egados de los Puertos con Asis
tencia de Ingenieros y Asesores, Corfo, 
autoridades. 

¿ N o se trata, señor Contralor, de gas
tos éstos que son intrínsecamente gastos 
de representación y de relaciones públicas? 

Debe USo tener presente que estQs gastos 
no se encuentran definidos ni reglamenta
dos en parte alguna, y que por lo tanto, 
quedan a 'la discreción del funcionario al 
que la Ley o un Decreto Supremo le otor
ga dicho Item. Las mismas razones exis
ten para que la Contraloria General de la 
R'epública al revisar las contabilidades de 
las Empresas del Estado califique 'los gas
tos de representación y de relaciones pú
blicas como tales, y que en consecuencia, 
no reduzca su fin hasta el punto de hacer
los inoperantes, al rechazar cualquier gas
to por concepto de comidas y almuerzos. 

Por las razones expuestas, solicito del 
señor Contralor, rechazar el Cargo NQ 2 
de la Vista Fiscal CompIementaria, y con
secuencialmente, dei traslado de ella, de 
14 de marzo de 1966. 
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Cargo N9 1. 

En la formulación de Cargos de 4 de 
marzo de .1966, el NQ 1 dice lo siguiente: 

"Haber cobrado, en el año 1965, viáti
cos 'en oportunidades en que mis gastos de 
representación fueron pagados con cargo 
<t "gastos de representación y de relacio
nes públicas" . 

Respecto a. este cargo, ratifico nueva
mente lo expresado en mi defensa al res
ponder a ellos. 

Los viáticos no se encuentran someti
dos a rendición de cuenta y en la gran 
mayoría de lOS casos viajaba desde Val
paraíso por el día, devengando, por lo tan
to, un viático 'equivalente al 40 ro, es de
cir, de El? 18.00 diarios. 

En los viajes a Santiago con frecuencia 
celeb)'aba reuniones con el Ministro de 
Economía, Subsecretario de Transpm'tes, 
miembros del CAT, etc., én horas de al
rmwrzo, pues era la hora en que esa.s per
sonas y funcionarios podían disponer de 
más tiempo para tratar materias importan
tes. Los gastos que causaban tales 'reunio
nes los cargué al Item 38/5, pue.s se trata
ba, como lo he explicado, de gastos de re- . 
presentación o de relaciones públicas, o de 
ambos a la vez. 

Los viáticos los devengo por el solo mi
nisterio de la Ley, y por supuesto que los 
gastos reales eran muy superiores al viá-

. tico. En esos almuerzos-reuniones es ún
posible determinar lo cons'umido por mí a 
fin de descontar'lo del gasto de represen
tación de ese día. De ahí que aparece que 
he actuado no sólo con buena fe, sino de 
una manera que no resiste crítica alguna. 

Sin embargo, el Fiscal se ha limitado a 
sumar los días en que no permanecía en 
Val paraíso con el exclusivo objeto de de
terminar que cobré EQ 4.622,39 equivalen
tes a 106,6 días de ausencia, para concluú' 
que de 300 días de trabajo en el año estu
ve ausente el 64ro de éstos. En otras pala
bras, el Acusador concluye que el 365"0 de 

los días hábiles de 1965 ejercí el cargo de 
Director en Valparaíso y que el resto del 
año abandonaba mis funciones. ¡Qué in
j1tsta, irreal y denigratDria conclusión! 

Olvida eI Acusador que en Santiago fun
cionan todos los Servicios Públicos y las 
más altas autoridades, y que las reuniones 
que el Director de la Empresa debe soste
ner con el Presidente de la República, Mi
nistros de Estado., Subsecretarios, etcétera, 
y en las Comisiones del Congreso Nacio
nal, cuando se discuten artículos relacio
nados con la Empresa. Las conclusiones 
que debía sacar el Fiscal es que el 36% de 
las labores de Director pueden desempeñar
se en Val paraíso y que el resto del tiem
po se debe invertir 'en las visitas inspec
tivas a los Puertos o a reuniones en la Ca
pital. También debía tener presente el 
Fiscal que el Director ant-erior d'e la Em
presa, señor Fernando Cruz Covarrubias, 
que actualmente es Inspector de ese Orga
nismo Contr'alor, con frecuencia cobraba 
4 y 5 días de viáticos semanales por sus 
estadías en Santiago. Y esto lo digo, señor 
Contralor; no porque estime que el señor 
Cruz Covarrubias procedió mal, sino por
que la naturaleza del cargo de Director de 
la Empresa requiere que la persona que se 
desempeña como tal se encuentre en el lu
gar donde sea más útil para la Empresar 

y no esperar solucionar los problemas es
perando que otras autoridades viajen a en
trevistarse con él en Valparaíso. USo co
noce perfectamente' que una de las ban
deras de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, es la eficiencia de los Servicios Públi
cos, la iniciativa abnegada e inteligente de 
los empleados, la desburocratización del 
país y en general que cada servidor públi
co en la medida de su responsabilidad tome 
las iniciativas y decisiones que correspon
dan. Ya pasó la época en que los proble
mas se solucionaban solos, hoy hay que 
enfrentarlos para solucionarlos. VS. debe 
tener presente que ya ha colaborado en 
forma muy eficaz en la adopción de medi-



SESION 1061.1, EN 5 DE MAYO DE 1966 6973 

das de desburocratización que toda la ciu
dadanía le reconoce. 

Volviendo al problema del cobro de viá
ticos, en algunas ocasiones, conjuntamente 
con gastos imputados a gastos de repre
.sentación, sostengo y ratifico mi correcto 
proceder, y así lo ha entendido tanto el 
Departamento de Finanzas como el Teso
rero General de ~a Empresa, quienes ja
más me hicieron ver que habría incorrec
ción en el cobro de ambas prestaciones 
(viáticos y gastos de representación y re
laciones públicas) . 

Por lU$ razones expuestas, solicito del 
.serior Contralor se sÍ1"va Techazar también 
el cargo N9 1 de la Formulación de Cargos 
del 4 de marzo de 1966 (Fs. 530). En 
subsidio, solicito a USo se sú'va ordenar se 
descuente de los gastos imputados al Item 
38/5, el valor de l08 viáticos percibidos por 
esos días, cantidades que desde luego ofrez
co restituir. 

Por último, del examen conjunto de los 
Cargos N9s. 1 y 2, de la Vista Fiscal Com
plementaria se desprende que no podía 
percibir viáticos, y que tampoco podía im
putar al Item 38-5 los gastos de repr'esen
tación y de relaciones púhlicas . causados. 

Estas dos conclusiones prohibitivas per
miten apreciar el criteriQ con que se me 
acusa. Corresponde en justicia, por lo tan
to,. que USo en caso de estimar que conjun
tamente no se puede percibir viáticos y 
gastos de representación, imputar todos 
los consumos a gastos de representación 
y de relaciones públicas y rechazar los car
gos nuevos NQs. 1 y 2, por cuanto respon
sabilidad administrativa no cabe alguna. 
Es conveniente que VS. conozca como pun
to final, que no todos los gastos de repre
sentación en que incurrí los imputé al 
Item 38-5, pues he sufragado de mi bolsi
llo muchos consumos ya que me era impo
sible poder pedir comprobantes en algunas 
ocasiones. 

Conclusiones 

Por las razones invocadas en el presente 
escrito de observaciones, ruego al señor 
Contralor rechazar cada uno de los cargos 
invocados en mi contra en las Vistas Fis
cales y en 'los traslados de ellas y absolver
me 'en definitiva de las responsabilidades 
que me han sido imputadas. 

Y he querido dejar para el final, señor 
Contralor, un argumento de peso e indes
tructible: 

Se me inició un Sumario Administrati
vo por pagar los días no trabajados duran
t( la huelga portuaria de Valparaíso, y la 
Contráloría no siguió ningún Sumario en 
contra de los 1.200 obreros huelguistas por 
abandono del trabajo. Quisiera yo, señor 
Contralor, sabe1" el por qué eBta difereucia, 
cuando tanto los obreros como el Diretcor 
de la Empresa se ?,igen por el Estatuto Ad
ministrativo. 

Saluda atentamente a Ud. 
(Fdo.) : Sergio De la Fuente !llanes, Di

rector Empresa Portuaria de Chiie." 

Contraloría Generai. de 
la República. 

Chile 
Secretaría Contralor. 
Al señor Ministro de Economía, Fomen

to y Reconstrucción.-Presente. 

"NQ 28268.-Santiago, 19 de abril de 
1966. 

El infrascrito ha procedido a dictar su 
resolución final en el sumario adminis
trativo originado en irregularidades en 
la Empresa Portuaria de Chile, confirman
do las medidas disciplinarias determina
das por la Jefatura del Departamento de 
Inspección de esta Contraloría para que se 
apliquen a los funcionarios sumariados, y 
en tal virtud viene en proponer a USo las 
que, a juicio del Contralor <rl!neral proce
de adoptar respecto de cada uno de ellos. 
Se ajusta, así, a 10 prevenido en el artícu-
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lo 23 del Reglamento para las labores ins
pectivas a cargo de la Contraloría General 
de la República, contenido en su Resolución 
N9 566, del 29 de octubre de 1964. 

Normalment-e bastaría el hecho de con
firmar el dictamen d~l Departamento de 
Inspección para dejar suficientemente mo
tivada la proposición de sanciones disci
plinarias a los inculpados; pero la circuns
tancia de que entre éstas figure la peti
ción de renuncia a un Jefe de Servicio, 
por una parte, y por otra, la conveniencia 
de fijar con precisión conceptos fundamen
tales relativos a la función púhlica y a su 
correcto -ejercicio, unida a interpretacio
nes erróneas de algunos preceptos legales 
sobrevenidos tras la ocurrencia de las irre
gularidades que motivaron la instrucción 
sumarial, mueven al suscrito a expresar 
los fundamentos que ha tenido presente al 
decidir en esta ocasión. Persigue con ello 
impedir equívocos, reiterando el concepto 
enunciado, al final del artículo 23 del Re
glamJento ya recordado (Resolución NQ 
566, de 1964) : "Sólo la presente resoiución 
tendrá el carácter de pronunciamiento de 
la Contraloría General" . 

Nuestro sistema jurídico institucional 
descansa en una premisa básica de dere
cho público, la legalidad. El Gobierno re
publicano y democrático representativo 
proviene de ia soberanía, radicada en la 
N ación, cuyo ejercicio ésta delega en las 
autoridades previstas en la Constitución. 
De ahí que ni las personas, ni grupos de 
ellas, puedan usar el nombre del puebl<f o 
su representación, arrogarste' sus p,ere
chos, ni hacer peticiones en su nombre. 
Infringir estos principios es sedición. Co
mo corolario, el articulo 49 de la Carta 
Fundamental establece: "Ninguna magis
tratura, ninguna persona ni reunión de 
personas, pueden atribllirse, ni aún a pre
texto de circunstancias extraordinarias, 
otra autoridad o derechos que los que ex
presamente se les hayan conferido por las 
leyes. Todo acto en contravención a este 
artículo es nulo". 

La igualdad ante la leyes una garantía 
constitucional asegurada a todos los habi

. tantes del país. 
Las relaciones jurídicas que vinCUlan al 

Estado con los funcionarios se regulan por 
las normas que contiene el Estatuto Ad
ministrativo, DFL. N9 338, de 6 de abril 
de 1960. 

Para ingresar a la Administración se 
requiere ser chileno; acreditar salud apta 
para desempeñarse en cualquier parte del 
territorio, de la República; idoneidad cí
vica, demostrada por el cumplimiento de 
las leyes de inscripción electoral y de reclu
tamiento; idoneidad moral, comprobando 
no haber sido condenado ni encontrarse 
procesado por crimen o simple delito, ni 
hallarse suspendido por sumario adminis
trativo; y aptitud, justificada con certifi
cados de estudios, licencia secundaria u 
otros títulos, según los casos. 

E! desempeño público obliga a cumplir 
los deberes y a respetar las prohibiciones 
instituidas. 

Entre los deberes morales, el artículo 
154, obliga al empleado a "comportarse 
con dignidad en el desempeño de su cargo", 
lo que equivale, esencial y fundamentai
mente, a respetar y obedecer los mandatos 
de las leyes. 

Destaca el artículo 161 la prohibición 
de "tomar la representación del Fisco o del 
Servicio para ej ecutar actos o celebrar 
contratos que excedieren de sus atribucio
nes propias o que comprometan el Erario 
N acional o el patrimonio del Servicio, 
salvo que una disposición legal o una or
den de autoridad competente le hubier~ 

facultado para tal objeto. Las obligaciones 
que naz~an de los actos realizados por el 
empieado con infracción de estas normas, 
serán q,e su exclusiva responsabilidad, y si 
fueren varios los que hubieren interveni
do, la responsabilidad será solidaria". 

De ahí proviene la norma sobre respon
sabilidad que consagra el artículo 175: "El 
empleado que infrinja sus obligaciones o 
deberes funcionarios incurrirá en respon-
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.sabHidad administrativa y será sancionado 
disciplinariamente, sin perjuicio de su res
ponsablidad civil y penal". Porque, según 
añade el artículo 176, "la sanción adminis
trativa es independiente de la responsabi
lidad civil y penal". 

El funcionario púplico podrá ser ~abo
rioso, estar dotado de condiciones intelec
tuales, y sentir con vehemencia las aspi
raciones de progreso y de justicia social; 
pero su deserrweño debe encuadrarse en 
un doble respeto, a la,s instituciones y prin
.cipios orgánicos de la vida nacional, y a 
los mandatos de la ley, así en general, como 
,en su Servicio en particular. Le está veda
do supeditar a las autoridades, por una 
parte, y a las leyes, por otra. Por muy ele
vado que fuera el afán que lo inspira, no 
debe suplantar ni al Gobierno del país ni 
a los Poderes colegisladores. Como dijera 
Sócrates a sus jueces, no está en su poder 
favorecer a quien le agrade, violando la 
ley, porque está en el deber de hacer jus
ticia, obedeciéndola, y así lo ha ofrecido 
por juramento. 

Este principio de subordinación a la ley 
,constituye el pilar fundamental en que 
descansa la disciplina social. Sin él, no solo 
se engendraría el caos, sino que desapare
cerían el funcionamiento armónico de la 
,administración pública, las jerarquías ins
tituidas para hacerlo posible y la distribu-

.ción de funciones entre los. numerosos en
cargados de atender las necesidades de la 
,coiectividad. 

Nadie puede, en el servicio público, asu
mir por si la función superior, ni determi
nar según su propio criterio lo que convie
ne o corresponde hacer en determinadas 
,circunstancias, por extraordinarias que 
,ellas sean, si no está autorizado expresa
mente por la ley. Cualquier acto de contra
vención es nulo. (Es un axioma que en 
Derecho Público solo puede hacerse 10 que 
ia ley autoriza). Y si, no obstante la pro
hibición y la falta de autorización expre
;sa, se actúa y se compromete con ello el 

patrimonio del Servicio o el Erario N acio
nal, las obligaciones surgidas de seme
jantes actós nulos son d'e la exclusiva res
ponsabBidad del empleado. Es decir, sur
gen' para el infractor dos responsabilida
des diferentes, una administrativa y otra 
civil, independientes entre sí. 

Puede acontecer -y éste fue el caso que 
presenta el sumario- que la ley posterior 
a los hechos indebidos del funcionario, con
valide los actos nulos ejecutados; pero ello 
no será suficiente para enervar la respon
sabilidad administrativa, ni siquiera para 
atenuarla. La función del Gobierno es 
esencialmente política, y le incumbe 
afrontar las realidades, cuaiesquiera que 
ellas sean. La función administrativa no lo 
es; debe ajustarse en todo a la ley previa
mente existente, porque le está v~dado pro-

. ceder en otra forma, so pena de nulidad; 
ni podría disculpar su conducta en una 
ley que no existe, aunque ya estuviera en 
trámite el respectivo proyecto, pues sus 
términos exactos no Begarán a existir ni 
a conocerse antes de su total aprobación 
definitiva y su ulterior promulgación y 
publicación. 

Por lo demás, la ley NQ 16.375, que en 
geperal aprueba el Acta de Acuerdo entre 
el Director de la Empresa y el Consejo Lo
cai Portuario de Valparaíso de fecha 31 de 
julio de 1965, y en especial ratifica los pa
gos, préstamos y anticipos de remune
raciones efectuados por la Empresa a sus 
obreros con motivo de los conflictos labo
rales de 1965, tiene la particularidad de 
que, durante su discusión en el Congreso, 
quedó consignado lo siguiente, que se ex
trae del Informe emitido por ia Comisión 
de Trabajo y Previsión Social del Senado, 
al conocer del proyecto en su segundo trá ... 
mite constitucional: 

"El artículo 8Q faculta al Director de la 
Empresa Portuaria para efectuar los pa
gos a que diere lugar ia aplicación de las 
disposiciones contenidas en el Acta de 
Acuerdo y ratifica los pagos, préstamos y 
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anticipos efectuados por la. Empresa a sus 
obr>eros, como asimismo los que efectúe 
hasta el 31 de diciembre de 1965. Los re
presentantes de los obreros expresaron que 
este artíc1,llo fue de su iniciativa. 

"El Honorable Senador señor Allende 
manifestó su desacuerdo con el artículo en 
informe, porque legalizaba pagosefectua
d~s en contra de expresas dil;'posiciones le
gales. Agregó que, en todo caso, el precep
to debía ratificar los pagos efectuados 
con motivo del conflicto. 

"Los representantes de los obreros di
j.eron que el rechazo del artículo signifi
caría que deherían devoIver las cantidades 
percibidas, no sólo con motivo del conflic
to, sino también por interpretación de 
algunas disposiciones legales que los bene
ficiaron. 

"Vuestra Comisión, con la abstención 
del Honorable Senador señor Allende, 
aprobó el artículo, limitando la ratifica
ción a los pagos efectuados por el conflicto 
y por la interpretación del artículo 89 de 
la ley N9 16.250." 

Lo expuesto revela que la intención del 
legislador fue la de eximir la responsabili
dad civil; per~ sin considerar el aspecto 
de la responsabilidad administrativa. Al 
respecto debe señalarse que cuando el le
gislador ha querido eximir de toda respon
habilidad -administrativa y civil- lo ha 
manifestado de manera expresa, como ocu
rre, por ejemplo, en el artículo 44, inciso 
final, de la Ley N9 15.575, al referirse al 
pago de horas extraordinarias en el Ser
vicio Nacional de Salud. 

La atenuante que el Fiscal creyó proce
dente, debe rechazarse, ya que la circuns
tancia de encontrarse impagos los obreros 
durante dos mese§, el hecho de ajustarse 
la cancelación al Acta de Acuerdo, y el 
envío del proyecto de ley que dio origen 
a la N9 16.375, son todos derivaciones 
de un conflicto en el cual la responsabili
dad del Director en su iniciación no fue 
investigada ni analizada dentro del suma
rio. 

Debe señalarse que en ia configuración; 
del cargo N9 1 se le limita al pago de los 
jornales en los días no trabajado$; pero 
que no se analizó, con miras a determinar 
responsabilidades, la actuación del señor 
De la Fuente en cuanto posibfe autor del 
lock-out. El informe sólo se refiere a cier
tas medidas del señor De la Fuente, quien 
las justifica en la necesidad de sttprimir 
personal, pero cuyo efecto produjo el au
mento de éste. Tampoco se consideraron 
en el sumario diversas actuaciones de este 
luncionario totalmente improcedentes, ta
les como avisos en los diarios, en los cua
les ofrecía a los obreros condiciones espe-
cialmente ventajosas, comprometiendo al 
Ejecutivo y al Legislativo. El informe se 
refiere a esta materia y dej a constancia 
de declaraciones del señor De la Fuente
en que reconoce su responsabilidad. 

Por lo que toca al cargo NQ 2, que con
siste en haber distribuido e1 reaj uste del 
inciso 15 del artículo 79 de la Ley N9' 
16.250, sin intervención de la Comisión 
de representantes obreros establecida -en 
el inciso 10 d·el mismo artículo, el señor 
De la Fuente explica que debió prescin
dir de la participación de la Federación 
Nacionaf de Trabajadores Portuarios, por 
las siguientes razones: a) La Federación 
estaba disuelta a la fecha del pago; b) Se 
trataba de acuerdos provisorios; c) La Fe
deración estaba formada por Delegados 
de Consejos Locales, con los cuales convi
no directamente el Director; d) Los acuer
dos fueron ratificados el 23/9/65 por la 
mencionada Federación, luego de organi
zarse; y e) era necesario proceder de es
te modo para no dejar sin reajuste a los 
obreros. 

En fa Vista Fiscal aparece que el primer 
hecho (letra a) no consta que s-e haya in
vestigado, 'pero el Inspector acepta esta 
circunstancia. En cuanto al hecho c), la 
misma Vista Fiscal (página 5) señala que 
la distribución que hizo el Director sin la 
intervención prevista en la ley, sustituída
por su solo arbitrio por los Consejos Por-
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tuarios Locales, en algunas oportunidades 
ni siquiera se hizo con éstos, ya que trató 
con un obreTO respecto a Chañaral y pro
cedió p01' sí sólo en relación con Chacabu
co. Más aún: refiriéndose al Puerto de 
Iquique, declarando a fojas 51 el señor De 
ia Fuente expresa que "se conversó con el 
dirigente gremial de 'ese Puerto, señor 
Aravena, para hacer la distribución pro
visoda conforme se había hecho en los de
más Puertos, lo que fue aceptado en prin
cipio, estando sujeta a su posterior ratifi-
cación del Consejo Local del Puerto, no le
vantándose acta de este acuerdo proviso
?'io" . 

En sus descargos (página 3, párrafo 3), 
dice el señor De la Fuente: "La menciona
·da Federación Nacional de Trabajadores 
Portuarios de Chile no es un organismo 
,que tenga personalidad jurídica, estatutos, 
reglamentos u otra forma de identifica
ción. Es un organismo que funciona y ha 
funcionado de hecho. La determinación de 
cuál era la aludida Federación en el mo
mento de los hechos, de quiénes eran sus 
representantes, si representaban efectiva
mente a los trabajadores portuarios, no es 
tan clara como lo pretende el señor Fiscal. 
Su determinación depende de factores polí
ticos, gremiales, circunstanciales, ajenos 
y que rebasan el criterio estrictamente 
jurídico" . 

No sabemos si al "renacer" después de 
haber quedado disuelta, esta Federación 
:subsanó las críticas que le dirige, antes de 
proceder a ratificar los acuerdos proviso
rios. Pero vale la pena recordar que, al 
respecto, todas las declaraciones y defen
sas del sumariado están impregnadas de 
polí~ica, ya que se habla en ellas de ex
tremistas vencidos por democratacristia
nos en las directivas gremiales y de la lu
cha para depurarlas de la inf1uencia de 
aquellos extremistas. Pero éso podrá inte
resar a los partidos políticos, más no a la 
fl.dministración pública, que está y debe 
mantenerse siempre al servicio de las ne
(oosidades de todos. 

La invocación del artículo 89 de -la Ley 
N9 16.375 que hace el Director en sus ob
servaciones a la Vista Fiscal, y que antes 
de haber sido dictado ella acepta como 
atenuante de la actuación del Director, con
siderándola justa e imbuida del espíritu de 
:la Ley N9 16.250, que ordenó el pago del 
reajuste, no es admisible, porque tal pre
cepto es inaplicable en este caso. En efec
to, con excepción de Valparaíso, en todos 
los demás Puertos del país no existía con
flicto laboral en la fecha de distribución 
del reajur'3te, circunstancia condicionante 
de la ratificación de pagos (j,ispuesta en el 
mencionado artículo 89 de la ley N9 16.375. 
Ya se vio antes el sentido limitado en que 
recomendó su aprobación la Comisión de 
Trabajo del Senado. Para entender lo con
trario, habría que aceptar que eHa alcanza
ba a todos los pagos de la naturaleza que 
la ley menciona, aun cuando hubieran sido 
hechos ;en Puertos que no estaban en con
flicto ; . o bien, que la expresión "conflicto 
laboral" debe entenderse no smo como la 
huelga propiamente dicha, solucionada con 
el Acta de Acuerdo, sino también como las 
inquietudes de los obreros relacionadas 
con· el pronto pagorlel reajuste, que en 
algunos 'lugares ocasionó paros de adver
tencia. 

El cargo N9 3 consiste en haber omitido 
la toma de razón en la contratación de ase
sore,'3 y en resoluciones que disp1tSieron co
misiones de serV'idt'os ¡al personal de la 
Empresa. 

El Director reconoce haber procedido a 
celebrar, modificar y prorrogar los contra
tos de asesoría, que se cumplieron duran
te más de siete meses, sin dictar la reso
lución previa de que debe tomar razón 
esta Contraloría; pero añade, para justifi
carse, que dictó la resolución N9 645, de 
12 de agosto de 1965, la cual, aunque fue 
primero reparada, en definitiva no mere
ció observaciones y se tomó razón de ella 
el 3 de diciembre siguiente. 

Pese, no obstante, a la tardía ratifica
ción de estos contratos de asesores, preci-
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sa convenir en que no queda desvirtuado 
el cargo formulado por el indebido proce
dimiento que utilizó al respecto el inculpa
do, si bien cabe considerar disminuida su 
responsabilidad .. 

En cuanto a las comisiones de servicios, 
el cargo subr'>iste en su integridad, máxi
me si se atiende a que e: Estatuto Adminis. 
trativo, en su artículo 147 limita el plazo 
de su duración y restringe la posibilidad 
de renovarlas, lo que demuestra con niti
dez que debe tomarse razón de ellas. Por 
otra parte, tales resoluciones no quedan 
compr'endidas, como se pretende sin de
mostrarlo, en la relevación del trámite que 
esta Contraloría dispuso, en uso de sus 
atribuciones, para otros casos. 

Acerca del cargo NI? 4, precisa obser
var que está ampliamente comprobado, y 
que el artículo 140 del Estatuto Adminis
trativo impone precisamente al Jefe de 
Servicio la obligación de poner el hecho 
de la anticipación de funciones de una per
sona subordinada a él en conocimiento in
mediato de la Contraloría General, consi
derando falta grave su omisión al respec
to, independientemente de su posible res
ponsabilidad penal. Todavía más: el inciso 
29 del artículo 141 del DFL. NQ 338, de 
1960, determina que se envíen ios antece
dentes al Consejo de Defensa del Estado, 
para que entable las acciones correspon
dientes. 

En cuanto al cargo NQ 5, la atenuante 
aceptada en la Vista Fiscal len el sentido 
de que ha sido preocupación constante del 
señor De la Fuente regularizar la situa
ción de los e1npleados pagados con jorna
les, y de que sólo en contadas ocasiones hi
zo nuevas contrataciones de este tipo, no 
aparece probada en su primer aserto, y en 
el segundo, obviamente no la constituye. 
y si bien, de acuerdo a los antecedentes 
del sumario, la Ley NQ 16.375, que dio so
lución a este- prolrlema, derivó del conflic
to huelguístico acaecido en junio y julio 
pasados, no puede, como varias veces se ha 

• 

dicho antes, aceptarse. la conclusión final 
de la Vista Fiscal, que la erige en ate
nuante de la actuación del inculpado. 

Acerca de los dos cargos suplementarios, 
1 y 2, provenientes del cobro de viáticos y' 
del uso indebido de gastar'> de representa
ción y relaciones públicas, debe observarse 
que ambos señalan no solo tr'ansgresiones 
administrativas, sino también aprovecha
miento de dineros públicos en beneficio 
p'ropio. Es tal su evidencia, que el incul
pado, al formular sus Últimas observacio
nes a l.a Vista Fiscal, solicita, con respec-' 
to a los viáticos, que se rechace el cargo, 
y en subsidio, que se les descuente de los 
desembolsos imputados a gastos de repre
sentación y relaciones públicas e1 valor de 
los viáticos percibidos en esos días, can
tidades que ofrece restituir. 

No está demás recordar que el presu
puesto de la Empresa en 1965, para er 
Item 38-5 Varios -gastos de representa
ción y relacionespúblicas-, consultó 8.000 
escudos, y fue incrementado dos veces en' 
EQ 2.000 cada una, re8ultando de El) 12.000. 
El inculpado giró con cargo a este ítem, 
durante el año, gastos por valor total de 
EQ 11.760,93. 

Por último, debe hacerse caudal de una 
actitud del principal inculpado, que reve
la una vez más su disposición de no encua
drars,e en limitaciones, que.para él no 
constituyen impedimento de conducta. Su 
última presentación de observaciones a la 
Vista Fiscal de 14 de marzo de 1966 con
sagra las primeras 18 páginas a los car
gos de la primera Vista Fiscal, objeto de 
sus observaciones de fojas 477 y 487, y las 
siete res.tantes, páginas 19 a 25, a las úni
cas pertinentes en esta ocasión. El admj:
tirIa se debe, cabalmente, a la preocupa
ción de no 'faltar, ni en apariencia, a ia 
imparcialidad que esta Contraloría, por 
medio de todos sus agentes, se precia de 
mantener invariablemente. Las Vistas 
Fiscales, por lo demás, llegaron a consi
derar procedentes circunstancias atenuan-
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tes que el infrascrito se ha visto en el de
ber de rechazar; y el Inspector a cargo de 
la instrucción, omitió extenderla a parti
culares importantes, que ha sido menester 
poner de relieve en esta oportunidad, no 
por afán de agravar la condición del in
cuipado, sino para ponderar Con equili
brada imparcialidad, la responsabilidad 
que comprometió con sus actuaciones como 
funcionario. 

El Contralor General de la República 
ha tenido ocasión de apreciar la forma en 
que desarrolla su cometido el Director de 
la Empresa Portuaria de Chile, a raíz de 
investigaciones practicadas, que no Bega
ron a concretar cargos administrativos. 
Al término del presente sumario, en que 
el Departamento de Inspección le propone 
sancionar a ese funcionario con la medida 
disciplinaria de petición de renuncia, no 
ha podido menos de considerar que cuando 
la letra d) del artículo 187 del Estatuto 
Administrativo la hace procedente siem
pre que el empleado se hiciere acreedor a 
ella "debido a que observa zma conducta 
funcionaria reprochable y manifiestamen
te negligente en el cumplimiento de sUs 
obligaciones, con grave perjuicio del Ser
vicio a que pertenece o al prestigio de éste, 
debidamente establecido en el correspon
diente sumario administrativo", ha indica
do los elementos justificados de modo ine
quívoco en este sumario, a través de los 
siete cargos que se han acogido contra don 
Sergio de la Fuente Illanes. En efecto, éste 
ha observado una conducta funcionaria 
reprochable, supeditando no sólo a la ley, 
sino a los Poderes Públicos. Esta conduc
ta reprochable ha sido manifiestamente 
negligente en lo que concierne al cumpli
miento de sus obligaciones, principa:lmen
te cuando le ha 'correspondido velar por 
que no se pague a obreros que no han des
empeñado labores; cuando ha distribuido 
un reajuste de que debía disponerse ajus
tándose a un preciso mandato legal, pres
cindiendo de los que debían concurrir con 
él a las pertinefftes decisiones,' cuando ha 

omitidó un deber legal imperativo, omisión 
que el Estatuto Administrativo ob:liga a 
considerar falta grave; cuando ha prescin
dido en forma reiterada del control a que 
deben sujetarse las resoluciones que debe 
dictar y emite, y las comisiones que enco
mienda a sus dependientes; cuando ha 
mantenido en el Servicio bajo su dirección 
la prohibida práctica de pagar empleados 
con jornales de obreros; cuando ha perci
bido viáticos remunerando desembolsos 
que también se le pagaban con cargo a gas
tos de representación y relaciones públi
cas,' 11 cuando ha imputado a estos últi
mos, gastos manifiestamente ajenos a tal 
caracterización. Tal conducta funcionaria 
reprochable y manifiestamente negligen
te, ha originado gr-ave peJ'jnicio al Serví
cioque dirige, en cantidades de elevado 
monto, redundando en desprestigio del 
mismo. Para apreciarlo así, no sólo se tie
ne en consideración que procurando redu
cir en alrededor de quinientas las plazas 
que .juzgaba superfluas del Servicio, las 
ha elevado en cnarenta, sino que su ges
tión ha, repercutido en el gravamen eco
nómico que la Empresa debió soportar al 
solucionarse la huelga del año pasado, ade':' 
más de haber'se elevado a cifras antes des
conocidas sus efectos previsionales. 

Un funcionario que se alza sobre los 
Poderes Públicos, comprometiendo la ac
ción futura que les incumbe; que obra sin 
respetar las leyes que regulan y gobiernan 
su cometido, y a las cuales tiene obliga
ción de prestar acatamiento constante, es 
y será fuente de desorden, desquiciamien
to, indisciplina y anarquía en un Servicio 
Púbiico, y no puede permanecer al frente 
de él sin ponerlo en riesgo permanente. 
Tal es el criterio jurídico que sustenta el 
Contralor General infrascrito, como en
cargado de velar por la disciplina y la co
rrección administrativas, y que expresa 
sin ambages, eufemismos ni imprecisiones 
que lo desfiguren. 

En cuanto a las restantes medidas apli-
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cables, se encuentran suficientemente fun
dadas en el Sumario mismo. 

Por las precedentes consideraciones, el 
ContraJor General de la República viene 
en proponer a USo las siguientes medidas 
que, en su concepto, procede adoptar en 
este sumario: . 

l.-A don Sergio de la Fuente Illanes, 
petición de renuncia; 

2.-A don Alejandro Haeffele, multa de 
diez días de sueldo; 

3.-A don Einar Mutschke, multa de 
cinco días de sueldo;' , 

4.-A don Alejandro PatiHo, multa de 
.diez días de sueldo; y, 

5.-A don Carlos Moya, multa de cin
-ca días de sueldo. 

Dios guarde a USo 

Enrique Silva Cimma, 
Contralor General de la República." 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden
te, tengo entendido que ya están inscritos 
suficientes Senadores para ocupar total

mente el tiempo de esta sesión. 
Sólo quiero anunciar una próxima inter

vención de los Senadores de estas bancas 
sobre la materia que se está discutiendo. 

Estimo necesario dejar constancia de que 
tenemos respeto por las posiciones de crí
tica al Gobierno: por eso estamos presen
tesen la Sala; pero si no se nos da ningu
na posibilidad, siquiera, de anunciar lo que 
pensamos hacer al respecto ... 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
.¿ Me permite, Honorable señor Gumucio? 

Estoy con el uso de la palabra. He con
cedido una interrupción al Honorable se
ñor González Madariaga y he prometido a 
Su Señoría ,cederle también parte de mi 
tiempo, porque queremos avanzar en el es
clarecimiento del problema. No estamos in
teresados en obstruir, sinó todo lo contra
rio. Así, pues -repito-, con todo agrado 
concederé una interrupción al Honorable 

$eñor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Sel'á muy breve, 
por lo demás. 

El señor BARROS.-Deseo saber tam
bién, señor Presidente, si los demás Sena
dores inscritos tendremos oportunidad de 
expresar nuestra opinión. 

El señor REYES (Presidente) .-La se
sión termina a la una y media. N o estoy en 
condiciones de garantizarles tiempo a to
dos los señores Senadores inscritos. 

El señor CURTI.-¿ Por qué no se re
parte el tiempo, señor Presidente? 

El señor REYES (Presidente) .-La Me
sa no está facultada para hacerlo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Deseo, además, señor Presidente, referir
me ái artículo 39 de la Constitución Políti
ca del Estado, que dice: "Ninguna persona 
o reunión de personas pueden tomar el tí
tulo o representación del pueblo, arrogarse 
sus derechos, ni hacer peticiones en su 
nombre. La infracción de este artículo es 
sedición." 

Pues bien, la justificada conclusión de 
la Contraloría es extraordinaria, y esne
cesario subrayarla. Dice, en las argumenta
ciones que la llevan a pedir la renuncia del 
Administrador de la Empresa Portuaria: 
"Un funcionario que se alza sobre los Po
deres Públicos, comprometiendo la acción 
futura que les incumbe; que obra sin res
petar las leyes que regulan y gobiernan su 
cometido, y a las cuales tiene obligación de 
prestar acatamiento constante, es y será 
fuente de desorden, desquiciamiento, in
disciplina y anarquía en un Servicio PÚ
blico, y no puede permanecer al frente de 
él sin ponerle en riesgo permanente. Tal es 
el criterio jurídico que sustenta el Contra-
101' General infrascrito, como encargado de 
velar por la disciplina y la corrección ad
ministrativa, y que expresa sin ambages, 
eufemismos ni imprecisiones que lo desfi
guren." 

Encuentro esta conclusión de extraordi
naria importancia. 

Como ha expresado el Honorable señor 
Allende, el señor Subsecretario de Trans-
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portes ha heeho una declaración a la pren
sa, con el ánimo de cohonestar la conducta 
de la Contra lo ría General de la República. 
En efecto, ha dicho el señor Subsecretario: 

"Creo que es legítimo pedir a la opinión 
pública y a sus órganos de expresión pos
tergar los pronunciamientos hasta que el 
Gobierno haya te1.'minado el análisis del do
cumento emitido por la Contraloría, cursa
do su respuesta, y se disponga, entonces, de 
los elementos de juicio necesarios." 

No creo que el señor Subsecretario alien
te una lucha de poderes que interrumpa la 
armonía y el respeto mutuo que siempre 
han existido entre los Jefes del Estado y la 
ContralorÍa. 

Quiero decir dos palabras para terminar. 
El señor Contralor no necesita, casi, que 
se le dé respaldo en el Senado. El señor 
Enrique Silva Cimma es miembro de la 
Facultad de Derecho Internacional Compa
rado, de Estrasburgo, y en tal carácter ha 
dictado un curso de Derecho Comparado 
en nuestra Ciudad Universitaria de Con
cepción. Tengo aquí un documento en que 
se lo felicita por esta conducta. Ruego al 
señor Presidente solicitar el asentimiento 
de la Sala para, con el fin de no ocupar 
más tiempo de esta sesión, insertar dicha 
comunicación en mi discurso, y para que 
puedan tomar connocimiento de ella quie
nés creen posible pasar sobre la Contra
loría, en circunstancias de que la Carta 
Fundamental la consagra como organismo 
de carácter constitucional. 

-Se accede a lo solicücuio. 

-El documento cuya inserción se acuer
da es del te'Ror siguiente: 

"UNIVERSIDAD DE CHILE 

Facultad de Ciencias Jurídi
cas y Sociales 

Casilla 6004 - Santiago 

Santiago, abril 11 de 1966. 
Señor Profesor 

don Enrique Silva Cimma 
Presente. 

Distinguido Profesor: 
Me es muy grato transcribirle, a conti

nuación, el texto de la nota remitida a. 
nuestro Deeano por el Presidente del Con
sejo de Decanos, don Manuel Sanhueza 
Cruz, en relación con el curso dictado por 
Ud. en el Primer Ciclo de Derecho Compa
rado de la Universidad de Strasburgo, no
ta de la cual se dará cuenta a la Facultad 
en la sesión a que se cite próximamente. 

El texto de la nota es el siguiente: 
'~Con motivo de la dictación del Primer 

"Ciclo del Curso de Derecho Comparado 
"realizado en nuestra Casa de Estudios 
" por la Facultad Internacional de Del'echo 
"Comparado de Strasburgo y que patro
" cinara el Consejo de Deeanos, correspon
"dió al profesor de la Facultad que Ud. 
"preside, don Enrique Silva Cimma, una 
" relevante participación que me hago un 
" deber en destacar. 

"En efecto, el profesor Silva Cimma tuvo 
" a su cargo la difícil tarea de desarrollar 
"todo lo relativo a las Instituciones fun
"damentales de Derecho Público Latino
"americano Comparado y sus lecciones 
" merecieron el elogio unánime de profeso
" res y alumnos, pues en ellas quedó de ma
"nifiesto su profunda versación en este 
" campo del derecho, su total dominio de la 
" metodología jurídica y su auténtica vo
" cación docente y universitaria. 

"Lo anterior cobra mayor significación 
" y relevancia, si se considera que el profe
" sor Enrique Silva Cimma fue el único 
" chileno que tuvo el honor de compartir la 
"tribuna universitaria con los brillantes 
"catedráticos extranjeros que la Facultad 
"de Strasburgo seleccionó para este tor
" neo científico. 

"Por todo ello, y sin perjuicio de la 
"cuenta que deberá rendir en el Consejo 
" de Decanos, me apresuro a comunicárse
"lo, a fin de que usted se sirva hacerle lle
" gar al profesor señor Enrique Silva Cim
"ma, las expresiones de nuestro reconoci
"miento y felicitaciones por su brillante 
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" desempeño y a la Facultad que Ud. presi
.. , de a la que pertenece el profesor Silva 
" Cimma. 

"Con los sentimientos de mi considera
"ción más distinguida, tiene el honor de 
Á, suscribirse del señor Decano su obsecuen
-" te y S. S., 

"(Fdo.): Manuel Sanhueza Cruz, Presi
dente del Consejo de Decanos'. 

Sin otro particular saluda a Ud. atenta
mente, affmo. y 'S. S. 

(Fdo.): Luis Cousiño Mac [ver, Secre
tario Facultad." 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Muchas gracias, Honorable Senado. 

El señor REYES (Presidente) .-Puede 
'Usar de la palabra el Honorable señor Víc
tor Contreras. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
El Honorable señor Gumucio me había so
licitado una interrupción. 

El señor GUMUCIO.-Muchas gracias, 
señor Senador. 

Al iniciarse esta sesión tuve oportuni
dad de conversar con el Honorable COlega 
señor Prado, Senador por Valparaíso, 
quien conoce el problema de la Empresa 
Portuaria mucho más a fondo que yo. El 
señor Senador me manifestó que, en vista 
del escaso tiempo disponible en esta sesión, 
le sería muy difícil extenderse en una ex
posición muy larga; que la vía de la inte
rrupción no es la más deseable, natural
mente, para expresar con tranquilidad, 
claridad y en forma amplia sU pensamien
to, y que intervendrá en cuanto termine el 
estudio del informe de la ContralorÍa Ge
neral, en una sesi6n especial qUé el Ho
norable colegá Solicitará en su oportuni
dad, con el objeto de rebatir las imputa
ciones hechas en esta ocasi6n. 

Ahora, deseo exponer algunas ideas de 
earácter muy general. 

El Honorable señor Allende hizo alusión 
indirecta a "un colega y amigo ... 

El señor ALLENDE.-N o nombr~ a na
die. 

El señor GUMUCIO.-... democratacris
tiano". En realidad, ese amigo y colega soy 
yo. En una ocasión manifesté a Su Señoría 
que, cuando sucedieron los incidentes de 
la Empresa Portuaria de Chile, yo estaba 
ausente del país, que había sido testigo 
de varios debates, los cuales me daban la 
impresión de estar dominados por un es
píritu pasional extraordinariamente fuer
te, que, a mi juicio, no se justificaba. En 
verdad, no me extendí en otra clase de 
consideraciones. 

Nosotros estimamos, en primer lugar, 
que, si bien la Contraloría General ha ini
ciado sumario, ello es absolutamente nor
mal y corriente en todos los servicios de la 
Administración Pública. Así ha pasado en 
todos los Gobiernos. El Organismo Con
tralor nos da amplias garantías de serie
dad; pero, naturalmente, esa institución 
está servida por hombres: no es infalible, 
puede cometer errores y los ha cometido. 
Muchas veces los ha reparado, o bien se ha 
desistido de los cargos formulados. Es ló
gico, entonces, que un Gobierno que acaba 
de recibir un sumario, elaborado en tiem
po prolongado, deba estudiarlo a fondo pa
ra desechar o acoger los cargos formula
dos, según lo estime conveniente. Por lo 
tanto, el Gobierno no puede prejuzgar ni 
adoptar ninguna medida por anticipado. 

La persona que sirve el cargo da con
fianza al Partido, y así se ha manifestado 
públicamente. Ahora no estoy en condicio
nes de analizar punto por punto las impu
taciones que hace la Contraloría General. 
Pero, a mi juicio, salta a la vista que algu
nos de los hechos sancionados por este or
ganismo fueron tan claramente bien inten
cionados -el pago de jornales a obreros, 
por ejemplo--, que al discutirse el proyec
to de reajustes, las Comisiones unidas de 
Hacienda y de Gobierno estimaron por 
unanimidad que el hecho qUé dio motivo al 
cargo formulado al respecto al director de 
la Empresa debía ser sancionado por ley, 
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pues se sabía positivamente que, si bieil 
hubo extralimitación legal en el pago de 
los jornales, se debió, en realidad, al deseo 
de no dejar impagos a los trabajadores. 

Respecto de la situación anterior de la 
Empresa, que se concibió como una insti
tución autónoma estatal o semiautónoma, 
ésta ha tenido una vida agitadísima y una 
situación extraordinariamente irregular. 
En efecto, ya se había formado conciencia 
en la opinión pública de que los gastos de 
la EMPORCH eran exager~dos, a causa 

.. - deI exceso de personal. Se ponía como ejem
plo el de la sección jurídica, donde exis
tían 35 abogados. Es decir, se trata de una 
entidad cuyos vicios de fondo, cuyo des
arrollo como organismo autónomo del Es
tado, habían hecho crisis prácticamente 
desde su nacimiento. En esta misma situa
ción se encontraba cuando asumió el actual 
Gobierno. Era necesario, entonces, poner 
remedio al problema. 

Que el director -no es abogado-, por 
desconocimiento de la Administración PÚ
blica y de las leyes, haya incurrido en ex
cesos, puede ser. Sobre ese aspecto no me 
pronuncio por anticipado. Una vez que el 
Honorable señor Prado conteste en la Sa
la punto por punto los cargos de la Con
traloría, podrá aclararse este particular. 

Encuentro razonable, desde el punto de 
vista ideológico, que determinados secto
res políticos de la Corporación, al igual 
que ha ocurrido en otros debates, preten
dan en esta oportunidad magnificar lo 
ocurrido en la Empresa Portuaria de Chi
le, por estimar 'que los hechos producidos 
en torno del conflicto afectan a la vida 
sindical del país. Pero se ha magnificado 
hasta extremos increíbles, que lindan en 
el escándalo. 

Fui funcionario durante varios años. 
Fui Subsecretario de Estado, y me consta 
que la Contraloría ha incoado innumera
bles sumarios en muchos servicios públicos, 
a propósito de cargos más graves que los 
imputados al director de la Empresa Por
tuaria. Puede ser que el error del funcio
nario de que se trata, dada su personali-

dad, haya consistido en ser extraordinaria
mente sincero e inexperto. 

Respecto de los gastos de representa
ción, debo advertir a los señores Senado
res que, corrientemente, en todas las Ad
ministraciones pasadas, se declaraban en 
forma general'. Se ponía: "Gastos de re
presentación: tanto". No se detallaba. De 
tal modo que, si el señor Presidente lo tu
viera a bien, yo solicitaría oficiar a la 
Contraloría para que dicho organismo es
pecificara el volumen de gastos de repre
sentación que la Empresa Portuaria tuvo 
en años anteriores y cómo se rindió cuen
ta de ellos. Tal vez nos encontraremos con 
la sorpresa -no tengo seguridad al res
pecto- de que, siguiendo la vieja costum
bre administrativa, SÓlO revisó las cuentas 
en forma global, sin considerar en deta
lle los gastos de representación. Esto ha 
sido lo habitual y corriente. 

-De conformidad con el Reglamento, se 
dispo'Y/Je el envío del oficio solicitado, en 
nombre del señor Senado?'. 

El señor GUMUCIO.-Pero esa circuns
tancia no constituye motivo de justifica
ción para afirmar, como lo ha hecho el 
Honorable señor González Madariaga, que 
lo relacionado con la Empresa Portuaria 
es uno de los escándalos más graves cono
cidos en la historia de Chile en materia ad
ministrativa. Con mi experiencia de ex fun
cionario público, puedo asegurar que no es 
así. Puede que existan motivos políticos, 
pasionales, sindicales o de otro orden que 
magnifiquen la gravedad del sumario. 

Los demás cargos leídos aquí, como pa
go de viáticos, son corrientes. Lo que pudo 
haber pasado -lo digo sinceramnlte- es 
que el funcionario acusado, sin experien· 
cía administrativa alguna y ya notifica
do por el fiscal de la Contraloría -entien
do que éste le dio un plazo brevísimo para 
contestar-, haya tenido la ingenuidad, no 
usual en la Administración púb.lica, de in
formar sobre la realidad de las cosas. E ll'o , 
lejos de merecer vituperios, es digno de 
destacar como acto de honradez. 

Reconozco -en este sentido encuentro 
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razón al Honorable señor Allende- que en 
un régimen que proclama su voluntad de 
hacer cambios profundos de tipo revolucio
nario en la estructura económico-social, los 
funcionarios públicos deben mantener una 
sobriedad indiscutida y, sobre todo, cuidar 
de no inmiscuirse en lo que eternamente 
ha corrompido a la Administración Públi
ca. Como dije antes, existe una minoría de 
privilegiados que no produce bienes de 
consumo, sino que se dedican a negocios in
termedios. Esas personas siempre recu
rren al amparo del Estado y tratan de 
corromper a los funcionarios. 

Yo, que defiendo al Gobierno -dentro 
de mi partido quiero mantener la discipli" 
na, una línea política dura; deseo exigir a 
los funcionarios democratacristianos un es
tilo distinto del que prevaleció en otros re
gímenes, en que tuvieron participación los 
sectores políticos de este hemiciclo-, no 
entro a calificar a los funcionarios de Iz
quierda o Derecha que formaron parte de 
la Administración Pública durante los Go
biernos de los señores Aguirre Cerda, Ríos. 
González Videla o Ibáñez. Aquéllos tam
bién incurrieron en debilidades que no los 
prestigiaron como funcionarios y, en cam
bio, desprestigiaron a los partidos políticos 
que representaban. 

Por lo tanto, la defensa que estoy ha
ciendopara proceder con justicia en este 
caso, no es motivo para acompañar a otros 
señores Senadores en el propósito de mag
nificar, en el grado en qUe se ha hecho, el 
presunto escándalo habido en la Empresa 
Portuaria. 

El Honorable señor González Madariaga 
ha aprovechado nuevamente la ocasión pa
ra afirmar algo re.petido en varias oportu
nidades: que la Democracia Cristiana ca
rece de experiencia para gobernar el país 
y, además, está arrebatando las banderas 
a la Izquierda. j La Democracia Cristiana 
no puede llegar a un sindicato, ir a una 
runión de obreros, porque no le corres
ponde actuar allí. . . ! ¡ Curioso el plantea
miento de carácter político del señor Se
nador! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, Honorable colega? 

El señor GUMUCIO.-Perdone, sellor 
Senador, pero estoy usando de una inte
rrupción concedida por el Honorable señor 
Contreras. 

Considero extraño analizar la orienta
ción ideológica de un país sobre la base de 
un monopolio. i Respecto de las clases po
pulares, hay un monopolio, un mandato es
crito, como si hubiera un conservador de 
las ideas políticas y a quien en él se inscri
biera, nadie podría robar su propiedad ... ! 
Se ha inscrito lo popular para la Izquier
da y nadie debe mezclarse en ellO, en cir
cunstancias de que la base de la acción po
lítica consiste en interpretar a las masas, 
la realidad sociológica del país, etcétera. 
y en un régimen democrático, gana quien 
interpreta, en un momento dado de la his
toria, con mayor fidelidad las aspiracio
nes de las masas populares. 

No constituye, entonces, milagro el he
cho de que un partido político, después de 
30 años de lucha, mantenga su posición de 
avanzada, de Izquierda, diría yo. 

Hay que tomar en cuenta que el concep
to de Izquierda es muy amplio, y no está 
limitado sólo a los partidos marxistas. Di
cho término es de más vasta extensión, vi
talidad y dinamismo. Lo digo porque en es
te asunto no somos ladrones de banderas 
ni constituimos una "mixtificación", como 
dijo el Honorable señor González Mada
daga. Levanto ese cargo, por creer que en 
año y medio -plazo muy breve, aun para 
aquellos Gobiernos que Se dicen más revo
lucionarios que el nuestro, y que apenas 
han podido esbozar una planificacióu- j 

aparte los aspectos negativos que yo tam
bién podría señalar, existen avances posi
tivos, rotundos y totales desde el punto de 
vista de la masa, que justifican la acción 
de un partido que se dice popular, tiene 
tal vocación y está gobernando con ese 
sentido. 

N o quiero abusar de la benevolencia del 
Honorable señor Víctor Contrerasy exten~ 
derme en otras consideraciones; pero rei-
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tero que levanto/el cargo que se nos ha he
cho, pues aquí gana quien mejor interpre
ta la realidad popular; y en esto no hay mo
nopolio inscrito ni marca de fábrica. 

El señor PRADO.-¿lVIe permite una in
terrupción muy breve, Honorable señor 
Contreras? 

El s~ñor CONTRERAS (don Víctor).
Con mucho gusto, Honorable colega. A con
tinuación le concederé una al Honorable se
ñor Ibáñez, siempre que se me permita ex
poner la totalidad de mis observaciones. 

El señor PRADO.-Sólo deseo ratificar 
en breves segundos lo expuesto por el Ho
norable señor Gumucio en cuanto a que mi 
intención es intervenir en una sesión espe
cial que' solicitaremos al efecto para poder 
exponer con amplitud de criterio y des
pués de un análisis exhaustivo, lo ocurrido, 
lo cual, a mi juicio, va mucho más allá que 
la actuación del director de la Empresa 
Portuaria. Solicitaremos esa reunión, no 
obstante que en la próxima semana tendre
mos nutrido trabajo de Comisiones para 
cumplir los compromisos contraídos. 

Examinando los antecedentes, he llega
do a la conclusión de que el problema es 
mucho más serio. En mi concepto, el Hono
rable señor Allende ha cumplido la prome
sa formulada hace un mes en esta Sala, 
cuando anticipó la sanción que hoy día ha 
dictaminado la Contraloría. Subrayo y des
taco este hecho, por estimar que se ha ac
tuado con persistencia personal, por par
te de un Senador, respecto de un funcio
nario a quien Su Señoría ha calificado en 
muchas ocasiones de delincuente, como lo 
hemos representado en cada oportunidad 
en que se ha planteado el problema. 

El Honorable señor Allende anunció que, 
respecto del director de la Empresa Por
tuaria, se aplicarían sanciones -casi dijo 
que ella significaría la renuncia de dicho 
funcionario-, como lo comprueba la ver
sión oficial del Senado, en la cual la parte 
pertinente aparece en puntos suspensivos, 
hecho muy elocuente. Su Señoría casi anun_ 
ció la petición que haría la Contra lo ría al 

Ejecutivo. He conversado con funcionarios 
de Gobierno ... 

El señór CHADWICK-De los hechos, 
era fácil sacar conclusiones. 

El señor PRADO.-Pol' mi experiencia 
de 20 años en materia administrativa, sé 
que en muchas oportunidades el Congreso 
aprobó leyes destinadas a impedir que la 
Justicia conociera ciNtos hechos delictuo
sos. Conozco lo ocurrido cuando Senadores 
de las bancas de Izquierda defendieron a 
determinados funcionarios; sé que se han 
dictado leyes con efecto retroactivo para 
sanear muchos asuntos de carácter perso
nal y cómo se ha presionado -espero acu
mular antecedentes para probarlo-, por 
medio de las expresiones vertidas aquí, so
bre lo que ha de dictaminar la Contralo
ría. 

Ello nos obliga -asumiré mi responsa
bilidad personal- a juzgar el papel de la 
Contraloría, organismo que más de una vez 
a rectificado su criterio y, en muchas oca
siones, ha variado la jurisprudencia admi
nistrativa perjudicando a terceros en su 
patrimonio y en su situación funcionaria. 
Lo ha hecho muchas veces; pero ahora se 
ha erigido en juez, y por unos pocos pesos 

. quiere crucificar al director de la Empresa 
Portuaria, que maneja más de 100 millo
nes de escudos en el presupuesto de esa 
entidad. Por 12 millones de pesos corres
pondientes a gastos de representación 
-invertidos, seguramente, en almuerzos 
u otros menesteres ínfimos-, ha objeta
do sus actos, y ese hecho se ha presentado 
como escándalo administrativo. Y Sena
dores de la talla del Honorable señor 
Allende han perdido horas y horas anali
zando este asunto para probar que son ca
paces -de castigar cuando ellos ofrecen cas
tigos. 

_ Esto es lo que, a mi juicio, debe ser ob
jeto de un análisis a fondo, a fin de ver, a 
la luz de los antecedentes, el papel asumido 
por la Contraloría General de la Repúbli
ca y confrontarlo con actitudes contenidas 
en otros dictámenes con ocasión de otras 
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situaciones que también me daré el trabajo 

de buscar. 
La Contraloría nú es intocable. Se está 

dejando presionar para pedir la renuncia 

de un funcionario, en circunstancias de que 

en muchas otras oportunidades no proce

diÓ en igual forma, a pesar de encontrarse 

en presencia de hechos mucho más graves. 

Por lo tanto, es hora de que el Senado ana

lice a fondo esta situación y la participa

ción asumida al respecto por los señores 

Senadores. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden

te, debo hacer presente que no sólo he sido 

aludido una, sino varias veces. Se me ha 

supuesto saña y haber presionado a la Con

traloría. De acuerdo con el Reglamento, 

exigo los cinco minutos que me correspon

den. Desde luego, haré uso de ese derecho 

después de que formule sus observaciones 

el Honorable señor Víctor Contreras. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).

He concedido una interrupción al Honora

ble señor Ibáñez. Ruego que se me deje 

tiempo suficiente para qesarrollar mi ex

posición, que será bastante breve. 

El señor IBAÑEZ.-Me habría agrada

do escuchar al Honorable señor Prado des

pués de las observaciones que formularé. 

Deploro que el orden de los oradores no me 

haya permitido intervenir antes que Su Se

ñoría, porque el señor Senador, dado el 

anuncio que ha hecho, pretende desviar las 

acusaciones hacia un terreno que tiende a 

empéqueñecer la investigación y a ame

nazar a los funcionarios públicos y a la 

Contraloría, por la sanción que dicho or

ganismo debió pedir en este caso. Al res

pecto nos ha sugerido realizar una inves

tigación de los hechos pasados para en

cubrir esta situación de escándalo y bo

chorno en que se ve envuelto hoy día el 

Gobierno por lo acontecido en la Empresa 

Portuaria. 

En la sesión de hoy culmina un largo· 

proceso que ha dejado de manifiesto acti

tudes ilegales y arbitrarias, destinadas a 

cohonestar la independencia política de un 

gran número d.e ciudadanos. Me refiero 

de CiUdadanos. lvie refiero concretamente 

a lOS obreros que trabaJan en la .l!.jmpresa 

J:'orLuana y que no partlCIpan de la Ideo

logHl, III de la pOllLIca del partIdo que está 

en el Youer. 
l!.;l escándalo que alli se 1la pl'oducidó es 

de magnitud, porque se proyecta en dos 

dirEcclones dlterentes: una atan e a íOs 11e

Chos concretos aquí denunclados y que Han 

motivado la sanclón de la LJontralona, los 

cuales me parecen extraordmanamente 

graves. b:l Olro aspecto del escándalo, tal 

vez el que ha tenido mayor resonanCIa en 

el >::lenado, se relaciona con los procedmüen

tos empleados en la admÍlllSLl'aClOn del 

puerw de Valparaíso y que responden a 

una pOlluca de atemorizaclon para quie

nes no piensan como el Gobierno, y un 

afán de utillzar los recursos que franquea 

el .Poder para doblegar y someter a los 

, dictados del Ejecutivo a LOdos los ciuda

danos, sean hombres modestos que traba

Jan en empresas fiscales u otros ciudada

nos, aunque tengan ImJores posíbiúdades 

de defenderse y haCerse respetar. 

El Honorable señor Gumucio ha querido 

demostrar que la Izquierda estaría recla

mando para sí un monopolio de las bande

ras populares, lo que, a su juicio, es ina

ceptable. En este sentido me permito re

coger las palabras de Su Señoría, porque 

en realidad es el Gobierno quien trata de 

crear un monopolio político mediante pro

cedimientos ilícitos y reprobables: por me

dio del aprovechamiento ilícito de los re· 

cursos que permite el uso del Poder y la 

utilización de ellos en forma absolutamen

te inaceptable y condenable. 

Lo acaecido en el puerto de Valpan-tíso 

es grave, por los antecedentes que se des

prel!den de la investigación realizada por 

la Contraloría; pero lo es muchísimo más, 

a mi juicio, la actitud del partido que ejer

ce el, PO,der COn propósitos de una hege

monía política y no, como es su obligación, 

a favor del pais. y.d,i;). los intereses de to

dos los cj1Jdadanos. 

Debo recordar que advertí al Gobierno 
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que era inaceptable la linfa de conducti;l 
que adoptó en Valpar~.íso. y c.Llá~do"séex
presó que el ptópósito del' Ejecutivo era 
reorganizar ese puerto, manifesté mi con
formidad con tal idea. Aún más, sostuve 
que muchos motivos hacían necesaria esa 
reestructuración y ofrecí mi cooperación 
para que el Gobierno pudiera llevar a ca
bo una reorganización inspirada en el me
jor servicio del puerto y, por tanto, en una 
clara conveniencia nacional. 

Con posterioridad, he debido denunciar 
en innurp.erables ocasiones los atropellos, 
iniquidades y vejámenes a que se ha some
tido en esa Empresa a quienes no pien
san como el Gobierno desea, y cómo dicha 
institución, destinada a prestar servicios 
económicos, ha sido transformada en un 
instrumento de proselitismo político, de 
presión y de átemorización de quienes di
sienten de la política gubernativa. 

El señor Contralor ha puesto énfasis en 
algunos aspectos de fondo que me interesa 
subrayar. Ha señalado la forma como al
gunos funcionarios infringen preceptos 
constitucionaies básicos. Por de pronto, se 
ha referido al de la igualdad ante la ley 
y a la prohibición terminante de nuestra 
Carta Fundamental de que los funciona
rios se atribuyan facultades distintas de 
las que las leyes les confieren. "Al funcio
nario" -dice el señor Contralor- ~'l'e es
tá vedado supeditar a las autoridades, por 
una parte, y a las leyes, por otra." Y en 
este caso ha quedado de manifiesto que 
esas formas de supeditación han existido 
en forma clara 'y reiterada por parte del 
director de la Empresa Portuaria. Dicho 
funcionario ha hecho tabla rasa de su obli
gación esencial: actual' siempre subordi
nándose a las disposiciones de la ley. 

El señor De la Fuente ha justificado sus 
actos, en el sumario que hoy conocemos, di
ciendo que ellos estaban inspirados en el 
deseo de disminuir un personal excesivo, 
estünado en 500 personas. Pero como muy 
bien señala el dictamen de la Contraloría, 

ee resultado de las medidas del señor di
rector de la Empresa Portuaria, ha sido 
el reemplazo de esos funcionarios, que él 
injustamente expulsó, por 540, que, como 
ya lo he explicado otras veces, son adictos 
al partido que está en el Poder. 

De todo ello se infiere que ha habido 
aprovechamiento de un organismo del Es
tado y de los dineros públicos con que esa 
entidad se financia, en beneficio del par
tido de Gobierno; además de lo que la Con
traloría, basándose también en hechos muy 
concretos, califica de aprovechamiento en 
beneficio propio por parte del señor De 
la Fuente. 

Me he impuesto, en el informe del señor 
Contralor, de que el director de la Empresa 
Portuaria reconoce hasta tal punto sU cul
pabilidad, que ha ofrecido restituir los di
neros públicos que empleó indebidamente. 

'El señor PRADO.-¿ Cuál es el monto de 
esos dineros? 

El señor IBAÑEZ.- Doce millones de 
pesos. 

El señor PRADO.-¿ Doce millones? 
El señor IBAÑEZ.-En realidad, no sé 

sí son exactamente doce, pero ha ofrecido 
su restitución. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Corresponde esa suma a los gastos de' re
presentación? 

El señor IBAÑEZ.-Sí, señor Senador. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Son 8 millones de pesos en el presupuesto 
del año, aumentados en dos partidas de 
2 millones cada una. 

El señor IBAÑEZ.-En todo caso, la 
conclusión del sumario dice que el señor 
De la Fuente ha observado una conducta 
funcionaria reprochable, porque ha supe
ditado no sólo a la ley, sino también a los 
Poderes Públicos. 

Deseo extenderme en este aspecto, por
que el cargo específico que se formula a la 
Empresa Portuaria y a su director, podría, 
a mi juicio, hacerse en forma general a 
gran número de reparticiones públicas, ba
jo la dirección de funcionarios democrata-
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cristianos. En definitiva, es preciso hacer 
ese cargo al Gobierno. 

Para mí, el sumario en análisis es, des
graciadamente, el preludio de muchos otros 
que tendrán que venir, pues hoy se observa 
igual desprecio por las instituciones j urí
dicas, las disposiciones legales y los dere
chos de las personas, en múltiples y reite
rados comportamientos del Gobierno y de 
los funcionarios del partido que ejerce el 
Poder. 

N o me referiré a los detalles, que en sí 
son muy graves, como el pago de emplea
dos con jornales de obreros, sistema que 
ha permitido colocar en ia Empresa a des
tacados miembros de la Democracia Cris
tiana, quienes han percibido elevados emo
lumentos por servicios que, en realidad, no 
han prestado. 

Prefiero recordar hechos que me pare
cen muchísimo más graves y no están in
corporados en este sumario, por ser aje
nos a él. Me 'refiero al inmenso derroche 
de caudales públicos originado en los actos 
reprobables e ilegales cometidos en la Em
presa Portuaria; a los dineros qu~ ha sido 
necesario dilapidar para ocultar las ma
niobras de carácter político que por inter
medio de la Empresa se han realizado en 
Valparaíso. 

La principal causa de derroche ha sido 
el desahudo de 500 obreros, que fueron ex
pulsados de la Empresa sin ninguna jus
tificación. Esa circunstancia obligó a efec
tuar UQ desembolso de 9 mil millones de 
pesos. La Democracia Cristiana, que hace 
tanto alarde de sensibilidad social, con 
¿sos recursos malbaratados en forma in
digna y vergonzosa pudo perfectamente 
haber construido 45 escuelas en la ciudad 
de Val paraíso. Además, después de ser se
parados indebidamente de sus cargos esos, 
trabajadores, fue menester que el Congre
so Nacional, para evitar que tales obreros 
murieran de hambre, aprobara una ley, 
que en el fondo es una iniquidad con re-

·lación a la situación en que se encuentran 
{os demás jubilados de Chile, pues permi-

tió a esos portuarios jubilar con 15 años 
de servicios. 

Es un cúmulo de actos arbitrarios, irre
gular~s e indignos, que se suceden uno 
tras otro, como consecuencia de una acción 
que sólo tenía por finalidad realizar pro
selitismo político, como tantas veces lo he 
demostrado. Lo lamentable es que en estos 
instantes, cuando el país está agobiado de 
tributos, cuando mucha gente de edad no 
tiene con qué comer y hombres ntodestos 
están agobiados con los impuestos y ven 
destruido todo el fruto de sus esfuerzos, 
el Gobierno se sienta autorizado para des
pilfarrar estas sumas siderales en el jue
go político en que está empeñado, no sólo 
en Val paraíso, sino en todo Chile. 

La Empresa Portuaria es un ejemplo 
. iJustrativo de un comportamiento que, a 
juicio mío, es inmoral y vergonzoso. Pro
gresivamente, el país se conmoverá cuando 
conozca muchos otros casos, donde aparece 
el mismo comportamiento que ha quedado 
en descubierto por los manejos en la Em
presa Portuaria de Valparaíso. Hay una 
serie de organismos cuyas actuaciones de
berán ser analizadas. Estoy cierto de que, 
para desgracia del' país y del prestigio de 
nuestras instituciones, habremos de cele
brar varias sesiones como ésta a fin de 
conocer los actos censurables en que se ha 
incurrido en otras entidades estatales. 

Al finalizar mis palabras, reitero mi 
protesta por lo que se ha hecho en Valpa
raí so, protesta que hoy tiene fundamento, 
además, en el sereno y sólido sumario que 
ha llevado a efecto la Contraloría. Sin em
bargo, no limito-mis observaciones a se
ñalar los graves vicios que presenta la con
ducta del Gobierno, sino que deseo dar a 
mis palabras una actitud positiva. Por eso, 
debo decir al Gobierno, por conducto de 
sus representantes en el Senado, que des
de estos banCos le hacemos un llamado 
muy sincero para que modifique la finali-· 
dad de sus actuaciones. Para nosotros, es 
profundamente ingrato participar en de
bates de esta naturaleza, ocuparnos en 
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asuntos tan bochornosos como los que han 
dado motivo a la convocatoria a esta se
sión especial. N o quisiéramos tener que 
volver a mencionar jamás las materias a 
las cuales nos hemos referido en el día de 
hoy. Deseamos sinceramente que el Go
bierno rectifique rumbos y abandone lo 
que es la raíz profunda de este escándalo 
y de muchas otras aduaciones c"ensurables 
e inaceptables del Partido Demócrata Cris
tiano; esto es, que renuncie a su afán de 
supeditación política y de atropello a los 
derechos que resguardan la libertad poH
tica de las personas. Porque eso es lo que, 
en el fondo, está en juego en el caso de la 
Empresa Portuaria. 

Deseo que todo eso termine, porque, de 
reincidir el Gobierno en actuaciones como 
ias comentadas, estoy cierto de que el país 
será llevado a un clima de creciente vio
lenci:a, que desatará las pasiones y destrui
rá el principio de autoridad, sin el cual no 
puede ejercerse gobierno alguno. En este 
caso, como en otros que he analizado, se 
advierte de modo patente cómo se han des
vanecido los atributos morales, sin los 
cuales no puede ser ejercida la autoridad. 
Anhelo, por tanto, que el Gobierno, toman
do pie en este infortunado suceso de Vai
paraíso, demuestre claramente su propósi
to de enmienda y acoj a sin demora la pe
tición de sanciones que ha formulado la 
Contraloría General de la República. 

El señor REYES (Presidente) .-Pue
de usar de la palabra el Honorable señor 
Contreras. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Señor Presidente, los Senadores comunis
tas ... 

El señor ALLENDE.-¿ Me permite, se
ñor Senador? 

Debo advertirle que a las 13.20 recla
maré el tiempo que reglamentariamente 
me corresponde por haber sido aludido. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Ofrezco la palabra a Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-Continúe señor 
Senador. Quiero escucharlo. ' 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Insisto en que hable primero Su Señoría, 
para saber de cuánto tiempo dispondré. 

El señor ALLENDE.-Del mismo, Ho
norable colega. Yo ocuparé sólo diez minu
tos. 

Señor Presidente, he ejercido el derecho 
reglamentario que me asiste, porque el Se
nador por Valparaíso, señor Benjamín 
Prado, en sus precipitadas palabras, jun
tocon suponerme una intención, una pa
sión y una saña increíbles, ha dicho algo· 
mucho más importante: que él podrá de
mostrar que la Contraloría ha sido presio
nada. 

Como el Honorable señor Prado es un 
Senador que recientemente se ha incorpo
rado a este recinto, ignora que a lo largo de 
mi vida pública he pUesto igual pasión, 
idéntico interés,el mismo sentido nacio
nal respecto de materias tan importantes, 
a mi juicio, como la n;lativa a la Empresa 
Portuaria. Le daré algunos datos para que 
se documente: por ejemplo, acerca del pro
blema del cobre, habré intervenido en esta 
Sála setenta veces; sobre el salitre -en 
una oportunidad hice un resumen-, trein
ta y cinco veces; con relación al sentido de 
la moral revolucionaria, unas diez veces. 
Ojalá lea nuestros discursos Su Señoría. 

En lo personal, no diré que no me alcan
z::tn las palabras del Honorable señor Pra
do. Me resbalan, porque demuestran un 
apasionamiento increíble. Y no se trata só
lo de que haya hablado: lo difícil y serio 
para el señor Senador será demostrar que 
la Contraloría ha sido presionada. 

Desde luego, aunque no lo necesita, el 
más elemental deber me obliga a destacar 
que el señor Enrique Silva Cimma, actual 
Contra lar, profesor universitario y funcio
nario que ha llegado a ese cargo en razón 
de su capacidad y solvencia moral, no se 
deja presionar por un Senador, ni por el 
Senado, ni por el partido de Gobierno. 

El Honorable señor Prado ha hecho una 
suposición que, además, de ser poco cris
tiana, carece de base. 
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Yo le puedo decir una cosa distinta: que 
si hubo un intento de presión, fue la reu
nión celebrada en Cartagena por el Parti
do Demócrata Cristiano. Allí, la unanimi
dad de los parlamentarios asistentes acor
dó apoyar al director deja Empresa Por
tuaria, a sabiendas de que existía un su
mario y de que la Contralol'Ía no había eva
cuado su dictamen. 

El señor Senador ha demostrado una su
tiléza extraordinaria. j Fíj ense que el Ho
norable señor Prado descifra hasta los 
puntos suspensivos! Yana reviso las ver
siones del Senado, ni he visto aquella a que 
hace referencia Su Señoría. Pero decir que 
de mis palabras, o, más que de mis pala
bras, de los puntos suspensivos, él puede 
deducir que yo estaba indicando la sanción, 
es algo que sobrepasa el razonamiento nor
mal de un Senador normal. 

Si el Honorable señor Prado lee el oficio 
del 10 de julio de 1965, verá que entregué 
a la Contraloría tal cúmulo de anteceden
tes, que ningún contralor del mundo ha
bría dejado de sancionar al funcionario a 
quien denuncié públicamente. Y lo del1t1l1-
cié por higiene moral, señor Presidente. 

j Ha estado ausente el Honorable señor 
Prado! 

He tenido la deferencia de no referirme 
a los parlamentarios festejados, a los polí
ticos de determinado sector, absolutamente 
hermanados, coludidos con el director de 
la Empresa Portuaria. 

Estoy dispuesto a asistir a las sesiones 
que solicite el señor Senador; pero advier
to que la delicadeza que ahora he demos
trado, no la volveré a tener. 

La Contraloría General de la República 
es un organismo respetado hasta ahora 
por todos. los Gobiernos. Como es una enti
dad integradá por hombres, puede haber 
incurrido en errores. Los tribunales de jus
ticia los cometen todos los días. No soy 
abogado, pero el Honorable señor Prado 
que lo es, lo sabe. 

Pero me duelen las palabras de Su Se
ñoría cuando dice que, por centavitos más 

o menos, se sanciona al funcionario direc
tor de la Empresa Portuaria. j El Honora
ble señor Prado ha estado ausente! Ruego 
a Su Señoría que lea mi intervención. Por 
el momento, le refrescaré la memoria. 

N o he acusado sólo ahora, sino siempre, 
al director de la Empresa, y también al 
Gobierno y al Partido Demócrata Cristia
no. Esa ha sido la base de mi intervención. 
He dicho que el señor De la Fuente no me 
interesa en lo personal. Le tengo tremenda 
conmiseración: es un instrumento dema
siado dócil; no comprende a dónde lo han 
llevado. 

He procedído aquí, en un minuto, no con 
mala intención, sino con malicia, cuando 
he pedido publicar, junto al dictamen del 
Contralor, la defensa del señor De la Fuen
te, porque ese documento debe conocerlo 
el· país. No he visto nunca un cúmulo de 
errores más crasos, inepcia más grande ni 
impudicia mayor. Ese solo documento es 
la acusación definitiva para dicho funcio
nario. Por eso, que se publique, y ojalá en 
todos los diarios de Chile. 

He acusado al Gobierno, por intermedio 
del director de la Empresa Portuaria, de 
no cumplir leyes como las 15.702 y 16.250; 
de haber provocado el único "lock out" ha
bido en la historia de Chile -no una huel
ga-, y de que ese "lock out" ha signifi
cado 70 mil millones de pesos para la eco
nomía nacional. 

En otra oportunidad dije que todo el 
proyecto de ayuda para las provincias dam
nificadas significa, hasta ahora, un apoyo 
teórico de 100 mil millones de pesos: j el 
"lock out" de la Empresa Portuaria cues
ta al país -repito- 70 mil millones de pe
sos! 

He acusado al Gobierno en la persona de 
ese funcionario, por haber desconocido in
formes de la Contraloría y creado una or
ganización sindical ad hoc, y he dicho que 
hoy ha comenzado la más turbia y negra 
maniobra de la Democracia Cristiana: es
tablecer el paralelismo sindical y crear una 
central sindical, amañada, domesticada, al 
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servicio de la política del Gobierno, y que 
murió en la aventura del Diputado Pereira, 
en la mañana del domingo pasado, cuando 
el anunciado Presidente de la República tu'
vo el pudor de no ir, e hizo bien. 

Dije que acusaba al Gobierno, porque, 
mediante la actitud de ese funcionario, se 
había provocado alarma pública; porque se 
había usado brutalmente la represión po
licial, pues incluso fueron apaleados parla
mentarios y dirigentes sindicales; porque 
se ha desquiciado la moral de empleados y 
obreros; porque se ha demostrado que, en 
la planta sobre la cual debe pronunciarse 
la Contraloría, hay ventajas extraordina
rias para funcionarios contratados como 
asesores, al margen de ese organismo; por
que se ha atropellado la Constitución Po
lítica, el Estatuto Administrativo y las le
yes de la República; porque se ha permiti
do la arrogación de atribuciones que está 
sancionada directamente por las leyes; 
porque se ha empujado a la jubilación pre
matura a 500 trabajadores, y porque se 
han gJastado millones de pesos en propagan
da de prensa y radio y en almuerzos y co
midas. 

Por pudor de chileno, he comentado dos 
o tres de las glosas de los documentos com
probatorios, y he hecho un resumen gene
ral. 

No he conocido, en la historia de Chile, 
un funcionario que haya dado 27 comidas 
a los parlamentarios. Claro que quienes 
han 'asistido a esas manifestaciones, deben 
de conocer bastante bien al señor De la 
Fuente y podrán defenderlo. Pero festejar 
a Ministros de Estado, a Subsecretarios, a 
parlamentarios, a "krumiros", a Carabi
neros e Investigaciones, en un momento 
en que el funcionario está expuesto a la 
crítica pública y sometido a sumario, es 
un asunto de moral que no puede dejarse 
pasar impunemente. 

j El Honorable señor Prado ha estado au
sente! 

Termino diciendo a la Democracia Cris
tiana que creía en la moral del Presidente 

de la República en este aspecto. Soy su ene
migo desde el instante en que se baleó a 
obreros. Lo he dicho públicamente, no obs
tante haber pensado siempre que el Jefe 
del Estado, Eduardo Frei, no puede permi
tir este tipo de procedimientos. Y le he di
cho que el núcleo purulento de su Gobier
no aparecerá, si se permite lo ocurrido en 
la Empresa Portuaria, en los hechos que 
denunciaré oportunamente, 'ocurridos en la 
Empresa de Transportes y en lo que está 
sucediendo -el país lo sabe- respecto de 
sectores poderosísimos, como ocurre con la 
Lanera del Sur, donde se han contrapues
to intereses de productores fuertemente li
gados a determinados sectores; en lo que 
sucede en el caso de Firestone, de ia Sin
ger, etcétera. Es decir, estoy haciendo un 

• servicio al Gobierno, al suponer que voy 
a gastar horas, ... 

El señor MIRANDA.-A malgastar. 
El señor ALLENDE.-... o a malgastar, 

como dice el señor Senador, para ensañar
me contra un funcionario. 

He gastado horas y ocuparé muchas más 
para señalar al país, claramente, lo que es 
una gran estafa política. Cuando se habla 
de revolución, es necesario tener el sentido 
de lo que esa palabra entraña; cuando se 
habla de libertad, es menester precisar lo 
que ese concepto encierra. 

Gastaré mi vida y el resto del tiempo que 
me queda en el Parlamento para decir al 
país que la Democracia Cristiana es una 
estafa política, la más grande que ha ha
bido; es un plan piloto del imperialismo 
americano, al servicio de los intereses fo
ráneos y no dé Chile; es una agrupación po
lítica que sólo tiene, en este instante, un 
bastión que se opone a su actitud: la Con
traloría General de la República. 

Por eso, me anticipé a lo que iba a decir 
el Honorable señor Prado, en el sentido de 
que seguramente se pretendería descono
cer el dictamen de la Contraloría para 
crear un hecho moral y ver si el Contralor 
renunciaba. 

j Qué no darían por que hubiera un Con-
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tralor distinto! i Qué no darían por que 
nosotros no estuviéramos aquí! i Ah, cómo 
les gustaría que no se levantaran nuestras 
voces y que no hubiera funcionarios con la 
independencia necesaria! 

El Honorable señor Prado es abogado; 
sabe que para remover al Contralor se ne
cesitan los dos tercios del Senado, y que ese 
quórum no podrá obtenerlo ni mediante la 
colusión política, pero también debe saber 
que si existiera algún cargo en contra de 
ese funcionario y. se comprobara, conta
rían con mi voto para removerlo. Pero pre
tender deshacerse de un funcionario por 
estar poniendo el termocauterio en el nú
cleo purulento de una política administra
tiva incorrecta, en una actitud politiquera, 
y denunciando al país el .sentido distinto 
que debe tener la función pública, va a sig
nificar afianzarlo moralmente. 

N o protesto en lo personal, pues no me 
alcanzan las expresiones del joven Sena
dorpor Valparaíso. Tengo sentido de las 
proporciones. N o me autovalorizo, pero 
creo que hay alguna distancia en la tra
yectoria política que ambos hemos recorri
do. Nunca utilizaré mi banca de Senador 
para perseguir a gentes que, como dije al 
comienzo de mis palabras, son culpables de 
ser demasiado dóciles y tolerantes con una 
acción política cuya proyección no com
prendieron. 

Seguiré denunciando a la Democracia 
Cristiana y al Gobierno por lo más peligro
so que tiene: corromper al país mediante 
una política que denunciaremos con clari
dad meridiana, pretender crear una nación 
domesticada, verticalmente sometida e in
capaz de realizar y crear, y tratar de le-

- vantar una organización sindical para 
completar el cuadro que ocasionalmente le 
ha dado la mayoría política. 

Nada más. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Señor Presidente, nosotros participamos en 
este debate, no porque nos interese sobre
manera la persona que dirige en estos ins
tantes a. la Empresa Portuaria de Chile, si 

no por dos razones fundamentales: el Ca
rácter estatal de la entidad antes mencio
nada y la situación de los trabajadores 
que laboran en ella. 

A petición de varios señores Senadores, 
S€ solicitó dé la Contraloría General de la 
Repp.blica investigar las actividades del di
rector de ese organismo. Pero más que to
do nos movió el hecho de que en esa empre
sa se estuvieran vulnerando claras disposi
ciones legales que benefician a sus traba
jadores. 

El Honorable señor Gumucio, mediante 
una interrupción que se le concedió, nos di
jo que el Gobierno actual ha hecho muchas 
cosas de gran importancia y de beneficio 
general. Quiero manifestar al señor Sena
dor qué, desde hace mucho tiempo, se ha 
venido aduciendo la necesidad de buscar 
financiamiento para la Empresa Portua
ria; que dicha institución se encuentra al 
borde del caos económico; que habría ne
cesidad de ,hacer economías, y _ que, de 
acuerdo con un proyecto elaborado por la 
CORFO, habría alrededor de 1.500 funcio
narios demás en ese organismo fiscal. 

Se aprovechó de un conflicto provocado 
por los trabajadores con el fin de conse
guir el cumplimiento de disposiciones lega
les, como la ley NQ 16.250. Pero, ¿ qué ocu
rrió posteriormente? Cerca de 600 traba
jadores -560, si no me equivoco- fueron 
dejados fuera de la industria, con el pro
pósito de producir economías. Pero luego 
se recontrataron 600 obreros para llenar 
las vacantes dejadas por los primeros. 

Aquí cabe hacer un pequeño paréntesis. 
Se ha dicho que se defiende a un funcio
nario, que, según el Gobierno, ha cumplido 
sus obligaciones. Tengo muchos cargos que 
formular al respecto en materia de encasi
llamiento, de ascensos brujos de gente que 
no los merece, por no ser las personas más 
idóneas para desempeñar dichos cargos. N o 
participo de la idea de provocar vacantes 
para dar trabajo a un cesante y postergar 
a meritorios funcionarios públicos. Ello 
produce desquiciamiento en la Administra-
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ción Pública. Cuando hay funcionarios ca
lificados en lista de mérito, aparece un ciu
dadano que pasa a llevar a otro envejecido 
en el servicio. Esto es, precisamente, lo 
ocurrido en la Empresa Portuaria. 

Como mi tiempo no me permitirá des
arrollar mis observaciones como lo tenía 
previsto, por haber concedido muchas in
terrupciones, espero que en la sesión próxi
ma, cuando continúe este debaté, se ten
ga para con el Senador que habla la mis
ma deferencia, y pueda así exponer .mi 
pensamiento. 

Por ahora me limitaré a mencionar un 
solo caso relacionado con el encasilIamien
too Se trata de Luis García, del puerto de 
San Antonio, quien ascendió, del grado 49 

administrativo, a la 4l¡t categoría directi
va, o sea, al cargo de administrador del 
mencionado puerto. Además, Luis Carta
gen a asciende del grado 89 administrativo 
a la 5l¡t categoría administrativa; Alfredo 
García P., de 7l¡t categoría administrativa, 
asciende a 5l¡t categoría; Simón Jiménez, 
también, como el anterior, asciende, del 

grado 39 administrativo, a 5l¡t categoría; 
Luis Espejo asciende, del grado 11Q admi
nistrativo, al grado 39. Esta es una peque
ña demostración de las arbitrariedades co
metidas con el encasiliamiento. 

Para finalizar, debo decir que el presi
dente del Sindicato Pedro de Valdivia fue 
trasladado la semana pasada al puerto de 
Arica y se le ofreció un sueldo de E9 700. 

Espero que en la próxima sesión se me 
dé el tiempo suficiente, no para enjuiciar 
la conducta del director de la Empresa 
-creo que ha actuado cumpliendo instruc
ciones del Gobierno-, sino para denunciar 
el incumplimiento de claras disposiciones 
legales relacionadas con beneficios otorga
dos a trabajadores de los diferentes puer
tos del país. 

El señor REYES (Presidente) .-Se le
vanta la sesión. 

-Se levantó a las 13.30. 

Dr. Raúl Valenzuela García. 
Subjefe de la Redacción. 


